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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las diez y cuarenta minu- 

Proyecto de Constitución (VI). 
Artícula 23, apartada 1. - El señor Xirinacs 

Damiáns defiende su enmienda-lntervie- 
nen los señores Sainz de i k r a n h  Jiménez 
y Escudero L6pez.-Nueva -. .temención del 
señor Xirinacs Damiáns. - A continuación 
hace uso de la palabra el señor Villar Arre- 
gui, quien, en nombre del Grupo de Pro- 
gresistas y Socialistas Independientes, 
anuncia que a la enmienda de este Grupo 
se adiciona otra «in vote» y explica su fun- 
damento. - intervienen los señores Sainz 
de Varanda Jimértez, Villar Arregui y Az- 
cárate Fiórez.-El señor Villar Arregui re- 
tira la enmienda.Ce vota Iq enmienda del 
señor Xirincccs Damiáns, que fue  rechaza- 
da por 20 votos en contra, con cinco abs- 

tos de la mañana. 

tenciones.-A continuación, se vota la en- 
mienda del señor Ollero Gómez, que fue 
rechazada por 17 votos en contra y uno a 
favor, con siete abstenciones. - Por úZti- 
mo, se vota el texto del proyecto, que fue 
aprobado por 23 votos a favor, con dos &s- 
tenciones.4e lee el texto aprobado. 

Apartado 2.-La señora Pelayo Duque retira 
su enmienda.-Seguidcunente, se aprueba el 
texto del proyecto por unanimidard. con 25 
votos. - El señor Secretaria lee el texto 
aprobado. 

A continuación, el señor Scínchez Agesta de- 
fiende una enmienda proponiendo un ar- 
tículo 29 bis, enmiedda que fue aprobada 
por cuatro votos Q favor, con 20 crbstenciob 
nes. 

Artículo 24, apartado 1 .  - El señor Jiménez 
Blanco expone su enmienda, que fue  apro- 
bada por 18 votos a favor y cinco absten- 
ciones. - No procede, por tanto, votar el 
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texto del proyecto.-El señor Secretario da 
lectura al texto aprobado. 

Apartado 2.-lntervienen los señores Unzue- 
tu  Uzoanga, Villar Arregui, Fernández-Ga- 
Iiano Fernández y Xinnacs Damiáns. - Se 
vota la enmienda del señor Xinnacs Da- 
miáns, que fue rechazafa por 17 votos en 
contra, con cuatro abstenciones.-Se vota 
a continuación el texto del proyecto, que 
fue aprobado por 22 votos a favor, con una 
abstención.-El señor Secretario da lectura 
al texto cEprobacio.4eguicEamente, el señor 
Unzueta Uzcanga defiende la enmiendu del 
Grupo de Senadores Vascos, a la que da 
lectura. - Fue aprobaba por unanimidad, 
con 23 votos.-El señor Secretario lee nue- 
vamente el texto del apartado 2, con la adi- 
ción del de la enmienda que acaba de ser 
dprobc#fa. 

Apartado 3.-lntervienen los señores Martín- 
Retortillo Baquer, Sánchez Agesta, Vida So- 
rio y Fernández-Galiano Fernánclez.-Nue- 
va intervención del señor Martín-Retortillo 
para proponer una adición a su enmien- 
da y del señor Sánchez Agesta para for- 
mular una enmienda «in vocen .4-  vota la 
enmienda del señor IMartfn-Retortillo Ba- 
quer, que fue rechazada por 11  votos en 
contra y cuatro a favor, con ocho absten- 
ciones.-Se vota a continuación la enmien- 
da del señor Sánchez Agesta, que tuvo el 
siguiente resultado: un voto a favor, un vo- 
to en contra y 20 abstenciones.-En vista 
de este resultado se vota nuevamente, que- 
dando rechaza& por siete votos en contra 
y cuatro a favor, con 11  abstenciones. - 
Seguidmente el señor Secretario da lectu- 
ra a la enmienda «in vote» del Grupo So- 
cialistas del Senado, que fue aprobada por 
ocho, votos a favor y tres en contra, con 11  
abstenciones. -El señor Secretario lee el 
texto del proyecto con las modificaciones 
introducidas. 

Aparta& 4.-lntervienen los señores Martfn- 
Retortillo Bquer,  Unzueta Uzcanga y Vi- 
llar Arregui .de vota la enmienda del se- 
ñor Xirinam Damiáns, que fue  rechaza& 
por 20 votos en contra, con tres abstencio- 
nes.-A continuación se vota la enmienda 
del señor Mcortín-Retortillo Baquer, que fue 
rechazada por 14 votos en contra y tres a: 
favor, con cinco abstenciones. - El señor 

Secretaria cica lectura a la enmiencica del Gru- 
po d e  Senadores Vascos, que fue aprobada 
por unanimidad, con 22 votos.-El señor 
Secretario lee el texto del primer párrafo 
del apartado 4, con sla modificación intro- 
ducida después de aprobada & enmienda. 
El  señor Unzuetai Uzcanga defiende la en- 
mienda del Grupa de S e d o r e s  Vascos al 
seguMo ptírrqo del capartado 4. 

4pcntada 5 (nuevo).-El señor Fernúndez-Ga- 
limo Fernández formula una enmienda «in 
vote)), que, a sugerencia del señor Presi- 
dente, queda pendiente para cuando se tra- 
te el artículo 111.-El señor Unzueta Uz- 
m g a  retira su enmienda-El señor Secre- 
tario da lectura a una enmien& «in voce» 
del Grupo de Unión de Centro Democráti- 
co, que fue  uprobcada por 20 votos a, favor, 
con dos abstenciones. 

Apartado 6 (nuevo).-Fue rechazada la en- 
mienda del señor Xirinacs Dmiáns por 20 
votos en contra, can dos abstenciones. - 
Otra enmienda del mismo señor Senador 
fue  también rechaizada por 22 votos en con- 
tra, sin abstenciones. 

Apartudos 7 y 8 (nuevos).-También fueron 
rechazadas las enmiendas del señor Xiri- 
nacs Damiáns, proponiendo la adición de 
estos dos apartados, por 20 votos en con- 
tra, con dos abstenciones. 

Se suspende la sesión' a la una y cinco minu- 
tos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y treinta y 
cinco minutos & la tarde. 

El señor Presidente, en nombre propio y en 
el de toda la Comisión, pronuncia unas PQ- 
labras de profundo sentimiento por el fa- 
llecimiento del Diputado señor Ajurridgue- 
rra Ochan&&m, sentimiento que hace ex- 
tensivo al Grupa d e  Senadores Vascos al 
que pertenecía dicho señor Diputado. - 
A continuación el señor Unzueta Uzcanga 
se une a .las paiabras del señor Presicfen- 
te, después de exaltar las virtudes y exce- 
lentes cualidades del señor Ajurriaguerra 
Ochandian0.-En el mismo sentido se ex- 
presan los setiores Ramos Ferruindez-Torre- 
cilla: (Grupo Socialistas del Senado); Villar 
Arregui (Grupo de Progresistas y Socialis- 
tas Independientes); Benet More11 (Grupo 
Entesa dels Catalans); Jiménez Blanco y 
Del Burgo Tajadura (Grupo de Unión de 
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Centro Democrático); Arespacochaga y Fe- 
lipe (Grupo Mixto); Azcárate Flórez (Agru- 
pación lnúependiente) y Mateo Navarro 
(Grupo de Progresistas y Socialistas Inde- 
pendientes). 

Artículo 25, apartado 1 .-lntervienen los se- 
ñores Arespacochaga y Felipe, en nombre 
del señor Cacharro Pardo; Del Burgo Taja- 
dura y Martín-Retortillo Baquer, quien anurt. 
cia, en nombre del Grupo de Progresistas 
y Socialistas Independientes, la retirada de  
cuutro de sus enmiendas a este artículo; 
Portabella RcÉfols, de Entesa deis Catalans; 
Escudero López, d e  Unión de Centro De- 
mocrático; Arespacochaga y Felipe, en 
nombre propio y en el del señor Zarazaga 
Burillo; Xirinacs Damiáns y Arespacocha- 
ga y Felipe, en nombre del señor Carazo 
Hernández. - A  continuación se votan las 
distintas enmiendas, con los resultados si- 
guientes: la del señor Cacharro Pardo, fue 
rechazadu por 22 votos en contra, con una 
abstención; la del señor Zarazaga Buri- 
110, fue rechazada por 21 votos en contra, 
con una abstención; la del señor Xirinacs 
Damiáns, fue rechazada por 17 votos en 
contra y dos a favor, con tres abstencio. 
nes, y la del señor Carazo Hernández, fue 
rechazada por 21 votos en contra, con una 
abstención.-Se vota Q continuación el tex- 
t o  del proyecto, que fue aprobado por una- 
nimidad, con 22 votos.-El señor Secreta- 
rio lee el texto aprobado. 

Apartado 2. - intervienen la señora Begué 
Cantón y los señores Arespacochaga y Fe- 
lipe, en nombre de los señores Carazo Her- 
nández, Zarazaga Burilld y Gambou Sán- 
chez-Barc0iztegui.-El señor Presidente da 
lectura a una comunicación del señor J i -  
rnénez Blanco, dando cuenta de la renun- 
cia del Grupo de Unión de Centro Demo- 
crático a las enmiendas presentadas al ar- 
tículo 25.-Se votan las distintas enmien- 
das con los siguientes resultados: la de la 
señora Belgué Cantón f u e  rechazada por 13 
votos en contra y tres a favor, con cuatro 
abstenciones; la del señor Cacharro Par- 
do fue rechazada por 18 votos en contra, 
con una abstención; la del señor Carazo 
Hernández fue rechazada por 19 votos en 
contra, con una abstención; la del señor 
Zarazaga Burillo f u e  rechazada por 18 vo- 

tos en contra, con dos abstenciones; la del 
señor Gamboa Sánchez-Barcaiztegui fue 
rechaizcrda por 16 votos en contra, con cua- 
tro abstenciones; la del señor Xirinacs Da- 
miáns f u e  r e c h m d a  por 13 votos en con- 
tra y dos a favor, con cinco abstenciones. 
A continuación se vota el texto dei proyec- 
to, que f u e  aprobado por 19 votos a favor 
y uno en contra. - Se lee el texto apm- 
bcuio. 

Apartado 3.-Intervienen los señores Gamboa 
Sánchez-Barcaiztegui, Sánchez Agesta, en 
nombre propio y en el de los señores Ccb 
charro Pardo, Osorio García y señora Lan- 
dáburu Gonzúlez. - Se votan las distintas 
enmiendas, con los resultados siguientes: la 
del señor Zarazaga Burillo fue rechazada 
por 17 votos en contra, con tres abstencio- 
nes; lus de los señores Gamboa Sánchez- 
Barcaiztegui, Cacharro Pardo, Osorio Gar. 
cía y señora Landáburu González fueron 
rechazadas por 19 votos en contra, con dos 
abstenciones; la del señor Carazo fue re- 
chazada por 20 votos en contra, con una 
abstención. - El texto del proyecto fue 
aprobado por 19 votos a favor y dos en 
contra. - El señor Secretario lee el texto 
aprobado.-El señor Sánchez Agesta plan- 
tea una cuestión de orden, que le es con- 
testada por el señor Presidente. 

Apartado 4.-Intervienen los señores Audet 
Puncernáu, Viliar Arregui y Corte Zapico, 
quien defiende también una enmienda al 
apartado 5.-Las votaciones de las distin- 
tas enmiendas dieron los siguientes resul- 
tados: la del señor Cacharro Pardo fue re- 
chazada por 20 votos en contra, con una 
abstención; la del señor Audet Puncernáu 
f u e  rechazada por 16 votos en contra y dos 
a favor, con cuatro abstenciones; la del se- 
ñor Corte Zapico fue rechazada por 20 vol- 
tos en contra y uno a favor, con una abs- 
tención. - Se vota el texto del proyecto, 
que fue aprobado por 22 votos a favor.- 
Se lee por el señor Secretario el texto apro- 
bado. 

Apartado 5,-lnterviene la señora Be'gué Can- 
tón y los señores Sánchez Agesta y Villar 
Arregui. - Se votan las distintas enmien- 
das, con los resultados siguientes: la del se- 
ñor Xirinacs Damiáns fue rechazada por 15 
votos en contra, con cinco abstenciones; la 
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del señor Cacharro Pardo fue rechazada por 
19 votos en contra, con una abstención; fa 
de ¿a señora Begué Cantón fue rechazada 
por 14 votos en contra y cuatro a favor, 
con dos abstenciones; la del señor Corte 
Zapico fue rechazada por 15 votos en con- 
tra y dos a favor, con tres abstenciones.- 
El texto del proyecto fue aprobado por 17 
votos a favor, con tres abstenciones.-Por 
el señor Secretario se lee el texto apro- 
bado. 

Apartado 6.-lntervienen los señores Gambm 
Sánchez-Barmiztegui, Azcárate Flórez, en 
nombre del señor Marfas Aguilera; Aresp-  
cochaga y Felipe, en nombre de la señora 
LUndáburu González y Matutes Juan .Ce  
votan las distintas enmiendas con los si- 
guientes resultados: la del señor Xirinacs 
Damiáns fue rechazada por 18 votos en con- 
tra, con tres abstenciones; la del señor 
Cmharro Pardo fue rechazada por 20 votos 
en contra, con una abstención; la del señor 
Carazo fue rechazada por 21 votos en con- 
tra, con una abstención; las de los señores 
Gamboa Sánchez-Barcaiztegui y Marías 
Aguilera y señora LQndcíburu González fue- 
ron rechazadas por 19 votos en contru, con 
tres abstenciones; la del señor Matutes J u a n  
fue rechazada por 21 votos en contra, con 
una abstención.-Cl texto del proyecto fue  
aprobado por 20 votos CE favor y uno en 
contra. - El señor Secretario lee el texto 
aprobado. 

ApaTtado 7. - Intervienen la señora Begué 
Cantón y el señor ArespacochcqgcP y Felipe, 
quienes retiran sus enmiendaes.Ce votan 
las enmiendas de  ios señores Cucharro Par- 
do y Qsorio Garcfa, que fueron rechazadas 
por 19 votos en contra, con una absten- 
c i6n .Ce  vota el texto del proyecto, que 
fue  aprobado por 21 votos a favor. 

Apartado &-Fue caprobado por  21 votos a fa- 
vor. 

Apartado 9.-lntervienen los señores GQmboai 
Sánchez-Barcaiztegui y Arespacochaga y 
Felipe, en nombre de ia señora Landáburu 
González; señora Begué Cantón y señor Ji- 
ménez Blanco.-Ce votm las enmiendas de 
los señores Carazo Hernánbez y Audet mtn- 
cernáu, que fueron re- por 17 v e  
tos en contra, con cinco abstenciones.-La 
del señor Gamboa Sánchez-Barcaiztegui fue 

rechaza& por 17 votos en contra, con cin- 
co abstenciones.-La del señor Ribera Ro- 
vira fue rechaza& por 21 votos en contra, 
con una crbstención.-Lq de la señora Lan- 
dáburu González fue rechazada por 22 vo- 
tos en contra, con tres &atenciones, y la 
de la señora Begué Cantón fue rechazada 
pur 17 votos en contra y tres a favor, con 
dos atenciones.  - El texto del proyecto 
fue aprobdo por 20 votos a favor y dos en 
contra, con una abstención.-Se leen por el 
señor Secretario los textos de los aparta- 
dos 8 y 9, YQ qrobcados. 

4pcrrtado 10.-Intervienen los señores Mar- 
tfn-Retortillo Baquer, Ramos Fernández-To- 
rrecilla y Escudero López. - La enmienda 
del Grupo de Progresistas y Socblistas In- 
dependientes fue rechazada por 17 votos en 
contra y dos a favor, con cuatro abstencio- 
nes, y la del señor Carazo Hernández fue 
rechazada por 22 votos en cwttra, con una 
abstención.-El texto del proyecto fue apro- 
bado por 23 votos a favor.-El señor Secre- 
tario lee et texto aprobado. 

Apartado 11 (nuwo) . -Se  vota ia enmienda 
del seiíor Xirinucs Damiáns, que fue recha- 
zada por 14 votas en contra, con nueve abs- 
tenciones. 

Se levanta la sesión a las siete y quince minu- 
tos de la tarde. 

Se abre la sesón a ,las diez y cuarenta mi- 
nutos & b mni[mia. 

PROYECTO DE CONSTITUCION (VI) 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores Articulo 13 
Senadores, entramos en la discusión del ar- 
tículo 23 del texto del Congreso. 

Tiene la palabra, para defender su enmien- 
da número 458, el señor Xirinacs. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, se trata 
de una, al parecer, insignificante adición. Des- 
pués de «los ciudadanos tienen el derecho a 
participar en los asuntos públicos directamen- 
ten, se añade «O sea, mediante referéndum, 
asambleas, manifestaciones y demás faculta- 
des enumeradas en esta Constitución)), y si- 
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gue ya normalmente «O por medio de repre- 
sentantes, libremente elegidos en elecciones 
periddicas pur sufragio universal)). 

Se trata de explicar la participación directa 
de los ciudadanos en los asuntos públicos con 
el mismo derecho y en plano de igualdad de 
cómo se explica la participación indirecta, a1 
decir el texto «O por medio de representantes 
libremente elegidos en elecciones periódicas 
por sufragio universal)). Dos líneas explicati- 
vas de la y~ticipación directa, como hay e.n 
el texto dos líneas explicativas de la indirec- 
ta o de representación. Esta enmienda, junto 
con alguna otra que sigue más adelante, apun- 
ta a un tema maldito: la democracia directa. 

Después de cuarenta años de prohibición de 
la democracia representativa en la que los 
protagonistas son los partidos, estas asocia- 
ciones políticas tan importantes, e incluso, a 
mi juicio, imprescindibles, han sdido de SUS 

jaulas como fieras hambrientas por causa del 
prolongado ayuno. Están crispado's, son de- 
voradores, especialmente los partidos de iz- 
quierda por ser los más reprimidos. La repre- 
sión política, como la sexual, está producien- 
do verdaderos estragos por reacción después 
de tantos d o s  de espera. 

Al poco del 15 de junio de 1977 se acuñó 
la desgraciada frase <dodo pasa por los par- 
tidas)), que no hacía más que dar la razón a 
las acusaciones de partitocracia lanzadas des- 
de siempre por la derecha, y más grave que 
una frase fue una práctica absurda propicia- 
da par los partidos de izquierda de frenar, 
congelar, e incluso aplastar las organizacia 
nes, manifestaciones, asambleas, marchas, 
concentraciones de base $popular, tan &un- 
dantes en los últimos años del franquisma. 

La derecha puede estar agradecida a las iz- 
quierda por uno de los más espectaculares 
desmantelamientos que en toda la Historia 
ha realizado un pueblo en lucha a beneficio 
de sus tradicionales opresores. Esto llega a su 
extremo en el caso de la retirada masiva de 
los partidos parlamentarios catalana de la 
Asamblea de Cataluña, uno de los ejemplos 
más perfectos y conseguidos de democracia 
de base que no es aquí ocasión de explicar. 

Sólo debo decir que democracia directa no 
es democracia orgánica; que demacracia di- 
recta no s610 no es fascismo, sino todo lo con- 
trario. En su momento hablaremos de los re- 

feréndum. Aqul s610 cabe añadir que en cual- 
quier tratada de lo que es un Estado demo- 
crático se incluyen siempre, necesariamente, 
unas pequeñas dosis o unas normas de de- 
mocracia directa parcial que equilibren los 
peligros de la democracia de representación 
plural, 

No patrocino aquí un anarquismo radical, 
pero a estas alturas históricas tampoco pode- 
mos adoptar la democracia de partido de una 
manera radical, lpor mucho que lo hayamos 
estado esperando. A título de ejemplo, la Ley 
de Eleccianes Locales, que voté en contra, es 
un modelo de la legislación que no se debiera 
tolerar. Si los partidos funcionan bien en 
áreas grandes de alto valor estadístico, no se 
pueden colocar en un primer plano en el área 
municipal de bajo valor estadístico. Se con- 
suma un absurdo imperio de los partidos con- 
tra los intereses municipales con la imposi- 
ción de listas electorales municipales, cerra- 
das y bloqueadas. Y quienes aquí usaron tur- 
nos a favor, candorosamente alegaban el re- 
forzamiento de lm partidos. 

Para la democracia son necesarios los par. 
tidos, pero no son suficientes, y lo mismo hay 
que decir de las elecciones. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se. 

¿Para un turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en 

Tiene la palabra el señor Sainz de Varanda. 

ñor Xirinacs. 

contra? (Pausa.) 

El señor SAINZ DE VARANDA JIMENEZ: 
Muy brevemente, para exponer a la Comisión 
el punto de vista que merece la intervención 
del Senador señor Xirinacs. 

Entendemos que la dictadura, que el fascis- 
mo, ha entrado tan dentro de la sociedad que 
hasta personas tan destacadas por su posición 
pacifista y democrática defienden tesis que 
corresponden cien por cien a las posiciones 
fascistas. A nuestro juicio, está muy claro 
que el venir aquí a hablar de la partitocra. 
cia, venir aquí a hablar de los males de las 
partidos, es desconocer la base fundamental 
de la dennocracia! moderna. 

Se ha dicho muchas veces que los partidos 
son la clave, la piedra de toque de la demo- 
cracia. Evidentemente, sin partidos políticos. 
no existirá nunca el juego democrático. Re- 
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cuerdo una frase que oí hace muchos años, 
en la época precisamente de represión a los 
partidos políticos, de que la política sin par- 
tidos políticos era alga así como nadar en 
una piscina sin agua. 

Nosotros entendemos que la democracia re- 
presentativa es la forma hasta ahora alcanza- 
da de mayor grado de representatividad, de 
participación de 106 ciudadanos, y precisamen- 
te  los dictadores, empezando por Napoleón y 
terminanda por el general Franco, han ido 
siempre a buscar la llamada democracia di- 
recta, que es una manera como otra cualquie 
ra de encubrir la ausencia de democracia y 
la ausencia de juego político. Por eso nos 
opondremos a esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Señores portavo- 
ces? (Pausa.) a l g ú n  otra señor prtavor tie- 
ne intención de usar de la palabra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Eiscudero. 

El señor ESCUDERO LOPEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, unas pa- 
labras muy breves para consumir un turno, 
como portavoz, en contra de la pretensión del 
Senador señor Xirinacs, y ello tanto por la 
existencia de alguna incorrección de carácter 
gramatical, que hace dudoso el texto (como 
es, por ejemplo, decir: «demás facultades)), 
después de enumerar las asambleas, las ma- 
nifestaciones y los referéndum, las manifes- 
taciones y las asambleas, no son facultades, 
sino en ddinitica hechos), cuanto por una 
cuestión absolutamente de fonda. Y es por- 
que el texto ya reconoce y tutela de alguna 
manera una democracia directa, con una do- 
sis mínima. Ahora bien, pretender a estas al- 
turm que se pueda imponer cuantitativamen- 
te un tipo de representación a través de asrtm- 
bleas, manifestaciones, etc., creo que es ol- 
vidar que estamos a finales del siglo xx. 

Me permitiría recordar al sefiar Xirinacs, 
porque el sentida de su enmienda me lo ha 
evocado, que este tipo de representación po- 
lítica a través de grandes asambleas era tí- 
pico & pequeñas comunidades, por ejemplo, 
de las comunidades germánicas, cuando en las 
noches de plenilunio se reunían todos a a d a p  
tar las grandes decisiones y degir al rey. 

Hoy, la comunidad golítica no es tan re- 
ducida, e incluso las noches de plenilunio, con 

la contaminacih, son menos perceptibles, y 
no parece viable, en manera alguna, que las 
grandes decisiones políticas que afectan a la 
comunidad en tanto cual, y que ha encontra- 
da su formulación explícita reconocida por la 
doctrina política sin exce-pciones a traves de 
los partidos políticos, vaya a ser sustituida o 
aminorada por un régimen de esta natura- 
leza. 

Por consiguiente, por cuestión de fondo, por 
cuestión de forma, por considerarlo, además, 
inviable y porque, igual que el señor Xirinacs 
menciona las asambleas y manifestaciones, 
podría proseguir la enumeración de esa cu- 
riosa democracia directa a través de las huel- 
gas, sentadas, visitas, llamadas telefónicas o 
cartas, nosotros creemos que ésta es una uto- 
pía que resultó bella en el siglo v c m  los vi- 
sigodos, pero que en la sociedad de nuestro 
tiempo es perfectamente inviable. 

El señor PRESIDENTE: Time la palabra el 
señor Xirinacs para rectificar. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Creo que 
puedo unificar la contestación porque prácti- 
camente las dos intervenciones siguen la mis- 
ma línea. 

Primero, pedir «in voces que se suprima 
la expresión ((tienen derecha a participar di- 
rectamente)); porque, según parece, esto debe 
estar muy mal. No me están atacando a mí, 
sino al texto constitucional. Esto directamen- 
te debe entenderse de una manera abstrac- 
ta, o se ha puesto aquí para quedar bien de- 
lante de no sé quién. Están atacando el mis- 
mo texto. Lo único que yo hacía, al igual 
que se  explica la participación indirecta, era 
explicar la directa, Acepto la corrección gra- 
matical de que en vez de «facultades» sean 
«hechos», aunque esto na es importante. 
‘ En cuanto al asunto de fondo, la palabra 

«referéndum» está reglada en la misma COI” 
titución, de modo que tendremos que quitar 
también d artículo que habla sobre el refe- 
réndum. Las manifestaciones, según tengo en- 
tendido, también están aprobadas P<M esta 
Constitucióri; de modo que también tenemos 
que quitarlas. Lo único que no está en esta 
Constitución, que yo sepa, es la palabra 
((asamblmj. En mis enmiendas sí que esta- 
ba, pero se fueron al agua y, por tanto, ya 
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no lo están. Y las demás cosas que ha dicho 
el señor Escudero, algunas también están co- 
mo derecho de petición, que son las cartas 
esas que decía. 

Me parece que con sus intervenciones, más 
que atacarme a mí, están atacando constante- 
mente al texto de la Constitución. Pero va- 
mos a dejarlo con esta incongruencia. Diría 
una cosa, y es que creo que no! soy fascista. 
Creo que es muy distinto la democracia de 
base aue el fascismo, que es una democracia 
de altura, que es una aristocracia. No tiene 
nada que ver. Es todo lo opuesto. Si el fas- 
cismo usa de estos métodos, es porque los 
partidos abandonan la base, y de la base se 
apodera el fascismo, pero desde arriba, que 
es distinto. 

Creo que mi exposición ha sido equilibra- 
dísima hablando de la dosis de democracia 
directa que tiene que haber y está recunoci- 
da en la Constitución, cosa que no me han 
reconocido ninguno de los dos oradores, es- 
pecialmente el señor Sainz de Varanda, que 
ha olvidado que yo afirmaba las dos cosas, 
cuando él decía que yo negaba los parti- 
dos, etc. Este desequilibrio tan enorme en las 
respuestas me indica que hay posiciones irra- 
cionales, fruto de esta especie de reacción d e  
bida a la huelga de hambre de partidos que 
hemos tenido durante estos cuarenta años. 

Asf, pues, me duele esta falta de equilibrio 
en las respuestas. No tengo nada más que de- 
cir. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Xirinacs, 
¿es que modifica su enmienda en algún sen- 
tido? 

El señor XIRINACS DMIANS: S í ,  seiior 
Presidente. Sustituir ((facultades)) por «y de- 
más hechos eniunerados)). 

El señor PRESIDENTE: A continuación tie- 
ne la palabra el PSI, enmienda número 21. 

El señor VILLAR ARREGUI: La enmienda 
número 21 queda adicionada por una «in vo- 
ce)) con la exclusiva intención de depurar téc- 
nicamente la redacción del artículo. Tal como 
aparece en la redacción dada al mismo por el 
Congreso, resulta que los únicos representan- 
tes de los ciudadanos son los elegidos libre- 

mente en elecciones periódicas por sufragio 
universal. 

Sin embargo, textos tales como el que aca- 
ba de ser invocado; por el señor Xirinacs, es 
decir, el que regula las elecciones locales, pre- 
ven la representación indirecta, prevén la r e  
<presentación de segundo grado. Nada hay que 
objetar, desde una perspectiva democrática, a 
esa elección de segundo grado, siempre que 
se ciña a determinados caso5 y con las debi- 
das garantías. 

El precepto que viene del Congreso adole- 
ce de un defecto técnico; que aquí se den.un. 
cia, que es el de universalizar, sin excepción, 
el derecho de los ciudadanols a participar en 
los asuntos públicos mediante la libre elec- 
ción de sus representantes. Habría aue mati- 
zarla introduciendo -y ésta es la adición que 
«in voce)) se formul+ la expresión ((mayores 
de edad y que no hubieran sido privados de 
este derecho por sentencia). 

Adviértase que si la Coastitución no podía 
ser objeto, en cuanto a los derechos que en 
ella se definen, de limitación alguna, salvo que 
la propia Constitución así lo haya previsto, 
las resoluciones judiciales que privan del de- 
recho de sufragio activo o pasivo, al amparo 
de preceptos del Código Penal, serían auto- 
máticamente inconstitucionales, y también po- 
drían ser tildadas de inconstitucionalidad 
aquellas leyes en que la representación de los 
ciudadanas se articule a través de sistemas 
de segundo grado. 

En definitiva, el texto que nuestro Grupo 
propone, y que se facilitará inmediatamente 
a la Mesa, sería el siguiente: «Los ciudadanos 
mayores de edad que no hubieran sida pri- 
vados de este derecho por senbencia tienen el 
derecho a participar en los asuntos públicos, 
directamente o por medio de reprelsentantes, 
libre y democráticamente elegidos con carác- 
ter periódico». 

Creo que se cubren todas las hipótesis y el 
texto se perfecciona. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno a fa- 
vor? (Pausa.) ¿Algún turno en colntra? (Pau- 
sa.) ¿Señores portavoces? Tiene la palabra el 
señor Sainz de Varanda. 

El señor SAINZ DE VARANDA JlMENEZ: 
Para indicar que la enmienda del Grupo PSI, 
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aun comprendiendo la buena intención y vo- 
luntad c m  que se ha redactado, tiene defectos 
importantes que hacen que sea preferible a 
todas luces el texto del proyecto aprobado por 
el Congreso. 

Por otra parte, aquí se ha añadido una en- 
mienda «in vocen que incide en los mismos 
defectos. Tal como viene redactada la enmien- 
da número 21, entendemos que lo que en ella 
se quiere solucionar está previsto en el tex- 
to, es decir, está previsto que los ciudadanos 
tienen el derecho a participar en los asuntos 
públicos. La supresión de la frase ((sufragio 
universal» nos parece que hace perder al tex- 
to el contenido más importante. 

Por otra parte, la motivación de la enmien- 
da presentada en su día a la Comisi6n por su 
Grupo se justifica como consecuencia de la 
forma de elección de los alcaldes. 

Entendemos que no existe problema, puesto 
que, en último extremo, si el alcalde no es 
Presidente de la Corporación, puede ser el 
representante del Gobierno. Es decir, en ese 
caso, el representante del Gobierno sería ele- 
gido par los que hubiesen sido elegidas di- 
rectamente. Pero es que, además, creemos que 
el problema no existe, puesto que lo que pre- 
vé 01 artículo es que los ciudadanos puedan 
participar mediante el sufragio, y nada más, 
lo que no impide que después los que hayan 
sido elegidos en primer grado elijan, a su vez, 
otros representantes de segundo grado. El tex- 
to lo dice muy claramente. 

Finalmente, la enmienda que se ha hecho 
de una forma verbal y que se ha defendido en 
este momento tampoco procede, puesto que 
al querer constitucionalizar una vez más las 
excepciones a los derechos se hace al texto 
perder su valor y se presta a una evidente 
cmfitsión. 

Por otro lado, la existencia de sanción por 
violación del sufragio tiene suficiente b a e  ya 
en nuestras leyes !penales desde hace mucho 
tiempo y no creo que sea un problema man- 
tenerla, aunque no esté prevista. 

Por todo ello, entendemos que no debe ser 
aceptada la enmienda y que debe ser votado 
el texto del Congreso. 

El M o r  PRESIDENTE: ¿Desea el señor Vi- 
llar Arregui hacer uso de la palabra para rec- 
tificar? 

El señor VILLAR A W U I :  Una sola pa- 
labra para manifestar al ilustre representante 
del Grupo Socialista que las excepciones a 
los derechos proclamados por la Constitucibn 
que no estén previstas. diffcilmente serán 
constitucionales si se articulan en leyes or- 
d in ari as. 

E! señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Villar. 

Hay una enmienda, la número 590, del se- 
ñor Ollero que, en realidad, es un comentario. 
Este señor Senador no está presente, ¿hay d- 
gún seiior Senador que ostente la representa- 
ción del señor Ollero? 

El señor AZCARATE FLOREZ: Sí, seiíor 
Presidente, el señor Ollero me ha encargado 
a mí la representación y defensa de su en- 
mienda. 

Me voy a limitar a leer la justificación que 
acompaña al texto de la enmienda: 

«La intención del primer párrafo de este 
artículo es elogiable y su significado es tam- 
bién claro. Trata de: 

»a) De participación ciudadana en ‘asun- 
tos públicos’. 

»b) De la forma en que se participa: bien 
directamente, bien a través de representan- 
tes. 

»c) De que cuando sea a través de repre- 
sentantes éstos estarán libremente elegidos. 
»d) De que la elección será en elecciones 

periódicas, por sufragio universal. 
»Ahora bien, la expresión ‘en los asuntos 

públicos’ es demasiado genérica y hay ‘aun- 
tos’ que pueden ser considerados ‘públicos’ 
que estén atribuidos a entidades o institucio- 
nes que, de acuerdo con su naturaleza y a 
tenor de normas específicas, permitan moda- 
lidades de gestión y representación que no se 
ajusten exactamente ni a la participación di- 
recta ni a elecciones periódicas par sufragio 
universal, La generalización indiscriminada de 
la participación directa o representativa por 
sufragio universal referido a una expresión 
tan general como la de ‘asuntos públicos’ es- 
tá muy próxima a un sistema & autogestión 
social generdizada que no  se adecua al sen- 
tido de la Constitución. 
»No es fácil encontrar un calificativo que 

sustituya a ‘ptiblica’ !sin que resulte dmasia- 
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do restrictivo o ambiguo y extenso en dema- 
sía. Por ello, tal vez sea mejor eliminar ‘li- 
bremente elegidos en elecciones periódicas 
por (sufragio universal’ y consignar en su lu- 
gar ‘en la forma que para cada nivel deter- 
minm, las leyes’)). 

El señor PRESLDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) Tiene la 
palabra el señor Villar h e g u i .  

El señor VILLAR ARREGUI: Para ganar 
tiempo retiro mi enmienda. 

I 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Villar Arregui. ¿Senoros portavoces? (Pw- 

Pasamos a votar la enmienda del señm Xi- 
SU.) 

rinacs al apalrtado 1 del artículo 23. 

Efectuada la votacibn, fue rechazada la en- 
mienda por 20 votos en contra, con cinco abs- 
tenciones. 

El señor PRESDENTE: $1 señor Xirinacs 
desea defender esta enmienda en el Pleno? 

El señor XIRINACS DAMIANS: Sí, señor 
Presidente. 

El mor PRESIDENTE: Perfectamente. Re- 
tirada la enmienda del PSI, se pasa a votar la 
enmienda número 590 del señor Ollero. 

Efectuada !a votación, fue rechuzada ,la en- 
mienda por 17 votos en contra y uno a fa- 
vor, con siete abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Azcárate 
desea mantener la enmienda en el Pleno? 

El señor AZCARATE FLXIREZ: Sí,  señor 
Presidente. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos, a conti- 
nuación, a votar el texto del proyecto. 

Efectuada ia votación, fue aprobado el tex- 
to por 23 votos a favor, con dos abstencio- 
nes. 

El sefíor PRESIDENTE: El Mor Secretario 
dará lectura al mismo. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Dice 
así: ((Los ciudadanos tienen el derecho a par- 
ticipar en los asuntos públicos, directamente 
o por medio de representantes, libremente ele- 
gidos en elecciones periódicas por sufragio 
universal)). 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Al apartado 2 del artículo 23 no hay más 
que una enmienda de la señora Pelayo Du- 
que. Esta Presidencia estima que, en reali- 
dad, es una enmienda de estilo, por lo cual 
va a ponerla a votación sin debate. 

La señora PELAYO DUQUE: Para decir, 
simplemente, que la retiro. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Se pone a votación el texto del proyecto. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to por unanimidad, con 25 votos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Secreta- 
rio va a dar lectura del mismo. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Dice 
así: ((Asimismo, tienen. derecho a acceder, en 
condiciones de igualdad, a las funciones y 
cargos públicos, con los requisitos que seña. 
len las leyes)). 

El señor PRESIDENTE: El señor Sánchez 
Agesta tiene una enmienda que supongo ten- 
drá que rectificar «in vocen porque el ar- 
tículo 29 ya no es el artículo 29. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Eso sí, ten- 
dré que rectificarlo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Sánchez Agesta para defender su 
enmienda. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, podría 
ser brevísimo y voy a tratar de serlo. Digo 
que podría ser brevísimo porque es una en- 
mienda que se defiende sola desde el propio 
texto de la Constitución. 

La Constitución ha distinguido entre liber- 
tades públicas y derecho3 de los ciudadanos. 
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En efecto, aquí nos encontramos en la mera 
enunciación del artículo que ustedes han 
oído leer ahora mismo: «Los ciudadanos tie- 
nen el derecho a participar ... Asimismo...», es 
decir, los propios ciudadanos. Estamos, por 
consiguiente, en presencia, dentro de esta 
clasificación del texto, de un derecho del ciu- 
dadano. 

Podría terminar quizá con esto, porque me 
parece tan patente y evidente que no nece- 
sita más razonamientos. Pero voy a hablar 
un poco más porque puede haber algún es- 
crúpulo fundado que quiero deshacer, pre- 
ferentemente ahora más que en una posi- 
ble réplica, si la hubiere, v, además, insinuar 
otro punto al que me referiré también más 
adelante, cuando la Presidencia me conceda, 
en su momento, la palabra. 

El problema de la clasificación de los de- 
rechos se dirá que es quizá un problema doc- 
trinal y que no es un problema jurídico que 
afecte al texto constitucionzl. En todo caso, 
yo diría que es casi casi un problema de es- 
tética el que claramente un derecho que se 
enuncia como de los ciudadanos no aparez- 
ca dentro de los derechos ciudadanos, máxi- 
me cuando es por excelencia no diré que el 
número uno, pero sí uno de los derechos más 
relevantes del ciudadano. 

La Constitución ha seguido aquí la clasifi- 
cación de la declaración de 1789, que distin- 
gufa entre derechos del hombre y derechos 
del ciudadano, que quizá está un poco anti- 
cuado hoy. Pero no voy a insistir en este 
punto. 

Ahora bien, decía que la clasificación po- 
dría ser un aspecto doctrinal, si ustedes quie- 
ren de estética del derecho; pero tiene más 
importancia por dos razones: en primer lu- 
gar, porque el texto sigue en esta parte un 
criterio relativamente uniforme; por referir- 
se a las libertades que corresponden a todos 
los hombres, en cabeza de cada artículo co- 
mienza diciendo «todos» o «los españoles», o 
empleando un impersonal «se» para indicar 
precisamente esta generalidad del derecho 
que aparece garantizado y proclamado en la 
Constitución. En este caso, en cambio, el su- 
jeto se restringe, son d o s  ciudadanos)). 

Parece, -por consiguiente. que desde este 
punto de vista del sujeto debe ir claramente 

a la Sección segunda («De los derechos y de. 
beres de los ciudadanos))), que sin duda tra- 
taba de colocarlo en esa indicación el artícu- 
lo, corregida en virtud de las modificaciones 
que se han hecho a lo largo del debate. 

Pero hay otro segundo aspecto que tam- 
bién quiero tocar: esta distinción que hace 
el texto constitucional entre la Sección pri- 
mera y la segunda tiene una mayor impor- 
tancia. Los de la Sección primera tienen una 
garantía y los de la Sección segunda tam- 
bién la tienen. Se podría, por consinuiente, ob- 
jetar que al pasar los de la Sección primera 
a la Sección segunda operaban las distincio- 
nes establecidas en el artículo 48 y se le qui- 
taba protección a este derecho. Previendo 
este hecho, que además no constituye ningu- 
na excepción dentro del texto constitucional, 
puesto que ya se salvan otros dos en el pro- 
pio artículo 48, propongo al mismo tiempo 
-como es natural hablaré de ello en el ar- 
tículo 48 que está presentado como una en- 
mienda- el que se incluya también una alu- 
sión a este artículo 29, a fin de que por este 
cambio de la Sección no se merme su protec- 
ción. Esto no es ninguna excepción, porque 
este artículo 48, por una parte, recoge el ar- 
tículo 13, que no está en esa Sección prime- 
ra, y, por otra, hace una referencia a otro ar- 
tículo que tampoco está en esa Seccibn pri- 
mera, que es el 28. Es decir, que han sido 
recogidos dos artículos de especial protec- 
ción y, por consiguiente, ganarían la estéti- 
ca, la sistemática y la presentación del texto 
constitucional y no aparecería este detonante 
«los ciudadanos)) junto a esta impersonalidad 
o esta generalidad del sujeto de todos los de- 
rechos que aparecen enunciados en esta Sec- 
ción. 

Debo. por último, nada más que insinuar 
para que lo tengan ustedes en cuenta y lo 
mediten, que creo que haría falta no sólo esta 
rectificación, sino otra más profunda en los 
derechos y deberes de los ciudadanos, por- 
que están incluidos como derechos y deberes 
de los ciudadanos desde la libertad de em- 
presa hasta el derecho al matrimonio, algo 
que no tiene nada que ver con el ciudadano, y 
creo que convendría hacer una distinción, pe- 
ro en su momento oportuno (está todo com- 
prendido en la misma enmienda) si la Presi- 
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dencia me da la palabra me referiré a este 
aspecto. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en contra? 

Pasamos a votar la enmienda. 

señor Sánchez Agesta. 

(Pausa.) ¿Señores portavo,ces? (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por cuatro votos a favor y 20 absteri- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sánchez 
Agesta, es un 29 bis. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Y o  acon- 
sejaba, en conversación privada, a mi que- 
rido amigo Pérez Serrano, que utilizara Ia 
fórmula «bis» y que luego hiciera la ordena- 
ción, porque si no no vamos a saber nunca 
a qué artículo nos referimos. 

~ f l f ~ ~ l ~  24 El señor PRESIDENTE: Continuamos la 
discusión. Artículo 24, a cuyo apartado 1 hay 
una única enmienda, de UCD, con el nú- 
mero 709. Tiene la palabra el portavoz de 
UCD, señor Jiménez Blanco. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Es, simple- 
mente, creemos, una riieior redacción. En lu- 
gar de «Toda persona tiene derecho al acce- 
so para la tutela)), decir: «Todas las personas 
tienen derecho a obtener la tutela efectiva de 
los jueces y tribunales)). Lo demás es prác- 
ticamente lo mismo. 

Se trata, como digo, de una simple mejora 
de redacción, y se podría poner a votación 
directamente, si lo estima conveniente la 
Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Se pondrá directa- 
mente a votación, sin debate, por cuanto es 
una enmienda de estilo. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en. 
mienda por 18 votos a favor, con cinco abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: No procede poner 
a votación, por tanto, el texto del proyecto, y 
el Secretario señor Unzueta va a dar lectura 
al tgxto de la enmienda. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcanga): 
Dice así: ((Todas las personas tienen dere- 
cho a obtener la tutela efectiva de los jue- 
ces y tribunales en el ejercicio de sus dere- 
chos e intereses legítimos, sin que en ningún 
caso pueda producirse indefensión)). 

El señor PRESIDENTE: Entramos a discu- 
tir el apartado 2 de dicho artículo 24. Tiene 
la palabra el representante del PSI para de- 
fender su enmienda. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
La retiro. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
A continuación corresponde la discusión de 
la enmienda 709, de UCD, cuyo represen- 
tante tiene la palabra para defenderla. 

El señor FERNANDEZ-GALIANO FER- 
NANDEZ: Se retira la enmienda, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda 990 
es de Senadores Vascos, cuyo portavoz tie- 
ne la palabra. 

El señor UNZUETA UZCANGA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, con la 
enmienda se pretende añadir un nuevo pá- 
rrafo en virtud del cual se establece que na- 
die estará obligado a confesar un hecho que 
pueda causar perjuicio a su cónyuge, ascen- 
dientes, descendientes o hermanos; y en una 
segunda parte se dice que tampoco estará 
nadie obligado a confesar estos hechos cuan- 
do hayan sido conocidos en virtud del secre- 
to profesional. 

Con referencia, pues, a la primera parte 
de nuestra enmienda entendemos que no ca- 
be duda de que el proyecto constitucional su- 
pone un avance en el capítulo de las liberta- 
des públicas, el ((habeas corpusn, las expli- 
caciones al detenido de los motivos de su 
detención, la asistencia de abogado a favor 
del detenido, son motivos de esperanza de 
que esta Constitución sea un medio transfor- 
mador de la sociedad. 

Por este camino, ciertamente, se promue- 
ve la condición para que las libertades sean 
reales como lo desea el propio artículo 9." 
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de la Constitución. Nuestra enmienda quie- 
re aportar, precisamente, elementos que sir- 
van para completar esta promoción. 

Nuestro Grupo Parlamentario quizá sea 
particularmente sensible a esta cuestión, lo 
cual se explica fácilmente en razón a las cir- 
cunstancias profesionales que hemos tenido 
que vivir algunos de sus componentes. Na- 
die puede aquí sustraerse a sus experiencias 
y la obligación de los que estamos en esta 
Comisión es, precisamente en el campo de 
las libertades públicas, promover cuanto sir- 
va en mejor defensa de éstas. 

Así, pues, en cuanto se refiere a la prime- 
ra parte de nuestra enmienda, la garantfa que 
a nuestro juicio existe, en el sentido de que 
nadie está obligado a confesar hechos per- 
judiciales para si, debe extenderse también 
a sus familiares dentro de determinado grado. 
No vamos a recordar casos dolorosos en los 

que la tortura se ha infringido por la vía mo- 
ral utilizando, precisamente, la parentela. La 
propia Constitución reconoce en su artícu- 
lo 16, 3, que nadie está obligado a declarar 
contra sí mismo. Y esto sf quisiéramos verlo 
concretado conforme a nuestra enmienda. 

Es cierto que el artículo 461 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal establece que de- 
terminados familiares están dispensados de 
declarar; pero la práctica de esta norma no 
ha sido, precisamente, óptima. 

La ley, además, y esto nos parece impor- 
tante, se refiere al supuesto de procesados y 
no afecta a la situación de mera detención, 
que son precisamente los momentos más gra- 
ves. Cuando surge la situación de procesado, 
el «status» jurídico de procesado, existe ya 
una conciencia de la particular forma en que 
se encuentra el detenido y de las relaciones 
de éste con sus familias; mAs aún, es de por 
si una garantía. Pero no puede decirse lo 
mismo de los casos de detenciones en Co- 
misarfas o Cuartelillos, etc. Teóricamente ni 
siquiera se sabe si el detenido acabará o no 
siendo procesado. 
Pues bien, es aquf donde con más facilidad 

se produce la manipulación de la voluntad del 
detenido. Nada digamos de la situación de 
registros domiciliarios en madrugadas que 
tienen muy poco que ver con los plenilunios 
a los que un ilustre Senador se ha referido 

hace un rato. Y esto es algo que hay que 
cortar. El drama del familiar, padre, madre, 
hermano, etc., que se creen culpables de la 
situación de su deudo por una debilidad su- 
ya, es algo verdaderamente terrible. 

Con relación al segundo punto de la en- 
mienda, al secreto profesional, también es 
objeto de nuestra preocupación. Hasta aho- 
ra, el secreto profesional ha sido fragmenta- 
riamente considerado; así, se habla de él con 
relaci6n al abogado en el artículo 416 de Ia 
Ley de Enjuiciamiento Criminal dc los ecle- 
siásticos y ministros de cultos disidentes, ex- 
presión que no sé lo que significará a estas 
alturas. Se habla también en la misma ley de 
los funcionarios públicos civiles o militares, 
cuando no pueden declarar y violar el secre- 
to a que están obligados por razones de su 
cargo. Se habla también de ellos en el ar- 
tículo 417, incluso incluyendo un supuesto 
en que la obligación de declarar no exista, en 
razón a obediencia al superior jerárquico. 
Pero esta relación no basta y no es com- 
pleta. 

Por ello nosotros propugnamos ya el que 
a nivel constitucional existe una declaración 
de principio, que leyes posteriores las des- 
arrollen o maticen según las circunstancias. 

Por razones de tiempo no vamos a aludir a 
casos concretos de notarios, médicos, etc. Lo 
que nos preocupa es la ausencia de un prin- 
cipio general que sea salvaguardia de activi- 
dades profesionales, en algunos casos, o su- 
puestos de actividades que nos atreveríamos 
a calificar como de consustanciales con la 
propia problemática inherente a la naturaleza 
humana, con profesiones tan viejas práctica- 
mente como el hombre. Hay. profesiones y 
actividades que son precisamente soporte del 
hombre en su peregrinar diflcii por la tie- 
rra. 
De la Constitucibn, tal y como está redac- 

tado en este momento, aplaudimos que el se- 
creto profesional aparezca recogido con re- 
ferencia a los periodistas y profesionales de 
los medios de difusión, pero nos sorprende, 
nos extraña y, repito, nos preocupa, que este 
principio no aparezca claramente extendido 
a profesionales y a actividades que, de hecho, 
han disfrutado de él de alguna manera más 
bien imperfecta hasta este momento y que 
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hasta ahora sorprendentemente parecen ver- 
se excluidos del texto constitucional. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno a fa- 
vor? (Pausa.) ¿Algún turno en contra? (Dau- 
sa.) ¿Señores Portavoces? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Villar. 

El señor VILLAR ARREGUI: Nuestro Gru- 
po Parlamentario entiende positiva la refor- 
ma que pretende introducir el Grupo Par- 
lamentario de Senadores Vascos, si bien en- 
tiende que habría que modificar un verbo en 
la redacción de la misma. El verbo «confesar» 
está cargado de sentido jurídico en nuestro 
ordenamiento y, naturalmente, sólo confiesa 
el propio afectado, el que es parte en el pro- 
ceso. 

Por tanto, si se dijera: «Nadie estará obli- 
gado a declaran), nosotros aceptaríamos la 
enmienda tal como está y la votaríamos fa- 
vorablemente ahora mismo. 

El señor PRESIDENTE: El señor Femán- 
dez-Galiano tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ-GALIANO FER- 
NANDEZ: muy brevemente para explicar el 
no apoyo de mi Grupo a la propuesta de los 
Senadores Vascos. Creo que merece la pena 
explicarlo porque estamos perfectamente de 
acuerdo con el espíritu y el contenido de la 
propuesta de Senadores Vascos, pero enten- 
demos que una economfa en el desarrollo 
constitucional aconseja no hipertrofiar exa- 
geradamente los preceptos de la ley suprema 
del pafs y, por consiguiente, creemos que ya 
en algún artículo anteriormente aprobado, 
concretamente el artículo 16 -si no recuerdo 
mal-, se estipulaba de una manera muy 
clara que el detenido en esos momentos tan 
peligrosos, a que con toda razón aludía el 
señor Unzueta, el detenido está ya exonerado 
de la obligación de declarar y, por consi- 
guiente, quedan perfectamente a cubierto los 
lógicos recelos y temores que alientan la pro- 
puesta de los Senadores Vascos, con cuyo 
espíritu estamos de acuerdo, pero que no 
apoyaremos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el representante del Grupo de Senadores Vas- 
cos para rectificar. (Pausa.) 

El señor UNZUETA UZCANGA: Efectiva- 
mente. la sugerencia del señor Villar, repre- 
sentante del Grupo Progresistas y Socialistas 
Independientes, tiene bastante lógica. En es- 
te sentido, y como enmienda «in vocen en 
este acto, sugerimos o proponemos sustituir 
el verbo «confesar» por el de ((declaran). 

En cuanto a las observaciones que nos ha 
hecho el Senador representante de UCD, 
le agradecemos que su espíritu coincida con 
el nuestro, aunque no tanto su postura a la 
hora del voto. Pero una Constitución que, 
evidentemente, está recargada de muchas 
cosas, todo lo que sea reforzar garantías 
constituye un esfuerzo que merezca la pena. 

He entendido que su postura ha sido la de 
decimos que ya el detenido está protegido y 
creo recordar haber dicho claramente, o al 
menos ése ha sido mi propósito, que el dete- 
nido está ya salvado, pero lo que no habre- 
mos salvado es la familia del detenido en la 
situación de detención, y hay experiencia su- 
ficiente como para pensar que ésta es una 
situación relativa a los derechos de las per- 
sonas, a los derechos humanos, que deben ser 
salvaguardados a nivel constitucional, pre- 
cisamente desarrollando unas prácticas no 
muy correctas que en la vieja Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal debían haber tenido una 
cabida, si se quiere, mejor, más efectiva, pe- 
ro que de hecho no la ha tenido, y con ello 
se ha demostrado que ese nivel de protec- 
ción legal realmente es insuficiente. Y como 
estamos trabajando en una Constitución a ni- 
vel de esos principios, entendemos que debe 
recogerse esto. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la en- 
mienda número 459. El seflor Xirinacs tiene 
la palabra. Quería hacer una pregunta: ¿va a 
defender todas las enmiendas que ha propues- 
to a este precepto conjuntamente o las pre- 
fiere defender por separado? 

El señor XIRINACS DAMIANS: Conjunta- 
mente, para ahorrar tiempo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Xi- 
rinacs. 

Esta enmienda estaba redactada en un plie- 
go de papel, en el anverso y en el reverso. 
Por error de fotocopia solamente se ha foto- 
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copiado por un lado, y por tanto no aparece 
completo cl texto de la enmienda, por lo cual 
va a dar lectura a la misma el señor Secre- 
tario. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga): Quiero advertir que la primera parte de 
la enmienda, en cuanto al punto número 4, tie- 
ne prácticamente dos líneas y un poco más, 
y aparece ya recogida en las notas. Por con- 
siguiente, leo lo que falta y advierto que es 
un poco largo: 

«El condenado a pena de prisión que la 
esté cumpliendo gozará de los derechos fun- 
damentales de esta Constitución, y, en espe- 
cial, el acceso a la cultura y al ejercicio de 
su sexualidad, excepto de los que se vean 
expresamente limitados por el contenido de 
la sentencia condenatoria, el sentido de la 
pena y la Ley Penitenciaria. En todo caso, 
tendrá derecho a un trabajo remunerado dig- 
namente y a los beneficios correspondientes 
de la Seguridad Social. 

»Las sanciones de la Administración Civil 
no podrán consistir en privación de liber- 
tad.» 

El punto 5 de esta enmienda dice: «Los po- 
deres públicos atenderán las necesidades fa- 
miliares de aquellos que, en consecuencia de 
un fallo condenatorio, se vean privados de 
libertad y protegerán el derecho al trabajo del 
ex preso)). 

El punto 6 señala: «El sistema penal in- 
vestigará la forma de ir eliminando la pena 
de privación de libertad)). 

El punto 7 dice: «La autoridad judicial con- 
trolará directamente, a través de los meca- 
nismos que se arbitren por ley, todo el pe- 
riodo de ejecución de la sentencia y cumpli- 
miento de las penas, resolviendo cuantas in- 
cidencias pudieran surgir, regulando la con- 
cesión de beneficios y arbitrando sistemas de 
visitas periódicas a las grisiones, para revi- 
sión de las mismas y atención a las deman- 
das y reclamaciones de reclusos y funciona- 
rios». 

El punto 8 y último dice: «Los jueces, al es- 
tablecer sentencia condenatoria, tratarán de 
investigar la responsabilidad de la sociedad 
que envuelve al inculpado y determinar las 
correcciones correspondientes por vía ade- 
cuada)). 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el señor Xirinacs para de- 
ñor Unzueta. 

fender sus enmiendas. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Al apar- 
tado 2 se añade, al final de todo: «Y que el 
procedimiento se desarrolle en la propia len- 
gua». Como es de ver por el texto de la en- 
mienda, debe añadirse al final del apar- 
tado. 

Como este Senador ha defendido anterior- 
mente, el derecho a expresarse en su propia 
lengua es inherente a la persona humana. Pe- 
ro en este supuesto planteado en este artícu- 
lo no debemos ver sólo el ejercicio de este 
derecfio de la persona, sino que es el dere- 
cho a defenderse ante el juez el que se intenta 
tutelar, perfeccionar y proteger. 

En muchos de los procesos celebrados en 
Cataluña, en Euskadi, en Galicia, e incluso 
en los Tribunales Centrales de Madrid, se 
produce una gran indefensión por no poder 
el interesado declarar y expresarse en su pro- 
pia lengua. Si para hacer o cometer un acto 
el interesado piensa y se expresa en su len- 
gua, ¿cómo puede dar razón de él en otra len- 
gua? (Varios señores Senadores hablun en- 
tre sí.) 

El señor PRESIDENTE: Ruego silencio. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Desde Ma- 
drid es difícil darse cuenta exacta del proble- 
ma, pero baste para ello pedir a SS. SS. que 
se imaginen situados en otro país y en el lu- 
gar de acusados, que se sitúen en otro país 
del que conocen su lengua, pero sobre el cual 
no poseen una gran cultura ni lingüística ni 
general. Una vez hecho este esfuerzo se les 
obliga por parte del juez, o de la Justicia en 
general, a dar razón y explicaciones de sus 
actos, y según ellas son juzgados, en la len- 
gua del país en que se encuentran. Veremos 
que S S .  S S .  se sentirán no sólo inseguros, si- 
no temerosos e indefensos. 

Por eso pido que sea tenida en cuenta esta 
enmienda por mí presentada y se acepte la 
inclusión pretendida. Baste para ello indicar 
y recordar que, como SS. S S .  conocen, la De- 
claración Universal de los Derechos del Hom- 
bre establece, con carácter general, que (do- 
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da persona tiene derecho, en condiciones de 
plena igualdad, a ser oída públicamente y con 
justicia...)). 

Estas condiciones de igualdad se cumpli- 
rán en nuestro país, en donde acabamos de 
reconocer un plurilingüismo, precisamente, si 
concedemos el derecho de expresarse ante el 
Tribunal, en la propia lengua materna, al 
compareciente. 

A su vez, el Pacto Internacional de Dere- 
chos Civiles y Políticos de las Naciones Uni- 
das establece, en su artículo 14: «Durante el 
proceso, toda persona acusada de un delito 
tendrá derecho, en nlena igualdad, a las si- 
guientes garantías mínimas: a) A ser infor- 
mada sin demora, en un idioma que compren- 
da y en forma detallada, de la naturaleza...)), 
etcétera. 

Juzguen ustedes mismos en conciencia y 
con la responsabilidad que significa hacer 
una Constitución para todos los ciudadanos 
que viven en nuestro país. 

En el apartado 4, al principio, cuando ha- 
bla de las penas privativas de libertad, dice, 
además, «las medidas de seguridad)). Propon- 
go la supresión de «las medidas de seguri- 
dad», que han aparecido por la Ley de Peli- 
grosidad Social y algunas otras que, de he- 
cho, son equivalentes a penas, pero sin sen- 
tencia y sobre la base de algo que no se ha 
cometido y que, por tanto, no se puede pe- 
nar. 

También añado que el condenado que esté 
cumpliendo ((gozará de los derechos funda- 
mentales», dice el texto de este artículo, y yo 
digo «de esta Constitución)). 

Creo que hay que protegerle con todos los 
derechos constitucionales. Pongamos, por 
ejempio, en el artículo 39, que está fuera de 
este capitulo, se reconoce el derecho a la 
salud; o en el artículo 41, el derecho a dis- 
frutar del medio ambiente. ¿Está el recluso 
privado de gozar de estos derechos? 
Y luego se añade: «Y en especial el acceso 

a la cultura y el ejercicio de su sexualidad)); 
y un poco más abajo: «A un trabajo remune- 
rado -añado yo- dignamente)). Todas estas 
adiciones creo que recogen el espíritu del in- 
forme de la Comisión Especial de Investiga- 
ción de Establecimientos Penitenciarios del 
Senado, que fue aprobado por el Pleno. 

Luego añado cuatro apartados más, nuevos. 
Sólo unas brevísimas palabras para justifi- 
carlos. 

El primero habla de que «los poderes pú- 
blicos atenderán las necesidades familiares 
de aquellos que por fallo condenatorio han 
quedado privados de libertad)); o sea, aten- 
der a los familiares. Y, en segundo lugar, 
((proteger el derecho al trabajo del ex preso)), 
precisamente como instrumento necesario 
para evitar marginaciones sociales para los 
familiares de aquellos que se han visto priva- 
dos de libertad, y porque la responsabilidad 
de los delitos debe ser cargada a los autores 
y no a los que nada tienen que ver con el 
acto cometido, y a los autores mientras es- 
tán cumpliendo la pena; una vez acabada de 
cumplir, ya no. Una de las causas de la de- 
lincuencia y de margjnación social es, preci- 
samente, ésta. 

En Alemania existe un concierto entre el 
Estado y empresas pequeñas, cuasi familia- 
res, por el cual, si estas empresas dan traba- 
jo a un ex preso, se pueden beneficiar de 
exenciones tributarias. Sólo lo miento a títu- 
lo de ejemplo de posibles acciones a empreii- 
der en este sentido. 

El apartado 6 dice: «El sistema penal in- 
vestigará la forma de ir eliminando la pena 
de privación de libertad)). También creo que 
en esto se recoge el dictamen de la Comisión 
de Investigación de Establecimientos Peni- 
tenciarios aprobado por el Senado. Es una 
pena cómoda para la sociedad, pero muy poco 
educativa. 

En e1 apartado 7 trato de intentar resolver 
el problema de la atención al preso, por par- 
te de la autoridad judicial, durante el tiempo 
del cumplimiento de condena. Estoy desbor- 
dado de cartas de presos pidiendo mayor 
atención a su caso. En los dos años de es- 
tancia en la cárcel pude comprobar el alto 
grado de abandono de muchos presos res- 
pecto a su situación penitenciaria. 

Por Último, el apartado 8 dice una cosa que 
puede parecer futurista: el que los jueces, al 
establecer la sentencia condenatoria, traten 
de investigar también la responsabilidad de 
la sociedad que envuelve al inculpado y de 
determinar las correcciones correspondientes 
por vía adecuada. Pero la posición de la so- 
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ciedad ante el delincuente me recuerda la po- 
sición de las fuerzas vencedoras de la pasada 
guerra mundial, y en general ocurre esto en 
cualquier guerra, que con el juicio y condena 
del vencido dejaron tapadas y justificadas to- 
das las barbaridades perpetradas por los ven- 
cedores. La sociedad es vencedora y el delin- 
cuente es el vencido; no digo que sin causa, 
sino con causa. El odio del delincuente contra 
la sociedad, ante este tratamiento parcial, no 
hace más que aumentar así. 

Sólo con medidas de este tipo se pueden 
atacar las causas profundas de la delincuen- 
cia. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Xirinacs. 

¿Para un t u m  a favor? (Pausa.) ¿Para un 
turno en contra? (Pausa.) ¿Señores portavo- 
ces? (Pausa.) 

Pasamos a votar las enmiendas al aparta- 
do 2. Por la índole de la enmienda del Grupo 
de Senadores Vascos, se va a votar en pri- 
mer lugar la enmienda del señor Xirinacs. 

Efectuada la votación. fue rechazada Za en- 
mienda por 17 votos en contra y ninguno a 
favor, con cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Xirinacs 
desea mantener la enmienda a los efectos de 
su defensa en el Pleno? 

El señor XIRINACS DAMIANS: Sí, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Senador o 
Senadora, o Senatriz, apoya esta enmienda? 

La señora LANDABURU GONZALEZ: S í ,  
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar se- 
guidamente el texto del proyecto. 

Efectuada la votacibn, fue  aprobado el tex- 
to  del proyecto por 22 votos a favor y nin- 
guno en contra, con una abstención. 

El señor PRESIDENTE: El Secretario, se- 
ñor Vida, pasará a dar lectura del mismo. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Dice 
así: «Asimismo, todos tienen derecho al Juez 
ordinario predeterminado por la ley, a la de- 
fensa y a la asistencia de Letrado, a ser in- 
formados de la acusación formulada contra 
ellos, a un proceso público, sin dilaciones in- 
debidas y con todas las garantías, a utilizar 
los medios de prueba pertinentes para su de- 
fensa, a no declarar contra sí mismos, a no 
confesarse culpables y a la presunción de 
inocencia)). 

El señor PRESIDENTE: el señor Unzueta 
puede hacer uso de la palabra, para dar lec- 
tura a la enmienda del Grupo de Senadores 
Vascos. 

El señor UNZUETA UZCANGA: Como con- 
secuencia de dos sugerencias que se me han 
hecho con relación a nuestra enmienda nú- 
mero 990, en la que se pide la inclusiún de 
un nuevo apartado en el artículo que esta- 
mos comentando, las enmiendas «in voces 
son extraordinariamente sencillas. Una pro- 
pone sustituir la palabra «confesar», que apa- 
recfa en nuestro texto, por la de «declaran>, 
que, evidentemente, nos parece más correcta. 
Y la segunda propone después de la palabra 
«profesional», es decir, de la última pala- 
bra del texto de nuestra enmienda, añadir la 
expresión «según se determine en la ley», con 
objeto de matizar el alcance del princinio del 
secreto profesional. 

Por supuesto, dada la sencillez de las en- 
miendas, renuncio por mi parte a los turnos 
de defensa. 

Para que no haya duda, se me sugiere que 
la lea completa con la nueva redacción, que 
sena así: «Nadie estará obligado a declarar 
un hecho que pueda causar perjuicio a su 
cónyuge, ascendientes, descendientes o her- 
manos, ni cuando los hechos hayan sido co- 
nocidos en virtud del secreto profesional se- 
gún se determine en la ley». 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a 
votar directamente la enmienda del Grupo 
de Senadores Vascos. 

Efectuada Za votación, jue aprobada la en- 
mienda por unanimidad, con 23 votos. 
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El señor FERNANDEZ-GALIANO FER- 
NANDEZ: ¿Podría emplear un minuto en una 
explicación de voto? 

El señor PRESIDENTE: No, lo lamento pro- 
fundamente; pero no hay turno para expli- 
cación de voto después de haber votado. 

El señor FERNANDEZ-GALIANO FER- 
NANDEZ: No importa, habiéndola pedido, me 
basta. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a leer el 
apartado en su integridad, tal como queda 
con la enmienda. 

El señor SECRETARIO' (Unzueta Uzcan- 
ga): El apartado 2 del artículo 24, después 
de la adición, queda literalmente de la si- 
guiente manera: ((Asimismo, todos tienen de- 
recho al Juez ordinario predeterminado por 
la ley, a la defensa y a la asistencia de Le- 
trado, a ser informados de la acusación for- 
mulada contra ellos, a un proceso público sin 
dilaciones indebidas y con todas las garan- 
tías, a utilizar los medios de prueba perti- 
nentes para su defensa, a no declarar contra 
sí mismos, a no confesarse culpables y a la 
presunción de inocencia)). 
Y el nuevo párrafo dice: ((Nadie estará obli- 

gado a declarar un hecho que pueda causar 
perjuicio a su cónyuge, ascendientes, descen- 
dientes o hermanos, ni cuando los hechos ha- 
yan sido conocidos en virtud del secreto pro- 
fesional, según se determine en la ley». 

El señor AZCARATE FLOREZ: Sustituyen- 
do al señor Cela, que es difícil ... 

El «derecho al Juez», así dicho, no es una 
expresión; tendría que decir el ((derecho a la 
actuación del Juez)). 

El señor PRESIDENTE: Ya se ha votado. 

El señor AZCARATE FLOREZ: Es una ex- 
presión que no altera nada. 

El señor PRESIDENTE: Si se hubiera di- 
cho antes, podría haberlo introducido como 
enmienda, pero después de haber votado el 
precepto no es gosible. En el Pleno podrá in- 
troducir perfectamente el señor Azcárate es- 
ta modificación. 

El señor AZCARATE FLOREZ: Tendré gran 
éxito. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia se 
lo desea, coma en todo. 

'Pasamos a discutir el apartado 3. Tiene 
la palabra el señor Martín-Retortillo para de- 
fender su enmienda. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Señor Presidente, señoras y señores Sena- 
dores, anuncio que voy a defender la en- 
mienda número 1 y que retiramos la núme- 
ro 22 del PSI que vendría a continuación. 
Enmienda de dogmática jurídica, pero con 
indudables implicaciones políticas o socia- 
les de fondo. 

Tal y como viene el texto del Congreso, lo 
que en apariencia se presenta progresivo, en- 
tiendo que es peligroso, ya que deja sin cu- 
brir flancos que podrían resultar muy nocivos 
para la vigencia del principio de legalidad 
en lo sancionatorio. 

Sin duda, el concepto de ordenamiento ju- 
rídico es un concepto liberador, es un con- 
cepto muy válido desde la perspectiva de la 
teoría del Derecho y también a la hora de 
controlar a la Administración pública. Es po- 
sitivo que la Administración pública no esté 
sólo sometida a la ley, sino que esté some- 
tida al ordenamiento jurídico, a todo el de- 
recho, a la normatividad inmanente a la na- 
turaleza de las instituciones, como dice el 
preámbulo de la Ley de lo Contencioso; y en 
esta línea una serie de preceptos de nuestro 
sistema jurídico han dado cabida a tan inte- 
resante expresión. «La sentencia estimará el 
recurso contencioso-administrativo cuando el 
acto o la disposición incurriere en cualquier 
forma de infracción del Ordenamiento jurí- 
*dicon, dice el artículo 83, apartado 2, de la 
Ley de lo Contencioso; y ahorro a los seño- 
res Senadores la lectura de otros preceptos 
similares de nuestro sistema jurídico. 

Pero lo que es muy importante para con- 
trolar a la Administración pública puede, sin 
embargo, resultar nocivo y pernicioso cuando 
del Derecho sancionatorio se trata, porque 
en el Derecho Penal, en general en el Dere- 
cho sancionatorio, estamos ante el reverso. 
El principio de legalidad hay que contem- 
plarlo desde la otra perspectiva; es importan- 
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te decir que sólo será delito aquello que es- 
tablezca la ley, y no aquello que establezca 
el ordenamiento jurídico, porque es bien sa- 
bido que el ordenamiento jurídico no son só- 
lo leyes, no es sólo la Constitución, sino que 
el ordenamiento jurídico lo constituyen tam- 
bién los reglamentos, los decretos, las ór- 
denes administrativas, etc. 

Si se establece la regla de que los delitos O 

las penas o las figuras jurídicas quedan al 
arbitrio del ordenamiento jurídico, estamos 
abriendo la puerta a que no sólo sanciones 
administrativas, sino delitos puedan ser con- 
figurados por un decreto, por un reglamento 
o por una orden ministerial. 

El planteamiento clásico de las materias 
reservadas a la ley establecía que no más de- 
litos que los que reconozcan los representan- 
tes del pueblo; es decir, el Parlamento, o 
sea, la ley, no más sanciones que aquellas 
que han sido establecidas por la ley. Podría 
pensarse que el análisis de los textos inter- 
nacionales introducen aquí una cierta con- 
fusión. 

En efecto, las fórmulas de las más cono- 
cidas declaraciones de Derecho, algunas de 
las cuales han quedado constitucionalizadas 
en nuestro sistema, utilizan a este respecto 
-cuando dicen que será delito, que será san- 
cionable- la fórmula ((conforme al Dere- 
cho». 

En esta línea hay que mencionar el artícu- 
lo 48 de la Declaración Universal de Dere- 
chos, o el artículo 7 . O  de la Convención Eu- 
ropea de Salvaguarda de 1 s  Derechos, o, tam- 
bién, el Pacto internacional de Derechos Ci- 
viles y Políticos, artículo 15. 

Pero esto, que es de interés para los ám- 
bitos universales, no es válido, sin embargo, 
para el Derecho español. Esto es de interés 
para estas declaraciones universales; porque, 
en efecto, junto a sistemas de legalidad de 
tipo continental o tipo español, están repre- 
sentadas en estos países una serie de nacio- 
nes que se rigen por el criterio de (common 
law», y en estos países no es el principio de 
legalidad tal y como nosotros lo entendemos, 
sino que también el sistema penal o sanciona- 
torio viene determinado desde las decisiones 
judiciales. De ahí esta importante referencia 
al Derecho. En cambio, en el sistema jurídico 

español nos parece que es absolutamente ob- 
vio e indispensable sustituir la referencia 
((ordenamiento jurídico» poir la referencia 
«ley». 

Por eso planteo y sostengo esta enmienda 
en el sentido de que nadie puede ser sancio- 
nado por acciones u omisiones que en el mo- 
mento de cometerse no constituyan delito 
según la ley. 

Ahora bien, como a continuación vamos a 
ver una enmienda de la Agrupación Inde- 
pendiente que introduce en el texto del Con- 
greso un par de correcciones de estilo, me 
permito asumir estas correcciones e introdu- 
cirlas en mi enmienda, como una enmienda 
ctin voce» que voy a entregar a la Mesa. 

El señor PRESIDENTE: Esta enmienda de 
la Agrupación Independiente está asumida 
por la Ponencia, no hace falta que se intro- 
duzca. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Entonces, mi fórmula sería: ((Nadie puede 
ser sancionado por acciones u omisiones que 
en el momento de producirse no constituyan 
delito según la ley». 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno a fa- 
vor? (Pausa.) ¿En contra? (Pausa) ¿Portavo- 
ces? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Sán- 
chez Agesta. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, si pue- 
de hacer algo mi autoridad de profesor que 
durante treinta y cinco años ha estado ex- 
plicando a los alumnos los principios de ga- 
rantía de ley para los delitos, que es una 
pieza esencial del Derecho Público, pongo 
todo ese peso a favor de la enmienda del se- 
ñor Retortillo. 

Ahora bien, quería añadir algo que no es 
más que una adición que trata de conservar, 
en lo posible, el texto del Congreso, que pue- 
de tener también otros fallos si suprimimos 
el segundo párrafo. 

Creo que el texto tan afortunado del se- 
ñor Retortillo y tan oportuno, podría com- 
pletarse añadiendo: «... o por falta o infraec- 
ción administrativa castigada por el ordena- 
miento jurídico vigente en aquel momento», 
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con lo cual el párrafo diría: «Nadie puede 
ser condenado o sancionado por acciones u 
omisiones que en el momento de producirse 
no constituyan delito, o por falta o infrac- 
ción administrativa castigada en el ordena- 
miento jurídico vigente en aquel momento)). 
Con ello quedan cubiertas también, en su me- 
dida, las faltas o infracciones administrati- 
vas. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Es una enmienda 
«in vocen? 

El señor SANCHEZ AGESTA: Si es nece- 
sario la propongo como una enmienda «in 
voce)), pero si la acepta el señor Martín-Re- 
tortillo preferiría que fuera él, puesto que 
ha sido quien ha presentado la enmienda, y 
yo no tengo ningún protagonismo. 

El señor PRESIDENTE: Luego pregunta- 
remos al señor Martín-Retortillo, que nos lo 
dirá en turno de rectificación. 

¿Algún otro señor portavoz desea hacer 
uso de la palabra? Tiene la palabra el señor 
Vida. 

El señor VIDA SORIA: Simplemente decir 
que en la enmienda del Senador señor Mar- 
tín-Retortillo, que aceptaríamos, parece que 
falta o se ha omitido la referencia que hay en 
el texto a la falta o infracción administra- 
tiva. Esto puede tener alguna razón, por lo 
que convendría que se nos explicara por qué 
hay esa omisión. Si esa explicación fuera su- 
ficiente, votaríamos a favor de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Fernández-Galiano. 

El señor FERNANDEZ-GALIANO FER- 
NANDEZ: Exactamente en el mismo senti- 
do en que acaba de pronunciarse el señor 
Vida Soria. Al Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático le sorprende la ex- 
clusión de la jurisdicción administrativa en 
este tema, y estaríamos dispuestos a aceptar 
la enmienda con la adición que, como en- 
mienda «in vocen, ha formulado el señor 
Sánchez Agesta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Martín-Retortillo. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Tengo una enmienda al párrafo siguiente en 
que propugno que desaparezca el párrafo que 
dice: «Las sanciones de la Administración Ci- 
vil no podrán consistir en privación de liber- 
tad)). Podría defenderla ahora o luego, pero 
mi idea es que no debe constitucionalizarse 
la referencia a las sanciones administrativas; 
mi idea es que, de acuerdo con los penalis- 
tas que he consultado, ni en el Derecho com- 
parado, ni en el Derecho histórico las Conss 
tituciones se refieren, al tratar esta materia, 
a las infracciones o a las sanciones adminis- 
trativas. Basta, y es suficiente, con que se 
diga «delitos», porque esto cubre todo lo de- 
más, porque esto se interpreta, sin ninguna 
duda, por el legislador ordinario, por el juez, 
por lo que es suficiente. 
De manera que mi enmienda es consecuen- 

te, es clara. La mantengo tal como está, sin 
perjuicio de que si no va a ser aceptada me 
parece muy bien que alguien asuma la sus- 
titución de «el ordenamiento jurídico)) por la 
expresión «la ley)). Pero, repito, tiene una 
coherencia; no es necesario mencionar ex- 
presamente la sanción administrativa, y así 
lo demuestra no sólo el conctitucionalismo es- 
pañol, sino el internacional y los textos de 
las grandes declaraciones internacionales. Na- 
da más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. La 
enmienda posterior, que es de la Agrupacibn 
independiente, fue asumida por la Ponencia, 
por lo que no procede su diccusión ya que se- 
rá incorporada al dictamen. Por lo tanto, la 
mmienxln, del señor Martín-Retortillo, tanto 
si se aprueba como si no, está incorporada en 
e1 texto del Congreso. 

¿El #señor Sánchez Agesta quiere darnos su 
enmienda «in voce»? 

El señor SANCHEZ AGESTA: Si facilita en 
algo la aprobación, la doy, porque creo con 
el señor Martín-Retortillo que bestaria proba- 
blemente con decir: ((que na constituyen de- 
ito según la ley»; pero puesto que el Con- 
yeso lo había puesto, quizá para subrayar 
que en ningún caso podría interpretase otra 
:osa, si quiere ponerse así, 'por mi parte no 
iay ningún inconveniente en asumir esa pe- 
Iueña responsabilidad. Dice así: «Nadie pue- 
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de ser condenado o ,sancionado por acciones 
u omisiones que en el momento de producir- 
se no constituyan delito según la ley, o por 
faltas o infracciones administrativas si no 
fueran punibles en un ordenamiento jurídico 
vigente en aquel momento)). 

El señor PRESIDENTE: El señor Vida So- 
ria tiene la m b r a  para una cuestión de or- 
den. 

El señor VIDA SORIA: Para presentar otra 
enmienda «in vote), que trataría sólo de de- 
cir: (Nadie godrá ser condenado o sancionado 
por acciones u omisiones que en el momento 
de cometerse no constituyan delito, falta o 
sanción administrativa según la ley». 

El señor PRESIDENTE: ¿La s u m e  ,el señor 
Martín-Retorüllo? 

El se i í~  MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Me parece muy bien que se haga la correc- 
ción; lo aplaudo. No la votaré porque tengo 
razones para ello, pero me parece que es cu- 
rrfxta. 

El seiior PRESIDENTE La Mesa entiende 
que el tema está suficientemente discutido p& 
ra volver a debatir estas enmiendas cin vo- 
cem, por lo que pasamos a votarlas todas jun- 
tas. ¿Quiere traemos el señor Vida la enmien- 
da a la Mesa? 

El señor VIDA SORIA Con mucho gusto, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En primer lugar, va- 
mos a votar la enmienda del señor Martín- 
Retortillo. 

Efectuada la votución, fue rechmada ia en- 
mienda por 1 1  votos en contra y cuatro a fa- 
vor, con ocho abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea defenderla 
en el Pleno el señor Martín-Retortillo? 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
No, señor Presidente. 

El ,sefiar PRESIDENTE: Como la enmienda 
que más se aleja del texto del Congreso es la 

del señor SáUichez Agesta, vamos a votarla a 
continuación. Ruego al sefím Secretario que 
la lea. 

El señor SECRETAFUO (Unzwta Uzcanga): 
La enmienda formulada por el m&r Sánchez 
Agesta al artículo 24, apartado 3, dice así: 
«Nadie p u d e  ser condenado o sancionado por 
acciones u omisiones que en el momento de 
producirse no constituyan delito 'según la ley, 
o por faltas o infracciones administrativas que 
no fueran sancionables según el ordenamien- 
to jurídico vigente en aquel momento)). 

El señor PRESIDENTE. Se m e t e  a vota- 
ción. 

Efectuada la votación, el resultado fue el 
siguiente: Un voto a favor y uno en contra, 
con 20 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Ccnno quiera que ha 
habido un voto a favor y uno en contra, hay 
que repetir la votación según el Reglamento. 

Efectuada nueva votación, fue rechazaida la 
enmienda por siete votos en contra y cuatro 
a favor, con 1 1  abstenciones. 

El señor PRESLDENTE ¿Quiere el aeÍi6? 
Sánchez Agesta defenderla ante el Pleno? 

El señor SANCHEZ AGESTA: No, señor 
Presidente. 

El señor PRESDENTE: El señor Secreta- 
rio dará lectura a la enmienda del Grupo Sw 
cialista. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcanga): 
La enmienda «in vote» presentada por el Gru- 
po Socialistas del Senado dioe así: «Nadie 
puede ser condenado o sancionado por accio- 
nes u omisiones que en el momento de pro- 
ducirse no constituyan delito, falta o infrac- 
ción administrativa, según ,la ley vigente en 
aquel momento)). 

El señor PWIDENTE: ¿Han quedado im- 
puestos los sefíores Senadores d0l sentido de 
la enmienda del Grupo Socialista? (Asenti- 
miento.) Vamos a pasar a votarla. 
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Efectuadct kl votación, fue aprobada la en- 
mienda por ocho votos a favor y tres en con- 
tra, con 11  abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: El señor Secretario 
dará lectura. al texto del Congreso, tal como' 
queda modificado. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcanga): 
Dice así: ((Nadie puede ser condenado o san- 
cionado por acciones u omisiones que en el 
momento de producirse no constituyan deli- 
to, falta o infracción administrativa según la 
ley vi.gente en aquel momento». 

El señor PRESIDENTE: A continuación, pa- 
samos a discutir el apartado 4. 

Como quiera que el señor Xirinacs ha de- 
fendido todas sus enmiendas conjuntamen- 
te, corresponde ahora la defensa de la en- 
mienda número 1 del señor Martin-Retortillo, 
que tiene la palabra. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Quería razonar ahora (acerca de mis opinio- 
nes para la descontituci~nalización de las san- 
ciones administrativas, lo) cual no significa que 
no  sigan estando legitimadas en nuestro sis- 
tema jurídico; p r o  veo que la opinión maiyo- 
ritaria no va por ahí. Lo lamento; quizá al- 
gún día alguno se entretenga leyendo un li- 
bro que tengo preparado sobre la materia, en 
el que trato de adelantarme un poco al futuro 
de  los tiempos, introduciendo algo de utopía 
sin mengua para la realidad y las perspecti- 
vas del poder. Por esa, prescindo ahora de 
todas mis referencias al planteamiento gene- 
ral. 

Me ciño ahora al hecho concreto de lo que 
postulo en esta enmienda en que propongo la 
desaparición del párrafo: «Las sanciones de 
la Administración Civil no podrán consistir en 
privación de liberta&). En mi opinión, dejan- 
do de lado el margen de  la constituciondiza- 
ción de las «sanciones administrativas», que 
considero enormemente regresivo, éste es un 
párrafo que es de una apariencia progresis- 
ta, liberal, y que, sin embargo, a poco que se 
piense en él, evidencia una discriminación in- 
tolerable, que ojalá convenza a los señores co- 
misionadas para que desaparezca de la Cons- 
titución. 

Parece que, en efecto, ya nunca más habrá 
sanciones administrativas que sean de priva- 
ción de libertad; pero no hace falta que esto 
lo diga la Constitución. Si se acaba de decir 
que no habrá más sanciones administrativas 
que polr lev, es obvio) que esto queda tutela- 
do por el ámbito1 de las leyes ordinarias y es 
bueno que el ámbito de las leyes ordinarias 
pueda actuar en esta línea. 

Creo que mal sistema engendraríamos si pri- 
diéramos temer que las leyes que surjan en 
adelante den cabida a sanciones administra- 
tivas de privación de libertad. 

Por tanto, creo que sería suficiente con de- 
jar este tema al ámbito de las leyes ordina- 
rias. Habrá sí que declarar inconstitucionales 
aquellas leyes que, como el artículo 27 de la 
Ley de Régimen Jurídico, en aparimciai libe- 
rales, permiten, sin embargo, excepcionar el 
principio de legalidad; pero esto es harina de 
otro costal, y no nos sitúa ante un problema 
de constitucionalidad, sino de legislación or- 
dinaria. Cuando aquí se dice que la Adminis- 
tración Civil no podrá imponer sanciones ad- 
ministrativas dle privación de libertad, del 
mismo mcdo se está diciendo que hay otras 
Administraciones o que hay alguna otra Ad- 
ministración que sí podría poner sanciones 
administrativas de privación de libertad. 

Así, pues, no se crea que la exclusión de 
esta mencibn hace que ya no sea posible que, 
por ejemp!os, la Administración militar pueda 
imponer arrestos. El suprimir esta mención, 
c m o  yo postulo, no impide que por ley, por 
el Código de Justicia Militar o por la norma 
correspondiente, pueda la Administracih mi- 
litar imponer este tipo de sanciones; pero 
constitucicnalizar este planteamieato diwri- 
minatorio, que nada positivo añade, me pa- 
rece que es recordamos, una vez más, algo 
sobre lo que venimos incidiendo: que hay unas 
normas para unas Administraciones públicas 
y otras nohmas para otras. 

Insisto y repito, antes de terminar, en que 
el desconstitucionalizar esta regla, el que es- 
to  desaparezca de la Constitución, no impide 
que pueda haber sanciones militares de pri- 
vación de libertad, cosa que es precisa y con- 
veniente; pero me parece que sería interesante 
quitar de la luz y de la apariencia públicas 
este trato discriminatoria Ayer conseguimos 
superar uno de los momentos discriminatorios 
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cuando tratamos del tema de la pena de muer- 
te. Parece que sería lógico que tambih ahora 
actuáramos con coherencia y diéramos entra- 
da a la posibilidad que postulo, teniendo en 
cuenta que las razones de economa constitu- 
cional son de interés, 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Señores 
poirtavoces? (Pausa.) 
Pasamos a la enmienda número 991, da1 

Grupo de Senadores Vascos. El señor Unzw 
ta tiene la palabra. 

El señor UNZUETA UZCANGA: La en- 
mienda 991, c m ~ ~ d i e n t e  al apartado 4 
del artículo 24 del proyecto de Constitución, 
contiene aaS partes. Ahma me voy a referir 
a la primera, que dice la siguiente: 

El señor PRESIDENTE: El sefior Unzue- 
ta puede defender los dos párrafos conjun- 
tamente. 

El señor UNZUETA UZCANGA: Son tan 
heiterogéneos que no merece la pena, señor 
FWsiKiente. 

Nosotros, en la enmienda que sugerimos, 
respetamos úiibegrameaite todo el apartado 4 
de este artículo, en el que el proyecto cons- 
titucional se refiere a los diversos problemas 
que llevan en sí las penas de privación de li- 
bertad. Lo que proponemos -tal como figu- 
ra en el texto de k d m d a  que tienen 
SS. SS. delante- es añadir una línea que di- 
ga exactamente lo siguiente: «... así como el 
acceso a la cultura y d ejercicio de la sexua- 
lidad». Quizá esta frase sea cruda, dura, de 
cara a un tata constitucional, y hemos reci- 
bido algunas sugerencias en el sentido cle mo- 
dificarla. Así lo hacemos, m e1 sentida de c a  
rrección «in v0ce-w del texto que presentamos 
por escrito. En dieifinitiva, esta enmienda que- 
M a  mdactada del siguiente modo: «... así 
como 01 acceso a la cultura y al desarrollo in- 
tegral de su personalidad». 

Posiblemente los resultados van a ser los 
mismos y la redacción qu&ará hecha de una 
forma más concorde con lo que es un texto 
constitucional. 

Voy a ser breve, porque quizá no sea yo 
la persona más experta en estos temas, ha- 

bida cuenta de que ilustres ccrmpafierm de 
esta Cámara han pertenecido y tal vez sigan 
perteneciendo a una Comisión Especial de In- 
vestigación, que elaboró un informe que to- 
dos hemos leído, pero que duda cabe que 
en el mencionado informe hay una serie de 
consecuencias que ha llegado el momento de 
traducir a la realidad legislativa. Con esto 
quiero decir qu0 mi defensa va a recardar a- 
tos terribles hechos que existen alrededor del 
mundo de las prisiones, que en el ejercicio de 
la vida profesional algunos de nosotros h e  
mos intuido, más bien que conocido, porque 
estas visitas profesionales a las cárceles han 
sido de una o dos horas y en algunas ocasio- 
nes hemos tenido la oportmidad de acompa- 
ñar a Presidentes de Audiencia y a Fiscales 
en determinados actos más bien protocola- 
rios que otra corsa. No hace falta una gran 
inteligencia para intuir que lo que pasa de- 
trás de esos muros es algo terrible. Posible 
mente muchos de los ardículos que estamos 
leyendo en la prensa actual sean realidad en 
un porcentaje importante, tan importante que 
merece la pena que dediquemos a ello unos 
minutos del quehacer constitucional. 

Puesto que parto de la base de que todas 
SS. SS. están convencidos del hecho en sí, 
nuestra defensa se va a limitar recordar los 
aspectos más concretos y específicos del in- 
forme que al efecto elaboró la Comisión Es- 
pecial de Investigación; informe que tiene fe- 
cha de 10 de mayo de 1978, y que -si no 
me falla la memoria- un Pleno posterior 
asumió. Es decir, entendemos en nuestro 
Grupo que todos los Senadores estamos obli- 
gados a ir asumiendo, convirtiéndolas en rea- 
lidad legislativa, las conclusiones de aquel 
largo informe. En él l m o o s  tres párrafos, a 
l a  que me referiré también en sfntesis, por- 
que parto de la base de que SS. SS. la co- 
nocen, en los que se exponen ideas que nos 
parecen cardinales para defender esta en- 
mienda. 

Uno de estos párrafos decía: «Solamente, y 
después de hombres, son presos». Realmen- 
te es una frase h i t a ,  no sé quién fue el Se- 
nador que la escribió, pero desde aquf le f e  
licito. Otra frase decía en el punto cuarto: 
«Los reclusos son personas no privadas de 
su derecho a la afectividad y a la sexualidad, 
cuya ejercicio y desarrollo debe quedar ga- 
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rantizado en todo caso)). Otro punto, el oc- 
tavo, decía: «La pena tiene su fundamento en 
la educación y preparación del preso para la 
vida futura, sin. que la fe m el hombre des- 
aparezca en ningún caso)). 

Quizá se pueda acusar a este informe -y 
me parece que así 10 dijo algún Senador cuan- 
do 10 expuso en el Pleno- de que hay mu- 
chos aspectos en él excesivamente ideales, 
pero nuestra tarea es precisamente la de con- 
vertir en realidades estas aspiraciones e idea- 
les, al menos en la medida que esté en nues- 
tras manos. 

Así, el informe se refiere a la falta de un 
sistema de enseñanza y formación profesio- 
nal, tema extraordinariamente grave. Tam- 
bién se refiere a que el régimen penitencia- 
rio debe ser humanizado. Reitera el derecha 
a la sexualidad en otroc; párrafos que, por ra- 
zones obvias de tiempo, M) explico y, por su- 
puesto, expresa el deseo de que los principios 
doctrinales de la reforma penitenciaria se 
conviertan en normas legales. 

Este es el momento en el que (al menos pa- 
ra las cuestiones que proponemos en la en- 
mienda y que afectan muy sustancialmente al 
espíritu, a la razón de ser y a la propia na- 
turaleza humana) debemos abordar la plasma- 
ción legislativa de estos puntos. 
Y termino señalando que con la corrección 

de la enmienda «in vwe» se le da una redac. 
ción, digamos, más discreta, más conforme 
con el texto constitucional, porque, en defi- 
nitiva, el desamallo integral de la personali- 
dad del hombre comprende aspectos tales co- 
mo el referido de la sexualidad. 
Y termina diciendo que en nuestro Grupo, 

pos lo menos una buena parte, creemos que 
el preso está en la cárcel porque, de alguna 
forma, y dicho en expresión corta, tiene al- 
guna deuda frente a la sociedad; pero tam- 
bién creemos en las bienaventuranzas. Nada 
más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Para un turno a 
favor? (Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) 
$Señores portavoces? (Pausa.) 

Pasamos a discutir la enmienda número 22, 
del Grupo Progresistas y Socialistas Indepen- 
dientes. Tiene la palabra el señor Villar Arre. 
gui. 

El señor VILLAR ARREGUI: La enmien- 
da que ahora se defiende también va a que- 
dar levemente alterada para aproximarla más 
al texto del Congreso. Explicaré en qué con- 
siste la alteración y facilitaré e1 ejemplar fir- 
mado a la Mesa. 

En el texto del Congreso -y ésta es una 
objeción de índole puramente gramatical- 
se empieza por afirmar que d a s  penas pri- 
vativas de libertad y las medidas dle seguri- 
dad no podrán consistir en trabajos forzados 
y estarán orientadas hacia la reeducación y 
reinserción social)). 

Nuestra propuesta es la de que la carga 
positiva, dinámica y progresiva del precepta 
figure en primer lugar, y diga así: (Las  penas 
privativas de libertad y las medidas de se- 
guridad estarán orientadas hacia la educación 
y rehabilitación del condenados. Expresión 
genitivo que falta en el texto drel Congreso, 
y añadir con mayor énfasis «y en ningún ca- 
so podrán consistir en trabajos forzados». 

De otra parte, el texto del Congreso reco- 
noce al preso, al condenado, un derecho del 
que, por desgracia, hoy está en su cijercicio 
privada una gran lparte de la población espa. 
ñola. No sé si los redactores del texto del 
Congreso se han percatado del alcance que 
tiene la expreision, según la cual, ((en toido 
caso tendrá derecho a un trabaj,o remunera- 
do  y a los beneficios correspondientes de la 
Seguridaad Social)). ¿Tiene algún sentido que 
se garantice el derecho al trabajo, en un con- 
texto de paro como el actual, al condenado? 

Nuestra enmienda, sin que nuestro Grupo 
tuviera ninguna objeción de fondo que for- 
mular a esa articulación del texto, por un sen- 
tido de la realidad, pide que el párrafo que- 
de redactado en los siguientes términos: «En 
todo caso, tendrá d m h o  a los beneficios de 
la Seguridad Social y su trabajo será remu- 
nerdo  conforme a las reglas salariales apli- 
cables a su actividad laboral)). El trabajo se- 
rá, pues, un hecho. 

Lo que sí importa es que desde la Consti- 
tución se salga al paso de una viciosa y an- 
tigua práctica, con m g l o  a la cual quienes 
redimían mas por el trabajo vendian el pro- 
ducto elaborado mediante su esfuerzo a pre- 
cios ínfimoc;. Si nuestra enmienda prospera, 
pienso que el texto habrá quedado redactado 
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en un sentido mucho más progresivo que el 
actual; en primer lugar, al haber afirmado 
desde el principio que la orientación positi- 
va de las penas conduce a la reinserción y 
rehabilitación del condenado, poniendo énfa- 
sis en que en ningún caso aquellas penas PO- 
drán consistir en trabajos forzados, recon@ 
ciendo en todo caso los beneficios de la Sa 
@dad Social y asegurando que el hecho del 
trabajo del condenado será retribuido no con 
arreglo a cualesquiera módulos o baremos 
que incluso la legislación penitenciaria pu- 
diera articular, sino con arreglo a las reglas 
salariales, sean éstas convenios colectivos o 
da cualquiera otra naturaleza aplicables a su 
efectiva actividad laboral. 
Por supuest~, nuestro Grupo asumiría con 

mucho gusto, como adición a ese párrafo, el 
texto propuesto por Senadores Vascos, que 
se da aquí a todos los efectos por reproduci- 
do, y, fmalmente, mantendríamos en sus pro- 
pios términos el segundo párrafo del núme- 
ro 4 del Congreso, según el cual, d a s  sancio- 
nes de la Administración civil no podrán con- 
sistir en privación de liberta&), párrafo que 
también el Grupo había enmendado y cuya 
enmienda en este sentido retira para que 
quede exclusivamenb la que concierne a la 
primera parte del número 4 del artículo al que 
se refiere esta intervención. 

El señor PRESIDENTE: ¿Para un turno a 
favor? (Pausa.) ¿Para un turno en contra? 
( P Q U S ~ . )  ¿Señores portavoces? (Pausa.) 

Señor Villar Arregui, mande, por favor, el 
texto par escrito de cómo queda rectificado 
el parrafo. 

¿Está el señor Zarazaga? 

La señora LANDABURU GONZALEZ: No, 
pero el señor Zarazaga da traslado al Grupo 
Mixto para que, a l a  solos efectos de con- 
vertir su enmienda en voto particular, hicié- 
ramos la reserva cnportuna en este momento, 
cosa que hago, al mismo tiempo que la apo- 
YQ. 

El señor PRESIDENTE: Ibamos a decir 
que era una lesimienda de estilo la primera 
parte y que la segunda estaba discutida, por- 
que es la enmienda del señor Martin-Retarti- 
110, que pondremos a votación en su momen- 
to. Pasamos, pues, a votar las enmiendas. 

En primer lugar, ¿tienen los sefíores Cena- 
dores miembros de la Comisión el texto c m -  
pleto de la enmienda del señor Xirinacs? 
(Asentimiento.) 

Entonces vamos a votar la enmienda 459, 
del señor Xirinacs, a este apartado 4. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 20 votos en contra, con tres abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Señor Xirinacs, 
idesea defenderla en el Pleno? 

El señor XIRINACS DAMIANS: Sí. 

La señora LANDABURU GONZALEZ: La 
apoyamos. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
la enmienda número 1, del señor Martín-Re- 
tortillo. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 14 votos en contra y tres a fa 
vor, con cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: S e h r  Martfn-Re- 
torüllo, ¿desea defenderla en el Pleno? 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
No. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda núme- 
ro 991, de Senadores Vascos. El señor Secre- 
tario va a leer lla enmienda, porque ha sido 
mudiflcada. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga): La d e n d a  «h vote» de nuestro Gru- 
po con relación a la 991 consiste en que la 
expresión final, «al ejercicio de su sexuali- 
d a ) ,  quedara sustituida por la expresión «y 
al desarrollo integral de su personalidad)). 

El señor PRESIDENTE: Se procede a la 
votación. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mlienda por unanimidad, con 22 votos. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, n,o hay 
que votar la enmienda del Grupo de Progre- 
sistas y Socialistas Independientes. 



El señor VILLAR ARREGUI: Sí, sí. Es 
distinta. La de Senadores Vascos es añadir 
ese párrafo y la mía modmificarlo, añadiendo el 
de Senadores Vascos. No son incompatibles. 
No se ha votado el texto del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Yo, señor Villar 
Arregui, empiezo leyendo: «Las penas priva- 
tivas de libertad y las medi'das de seguri- 
dad ... » (Pausa.) 

Señores Senadores, la Mesa, lamentándo- 
lo mucho, señor Villar, no puede aceptar que 
se ponga a votación su enmienda, porque sus- 
tituiría, de aprobarse, la recién aprobada, por 
lo que son incompatibles. 

¿Desea el señor Villar mantenerla para su 
defensa en el Pleno? 

El señor VILLAR ARREGUI: Sí. señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿La señora Lan- 
dáburu mantiene la enmienda del señor Zara- 
zaga también para el Pleno? 

La señora LANDABURU GONZALEZ: S í ,  
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Secreta- 
rio va a dar lectura al apartado 4 del artícu- 
lo 24. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga): Después de la votación, el artículo 24, 
apartado 4, en su primer párrafo, queda li- 
teralmente como sigue: «Las penas privati- 
vas de libertad y las medidas de seguridad no 
podrán consistir en trabajos forzados y esta- 
rán orientadas hacia la reeducación y reinser- 
ción social. El condenado a pena de prisión 
que estuviere cumpliendo la misma gozará 
de los derechos fundamentales de este capí- 
tulo, a excepción de los que vean expresa- 
mente limitados por el contenido del fallo 
condenatorio, el sentido de la pena y la ley 
penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho 
a un trabalo remunerado y a los beneficios 
correspondientes de la Seguridad Social, así 
como al acceso a la cultura y al desarrolla 
integral de su personalidad». 

El señor AZCARATE FLOREZ: Hablar de  
que un condenado a prisi6n va a gozar de al- 

g o ,  me parece, por lo menos, una broma de 
mal gusto. 

El señor PRESIDENTE: ¡Qué le va a ha- 
cer la Presidencia, señor Azcárate! 

Queda la enmienda d'el señor Zarazaga, que 
ya ha sido asumida a efectos de Pleno p r  la 
s e o r a  Landáburu, la de Progrsistas y SQ- 
cialistas Independientes y la de Senadores 
Vascos. Estas dos últimas, como son iguales, 
se van a discutir agrupadamente. 

Se concede la palabra al señor Villar para 
defender la enmienda de Progresistas y So. 
cialistas Independientes. 

El señor VILLAR ARREGUI: Por sus pro- 
pios fundamentos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turna a 
favor? (Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) 

Time la palabra el señor Martín-Retortillo. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Retiro la enmienda, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Al retirar esta en- 
mienda sólo queda la de Senadores Vascos, 
que va a defmderla el señor Unzueta. 

El señor UNZUETA UZCANGA: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, di- 
ce el proyecto constitucional que las sancio- 
nes administrativas de la Administración ci- 
vil no podrán consistir en privación de liber- 
tad. Lo que nosotros sugerimos con la en- 
mienda es que cuandb se hable de la Admi- 
nistración se hable de ella en general, su- 
primiendo la alusión «Administración civil)), 
y sugerimos que se añada, después de «san- 
ciones», «que directa y subsidiariamente im- 
pliquen la privacih de libertads. 

Empiezo por seiíalar que al formular esta 
enmisenda también queremos convertir en rea- 
lidad legislativa una de las conclusiones que 
elaboró la Comisión Especial de Investigación 
Penitenciaria be esta Cámara, en la fecha de 
10 da mayo de 1978, y que fue asumida par 
un Plena 6e fecha posterior que, repito, en 
este momento no recuerdo, pera que los se 
ñores Letrados, estoy seguro, lo dirían fácil- 
mente. La conclusi6n de este informe dice 
textualmente lo siguiente: «La privación de 
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libertad como competencia exclusiva del Po- 
der Judicial. De ningún d o  puede admitir- 
se que impongan penas privativas de liber- 
tal, ni siquiera como sustitutivas de sancio- 
nes pecuniarias, los tribunales o autoridades 
del orden administrativo». 

Pues bien, nuestra enmienda precisamen- 
te lo que pretende es alcanzar este objetivo. 
Aunque alguien ha dicho que se ha conse- 
guido verter el viejo derecho policial en los 
moldes del Derecho Administrativo, sólo en 
cierta medida esto es verdad, a nuestro jui- 
cio, si se tiene en cuenta que respetando, más 
bien en apariencia, principios cardinales de 
este derecho, de hecho la Administración no 
ha renunciado a utilizar entre sus prerroga- 
tivas el de las sanciones expeditivas como 
cauce para alcanzar quizá el preconcebido 
propósito de privar de libeatacr a un ciuda- 
dano que es posible le resulte hchmdo. 

Pensamos que de alguna manera siguen vi- 
gentes viejos moám de concebir el puder, y 
quizá para algunos permanece la razón de ser 
de uno de los preceptos de las Ordenanzas 
de la Santa Hermandad de 26 de abril de 
1476, donde se estableda que «sabida la ver- 
dad simplicita y & plano sin estrépito a tl- 
gura de juicim), impongan los Alcaldes sus 
sanciones. Quizá la frase sea bella, pera de- 
trás de ella está la tragedia de a quién corres- 
pon& decir que la verdad está sabida. 
En esta potestad sancionadora de la Admi- 

dstracibn, que no la negamos, lo que más nos 
preacupa es que alcance su máxima cota de 
gravedad cuando llegue a la privación de la 
libertad. 
En este sentido, y muy en sfntesis -par- 

que, como saben SS. SS., no es el propósito 
de nuestro Grupo hacer grandes divagacioc 
nes-, no está para nosutros lejano el día en 
que era sistemática la aplicaci6n del artícu- 
lo 22 de la Ley de Orden Mbiico que Ileva- 
ba aparejada la responsabilidad penal subsi- 
diaria, que equivalía, en definitiva, a ir a la 
cárcel, y m d a m t e  podeunos olvidar los dra- 
máticos casos en los que el articulo 23 de 
aquella ley permitía la inmediata efectividad 
de la sanción impuesta, sin siquiera unos mi- 
nutos para poder llevar a cabo el pago y evi- 
tar la cárcel. 
Yo recuerdo casw vividos en mi propia fa- 

milia en que la imposibilidad &? buscar papel 

de pagos a las ocho de la nouhe por cuantía de 
200.000 pesetas, motivó la permanencia en 20- 

misaría y después en la cárcel de un largo fin 
de semana. Se me dirá que éstos son recuer- 
dos de t iexnp pretéritos, y yo vuelvo a de- 
cir una vez más que celebro que estas pesa- 
dillas hayan terminado. Pero lo que en el or- 
den jurfdico preocupa mucho a nuestro Gru- 
po es que todo esta Irnontaje legal se articu- 
ló sobre canceptos que literalmente expreso 
a SS. SS.: «1. El presupuesto inexcusable de 
lograr la debida eficacia de las normas jurí- 
dicas; 2. Que el Estado de Dmecho en nues- 
tro país está constituido, etc.; 3. Que los prin- 
cipios de juez legal y tribunales ordinarios 
son garantías recogida en nuestro ordma- 
miento constitucional y la presente ley los 
respeta. 4. No se restringen ni -tan las 
garantías procesales». 
Todo esto, d o r e s  Senadores, lo tienen re- 

cogido SS. SS. en el prdmbulo de la ley de 
21 de julio de 1971 o Ley de Ordien Públi- 
co. ;Qué contrasenti& el que entre, tan be- 
llas palabras, respetuosas con los principios 
básicos del derecho; qué contrasentido el que, 
a la hora de articular la ley y de a p k l a ,  
ninguno de estos principios se respetó! 

Todo esta debe quedar desterrado y muy 
particularmente la tentación de repetir expe- 
riencias, Por ello, deseamos que la Constitu- 
ción erradique con absoluta claridad cual- 
quier subterfugio legal que por la vía indirec- 
ta haga surgir análogos comportamientos. 

Por todo ello, junta al pronunciamiento de 
que la Adhistraci6n no puede imponer pe- 
nas de privación de libertad, decimos que no 
lo puede hacer ni por la vfa directa ni por la 
indirecta. 

En cuanto al segundo punto, lo que suge- 
rimos es que desaparezca la alusión a la Ad- 
ministración civil, es decir, que la regla se 
aplique a toda la Administración. Se ha di- 
cho que la desesperación de los juristas ra- 
dica en las relaciones entre la sanción admi- 
nistrativa y la sancidn penal, entre el Dere- 
cho Penal y el dertxho disciplinario. El tema 
supera, por supuesto, mis capacidades inte- 
lectuales y el tiempo de que dispongo. Por 
ello, y en esencia, creemos que cuando la san- 
ción adeministrativa lleva a la privación de la 
libertad estamm muy cerca de la concepción 
del derecho disciplinario como un Derecho Pe. 
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nal especial, p(ri mucho que se diga que las 
penas disciplinarias no son penas en el sen- 
tido del Derecho Penal, sino medios para el 
logro de la disciplina y el orden, que, por su- 
puesto, todos deseamos. Así es como han 
coexistido la sanción disciplinaria y la puni- 
ción penal, cualquiera que sea, en definitiva, 
la escuela doctrinal que se abrace. Lo que 
nos parece claro es que el derecho de impo- 
ner penas de privación de libertad debe que- 
dar sustraído a toda suerte de Administracio- 
nes, sin distingos de tipos o categorías, que, 
por otra parte, me parecen difíciles de aqui- 
latar bajo muchos aspectos. Sanciónese cuan- 
to haga falta, pero que sólo los jueces pue- 
dan privar de libertad. 

El señor PRESIDENTE: ¿Para un turno 
a favor? (Pausa.) ¿Para un turno en contra? 
(Pausa.) LSeñores ,portavoces? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Fernández-Ga- 
liano. 

El señor FERNANDEZ-GALIANO FER- 
NANDEZ: El Gru-po Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático propone en este mo- 
mento una enmienda «in voce~  a ese aparta- 
do 5 nuevo, del artículo 24, con el siguiente 
texto: «La Administración civil no podrá im- 
poner sanciones que directa o subsidiaria 
mente impliquen privación de libertad». En 
una parte recoge lo que han expresado los Se- 
nadores Vascos y en otra mantiene el adje- 
tivo «civil» unido a (Administración)). 

El señor PRESIDENTE: Se pondrá a va 
tación directamente, porque entendemos que 
el debate ha sido suficiente. ¿Quiere traerla a 
la Mesa? (Así lo hace el señor Fernández-Ga- 
liano Feniández.) 

Hay una enmienda de UCD que tendría que 
ser un apartado 6, la número 748. ¿Se puede 
discutir? 

El señor FERNANDEZ-GALIANO FER- 
NANDEZ: Sf, señor Presidente. Esta en- 
mienda no tiene por objeto corregir ni una 
letra de ningún precepto constitucional, sino 
únicamente modificar su emplazamiento, por- 
que nos parece que se trata de un m o r ,  pero 
en el sentido más simple de la palabra, es 
decir, un olvido, 

El articulo 111 dice: «Se prohiben los Tri- 
bunales de Honor en el ámbito de la Adminis- 
traci6n civil y de las organizaciones profesio- 
nales)). Pues bien, este artículo 111 está in- 
serto dentro del titulo VI, cuya rúbrica gene- 
ral es «del poder judicial)). 

No creo que hagan falta muchas palabras 
para convencer a SS. SS. de que en un títu- 
lo en que se habla del poder judicial no tiene 
sentido alguno dar un tratamiento de los Tri- 
bunales de Honor, que únicamente funcionan 
en el ámbito de la Administración civil, co- 
mo el propia precepto expresa. Prueba de que 
se trata de un equívoco es que el propio Con. 
greso se dio cuenta, se a-wcibi6 de este error, 
y en una de las sesiones de la Comisión Cms- 
titucional del Congreso se acordó su exclu- 
sión de este tftulo VI, llevándolo a lugar niás 
adecuado, se decía allí. La verdad es que la 
Comisión Constitucional del Congreso, sin 
dud,a por olvido, ya no loicalizó este artfcu- 
lo que habfa excluido del título Vi y, por cm- 
siguiente, quedaba, como el alma de Garibal- 
di, sin saber d6nCiie asentarlo. Aparece aquí 
en e1 texto del Congreso en el título VI, natu- 
ralmente. N m t r o s  proponíamos llevarlo .a un 
apar txb  6 del artículo 24, con objeto da no 
alterar dmasiado la nulmerxión del texto 
del Cmgrw. 

El señor PRESIDENTE: Crea un peque- 
ño problema esta enmienda, por cuanto que 
hay una serie de enmiendmas al artículo 111. 
De modo que la Presidencia estima conve. 
niente proponerla cuando se discuta el articu- 
lo 111. 

El señor FERNANDEZ-GALIANO FER- 
NANDEZ: Conforme, señor Presidente, se 
retira, pero reservándonos para cuando se 
discuta el articulo 11 1. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Unzueta. 

El señor UNZUETA UZCANGA: Agra- 
dezco a la Presidencia que me evite el tras- 
lado. Estoy wrprmüido de que enmiendas de 
nuestro Grupo estén encontrando acogida; no 
sé si todavía me he despertado. Pero, en todo 
caso, y centrándome en el tema, ha ocurri- 
do un fenómenol 631 parte típioo y en parte atí- 
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pica. Por una parte, que el portavoz de UCD 
ha aceptado una parte de nuestra enmienda 
y por otra parte, que la alusión a la Adminis- 
tración civil, por el procedimiento atfpico de 
la conversación con el Senador López Hena- 
res, me ha a c l a r h  las dudas que nuestro 
Grupo tenía sobre la alusión a «civil». Qui- 
zá una vez, lo vuelvo a decir, obsesionado 
con la cuadrícula mental que supone el ejer- 
cicio de una profesión como la de abogado, 
para nosotros quizá lo de «civil» es exclusi- 
vamente lo que está en el Código Civil, y 
nos preocupaban otros aspectos sancionado- 
res de la Administración que no pudieran ser 
civiles. 

Como se me han dado razones que me han 
,parecido muy convincentes, retiro mi en- 
mienda y suscribo la de UCD, por la corte- 
sía que esta mañana me ha mostrado, si los 
demás lo aceptan. 

El señor PRESIDENTE: El señor Unzue 
ta va a leer la enmienda «in voce~ de UCD, 
que seguidamente se pondrá a votación. 

El señor SECRETARIO (vnzueta Uzcan- 
ga): La enmienda «in v e n  del Grupo Par- 
lamentario de UCD dice: (Añadir al articu 
lo 24 un apartado 5, can el  siguiente texto: 
“La Administración civil no podrá imponer 
sanciones que, direta o subsidiariamente, 
impliquen privación de libertad”». 

El señor PRESIDENTE: Se procede a la 
votación. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por 20 votos a favor, con dos absten- 
ciones. 

El s d o r  PRESIDENTE: Roceda nueva- 
mente el señor Unzueta a leer el apartado 5. 

El señor SECRETARIO (Unzwta Uzcan- 
ga): El apartado 5 del articulo 24 quedsa 
aprobado con la siguiente redacción literal: 
«La Administración civil no podrá imponer 
sanciones que dimta o subsidiariamente im- 
pliquen privación de libertad». 

El seflor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
A continuación vamos a votar las enmiendas 

del señor Xirinacs, que en vez de ser 5, 6, 
7 y 8, serían apartados 6, 7, 8 y 9, habida 
cuenta de que se ha aprobado ya un apar- 
tado 5. 

Entonces se va a votar la enmienda que 
se ha repartido y tienen las señores Senado- 
res, que sería apartado 6 del articulo 24. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 20 votos en contra, con dos abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proce- 
der a votar la enmienda que propone un apar- 
tado 7. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 22 votos en contra. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proce- 
der a votar la enmienda que propone un apar- 
tado 8. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 20 votos en contra, mn dos abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proce. 
der a votar la última que propone un apar- 
tado 9. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 20 votos en contra, con dos abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Xiri- 
nacs desea defender todas o alguna de estas 
enmiendas en el Pleno? 

El señor XIRINACS DAMIANS: He que- 
dado muy desanimado, señor Presidente, y las 
retiro. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Xirinacs. 

Habida cuenta de lo avanzado de la hora, 
porque nos he- entretenido mucho en es- 
te artículo 24, y puesto que el artículo 25 es 
complicado, se levanta la sesión hasta esta 
tarde, a las cuatro y media. 

Era la una y cinco minutos de la tarde. 
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Se reanuda la sesión a las cuatro y treinta 
y cinco minutos de ia tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y seño- 
res Senadores, antes de entrar en el debate, 
la Mesa tiene el sentimiento de comunicar el 
fallecimiento de un viejo luchador por la li- 
bertad can el que muchos Senadores tenían 
estrechas relaciones: el señor Ajuriaguerra, 
Diputado por Vizcaya, que ha fallecido hace 
pocas horas. La Mesa expresa su sentimien- 
to, y entiende que también el de toda la Co- 
misión, al Grupo de Senadores Vascos, al que 
pertenecía, y lamenta profundamente el he- 
cho. 

Tiene la palabra el señor Unzueta. 

El señor UNZUETA UZCANGA: En nom- 
bre del Grupo de Senadores Vascos, y yo di- 
ría que de todos los vascos que han luchado 
por la libertad, agradezco estas palabras emo- 
cionadas. 

Quizá no sea casualidad que hoy, cuando 
estamos hablando de libertades públicas y las 
estamos construyendo para este futuro que 
todos deseamos, Juan Ajuariaguerra nos haya 
abandonado. El «le6n de Euskadi)), como le 
llamábamos, no está con nosotros. Su gran 
ilusión -hasta creo que existe una carta es- 
crita en este sentido- era poder habm dicho 
al pueblo vasco que la Constitución que es- 
tamos elaborando 8s la que todos iiecesitá- 
bamos. No sé si existirá esa carta, pero sí 
puedo dfecir que era su propósito el hacerlo. 

Repito que agradezco estas palabras y, por 
razones tristes para nosotros, pido permiso a 
la Presidencia y a la Mesa para que nuestro 
Grupo pueda marcharse a Bilbao. 

No tenemos ninguna enmienda, me parece, 
hasta el artículo 48, y por mucho que tra. 
baje la Comisión no creo que llegue a él. En 
todo casa, y puesto que entramos en el ar- 
tículo 25, artículo conflictivo cien por cien, 
añadiré, para que las cosas queden claras, 
que era propósito nuestro el haber votado: y 
aunque no sea más que simbólicamente, lo 
votamos en este momento, el texto que está 
en la Constitución. 

Para los Grupos pequeños com,o el nuestro 
los problemas que suelen organizarse en tor- 
no a estos artículos conflictivos son siempre 
importantes, porque en el fondo nos gusta- 

ría, como decía ayer, que este consenso que 
todos necesitamos permanezca. Estoy segu- 
ro de que en tomo al artículo 25 el consenso 
va a existir y a permanecer. Repito que, aun- 
que sea simbólicamente, nuestro propósito 
era votar el texto. Nada más y gracias. 

El señor PRESIDENTE. Gracias, señor 

Tiene la palabra el señor Ramos. 
Unzue ta. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Muy brevemente, para, en nombre del 
Grupo Socialista, unirme a las palabras de 
condolencia de la Presidencia por el falleci- 
miento del Diputadlo Ajuriaguerra. 

Tuve el honor de conocer a Ajuriaguerra 
en una reunión en la que él representaba a 
su partido en la Plataforma de Convergencia 
Democrática y a mí me cabía el honor de re- 
presentar allí a la Unión General de Trabaja- 
dores. Realmente ha sido una gran perdida 
para Euskadi este fallecimiento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Villar. 

El señor VILLAR ARREGUI: Me sumo 
con emoción a los sentimientos expresados 
por el señor Unzueta. 

Tuve el honor de conocer a Juan Ajuriague- 
rra y de compartir con él, en tiempos en que 
la reunión era un acto delictivo, unas inol- 
vidables jornadas, no lejos de la ciudad de 
Valencia, donde él dio ejemplo de clarividen- 
cia sobre el futuro, de prudencia, de mode- 
ración, de saber político. 

Quiero expresar al Grupo Vasco, en nom- 
bre del partido que yo allí representaba, Iz- 
quierda Democrática, mi más profundo pesar, 
y también en nombre del Grupa de Progre- 
sistas y Socialistas Independientes, cuyos 
miembros con.wieron a Juan Ajuriaguerra, le 
admiraron y guardan hacia él la mejor me- 
moria. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Benet. 

El señor BENET MORELL: También el 
Grupo Parlamentario EnCesa dels Catalans 
quiere adherirse a este homenaje póstumo a 
nuestro gran amigo Ajuriaguerra. 
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Para nosotros, este nombre está ligado a la 
lucha de todos esos años e incluso unido a 
hechos tan concretos como su participación 
en la manifestación del 11 de septiembre del 
año pasado. Era gran amigo de Cataluña, y 
estoy cmvencido de que también era, porque 
lo demostró, gran amigo de todos los pueblos 
que formamos este Estado. 

Ajuriaguerra luchó para conseguir una au- 
téntica convivencia entre todos estos pue- 
blos, respetándonos todos nuestras peculia- 
ridad~, hablas y maneras de ser. Nosotros 
deseamos que la Constitución que estamos 
elaborando esté también inspirada en el mic- 
ino espíritu que inspiró la vida de Ajunria- 
guerra. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Jiménez Blanco. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Quiero ex- 
presar, en nombre de Unión de Centro Denio- 
crático, nuestra condolencia por la muerte de 
Juan Ajuriaguerra, luchador por la demwra- 
cia y la libertad. Quiero dirigir esta condolen- 
cia, muy es-mialmente al Grupo, tan queri- 
do para t d o s  nosotros, de Senadores Vas- 
cos. 

Pienso que no ha sido casual que esta ma- 
ñana hayamos aprobada una serie de enmien- 
das de los Senadores vascos. Es curiuso que 
a esas horas estuviera ocurriendo esto; pro- 
bablemente sea un signo de paz. Y para que 
lo sea, yo quiero que las últimas palabras de  
mi Grupo de UCD las dirija personalmente el 
señor Del Burgo. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Sim- 
plemmte, quiero sumarme a estas muestras 
de condolencia por el fallecimiento del seflor 
Ajuriaguerra, indicando que yo le conocí, de 
una forma directa, en unas conversaciones 
que tuvimos en el pasado mes de enero, y aun 
cuando sostuvimos criterios encontrados, cri- 
terios diferentes, yo tengo que rendir home- 
naje a su caballerosidad. 

Por mnsiguimte, en este aspecto quiero 
que el Grupo de Senadores Vascos tenga a 
bien la más sentida condolencia por parte de 
los Senadores navarros Be UCD. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Arespacochaga. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
El Grupo Mixto quiere también adherirse de  
todo corazón a estas manifestaciones de pe- 
sar, al margen de las simpatías que, perso- 
nalmente, tenemos por todo do vasco. 

Creo que el sefiar Ajuriaguerra era un ele- 
mento esencid y positivo para el futuro que 
queremos elaborar conjuntamente. Vaya por 
delante, y COIlste en acta, nuestra condolen- 
cia por su muerte prematura. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Azcárate. 

El señor AZCARATE FLOREZ: Me adhie. 
ro igualmente a las palabras de tristeza y de 
profundo sentimiento por la muerte &l sefíor 
Ajuriaguerra. Yo, personalmente, le colnocí 
muy puco, pero sé de su vida ejemplar. En es- 
tos momentos el tiempo que ha estado ca 
laborando c m  todos nosotros nos había sido 
de un valor muy significativo. Sentimos pro- 
fundamente su muerte. (E2 señor Mateo Na- 
varro pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Mateo Na- 
varro, no puedo concederle la palabra. Esta- 
mos en sesión. 

El señor MATEO NAVARRO: Perdón, se 
ñor Presidente, soy consciente de ello y se 
me ha anticipado usted a hacer patente que 
estamos en sesión, pero dadas las caracterís- 
ticas que reúne ... 

El seflor PRESIDENTE: Ya ha interveni- 
do el portavoz dei Grupo catalán. Ruego al 
señor Mate0 Navarro que nos ciñamos al Re- 
glamento. 

El señor MATEO NAVARRO: Quería 
simplemente hacer patente aquí, en este do- 
lorido homenaje al demócrata caballero que 
fue el Diputado señor Ajuriaguma, mi con- 
dolencia, solidaridad y, en definitiva, tributo 
al compañero que se nos fue del Partido Ca 
munista de España, aunque no sea a través 
del Grupo Parlamentario propio que repre- 
sento. Nada más y muy agradecido por per- 
mitírseme la licencia que me he apresurado a 
tomarme. 
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El señor PRESIDENTE: La Presidencia 
siente pralfundamente el vacío producido por 
la ausencia del señor Unzueta, pero calmpren- 
dle perfectamente las razones. (El seiior Un- 
zueta Uzcanga se ausenta de la sala.-Pausa.) 

Señoras y señores Senadores, entramos a 
discutir el artículo 25. La prhera  enmienda, 
número 194, es la del señor Cacharro, quien 
tiene !a palabra para defenderla. 

Artículo 25 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
El señor Cacharro, ausente, ha encomendado 
al portavoz del Gru'po Mixto que haga su de- 
fensa. Me limito, pura y simplemente, para 
no cansar la atención de todos, a dar por re- 
petidas las justificaciones que constan tanto 
en este apartado como en los siguientes de la 
enmienda del señor Cacharro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor 
Arespacuchaga. 

¿Algún turno a favor? (Pasa . )  ¿Algún tur- 
no en contra? (Pausa.) Tiene la palabra el se- 
ñor Del Burgo. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Gra- 
cias, señor Presidente. 

Toda la acción política de Unión de Cen- 
tro Democrático, como partido y como Gm- 
po Parilamentario, está inspirada por el pro- 
pósito de instaurar en España un sistema ple- 
namente democrático. La democracia es, cier- 
tamente, una forma de gobierno en la que el 
pueblo designa a sus gobernantes, pero es 
también y principahmnte un régimen de li- 
m a d .  Sin libertades personales y, de mo- 
do fundamental, sin la libertad de ser per- 
sona no hay democracia. 

Y regla esencial y elemental de la demo- 
cracia T ' e  una verdadera democracia- es 
el respeto a la libertad de pensamiento y, con 
ella, a la libertad de palabra. No sin razón, 
las Naciones Unidas acogieron como piezas 
clave de la Declaración Universal de Dere- 
chos Humanos las cuatro libertades con cu- 
yo enunciado Ruoswelt resumió el ideario de 
los aliados en su lucha contra el totalitaris- 
mo nazi y contra el fascismo: la libertad de 
palabra y de expresión, la libertad religiosa, 
la libertad de vivir sin miedo y la libertad de 
vivir a cubierto de la necesidad'. 

He aquí un principio fundamental: no hay 

smidad  libre si la cultura y su transmisión 
están 'en manos del poder, es decir, si el Es- 
tada se canvierte en sujeto de la cultura y 
en sus manos está el d i o  de su transmi- 
sión que es la enseñanza. Para construir una 
sociedad verdaderamente libre es indispen- 
sable que la ciencia y la cultura estén en 
manos de la propia sociedad. Esto es lo que, 
en la ideología política de Unión de Centro 
DemucráticQ, quieren decir las libertades de 
pensamiento, de conciencia y religiosa. Los 
sistemas culturales, la ciencia, la decisi6n de 
vivir según conciencia, el culto a Dios, per- 
tenecen a la persona y no al Estado, parque 
son aspectos de un derecho que, como he di- 
cho antes, está en la raiz de todos ellas: el 
derecho a ser persma. 

Para una sociedad libre es necesario que 
la cultura y su transmisidn estén en posesión 
de la sociedad y no del Estado. En el caso 
de las libertades a las que nos referimos, de- 
recho y libertad significa que el sujeto de 
esos bienes -y, por consiguiente, de su trans- 
misión- na es el Estado, sino las personas. 
Significa que el sistema de ideas, de cultura, 
de ciencia y de moralidad pertenecen a la per- 
sona y a su libre desarrollo. No hay mayor 
encadenamiento de Ila persona y de la socie- 
dad que el dirigismo cultural, o sea, atribuir 
al Estado la función de dirigir la cultura y 
su transmisión. 

La ilación entre estas libertades nuclea- 
res y la libertad de enseñanza es evidente. En- 
señar y educar no es otra cosa que transmi- 
tir el sistema de ideas, de cultura, de cien- 
cia, de moralidad y de religión. Por consi- 
guiente, las libertades de pensamiento, de 
conciencia y religiosa quedarían gravemente 
cercenadas -y reducidas a la triste condi- 
ción de libertades residuales- sin la verda- 
dera libertad de enseñanza, lo que quiere de- 
cir que la enseñanza ha de estar en manos 
de la sociedad, o sea, de los ciudadanos. 

La libertad de enseñanza no es, pues, un 
tema más o menos importante, sino un pun- 
to capital de la construcción y la organiza- 
ción de una sociedad' libre y de la estructu- 
ración política de una diecmocracia en senti- 
do moderno, es decir, de un régimen demo- 
crática de libertad. 

Nada de lo dicho significa que el Estado 
deba desentenderse de la enseñanza y de la 
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educación. Conlleva, sin embargo, que el Es- 
tado asuma su propio papel sin invadir el de 
la sociedad. Y este papel es el mismo que 
respecto de las demás libertades: el Estado 
debe reconocer, garantizar y regular el ejer- 
cicio de la libertad de enseñanza. 

Ante todo, debe reconocerla, y esto se ha- 
ce, como paso imprescindible, asuiniéndola 
como base de toda la legislación educativa 
y como principio fundamental de  gobierno en 
materia de enseñanza. 

En segundo lugar, garantizándola o, dicho 
de otro modo, posibilitando su ejercicio. Y 
es aquí donde entra la necesaria ayuda del 
Estado a los ciudadanos, que supone no li- 
mitarse a reconocer la libertad de enseñanza 
como una libertad meramente formal, sino, 
sobre todo, como libertad real. 

Ciertamente que en este tema hay que dis- 
tinguir entre la iniciativa-negwio y la inicia- 
tiva socialmente responsable. Pero sería ab- 
surdo acusar de «discriminatoria» una inicia- 
tiva ciudadana que, por carecer de recursos 
econ&micos, debe cobrar el coste real de la 
enseñanza. La supuesta discriminación que 
esto produzca no es resultado de la iniciati- 
va privada, sino de la falta de imaginación 
política que representa encerrarse en el bino- 
mio decimonónico en el que caen detennina- 
dos grupos: o el Estado-gendarme o el Estado 
absorbente. Lo que hoy postula al momento 
político -y UCD como partido defiende- es 
una nueva concepción del Estado posibilita- 
dor de la libertad. Esto es, por una parte, una 
iniciativa y una acción ciudadana solidarias 
y mialmente responsables y, por otra, el Es- 
tado posibilitador de esa iniciativa y de esa 
acción. 

La libertad de enseñanza está al servicio 
de la libertad de pensamiento y de concien- 
cia; es su corolario necesario. Por tanto, cons- 
tituirá un atentado frontal a esas libertades 
no garantizar y, cobre todo, imponer una re- 
gulación de la iniciativa ciudadana que yugu- 
le, dificulte o haga difícil el mantenimiento 
de las convicciones filosóficas, morales y re- 
ligiosas que constituyen el ideario de las res- 
pectivas escuelas y lo que, frecuentemente, 
ha motivado su creacibn. En tales supuestos 
no hay respeto a la libertad de enseñanza, 
como no lo hay a )las libertades de pensa- 
miento y de conciencia. Quienes crean un 

centro de enseñanza han de tener en sus ma- 
nos los resortes de su dirección. 

Finalmente, este planteamiento doctrinal 
quedaría incompleto sin hacer referencia a la 
conexión directa que existe entre la libertad 
de enseñanza y el derecho, irrenunciable y 
que tambien debe ser garantizado por el Es- 
tado, de todos a la educación. 

Las referencias a la igualdad como prin- 
cipio rector de nuestra Constitución serán 
meras declaraciones teóricas si ese derecho 
a la educación no queda asegurado en su ple- 
ni tud. 

Pues bien, teniendo en cuenta el valor in- 
terpretativo que la Constitución, en su artícu- 
lo 10, párrafa segundo, ha conferido -como 
no podía ser menos en un estado demwrá- 
tic- a la Declaración Universal de Dere- 
chos Humanos y a los tratados que en esta 
materia han sido suscritos por España, para 
Unión de Centro Democrático el artículo 25 
resulta satisfactorio al armonizar la libertad 
de enseñanza, en el sentido antes expresado, 
con el derecho de toldos a la educación. 

Y quiero destacar la que, en mi opinión, 
constituye uno de los acuerdos del texto que 
se debate: por vez primera se constituciona- 
liza en nuestro país la libertad de enseñanza, 
y se constitucionaliza en el marco de los de- 
rechos y libertades fundamentales, 10 que im- 
pediría toda interpretación meramente decla- 
rativa. El reconocimiento de la libertad de en- 
señanza es inseparable de las notas caracte- 
rísticas que configuran este derecho y que 
han quedado anteriormente expuestas. 
Queda claro que es a partir del texto cons- 

titucional, y tu) antes, como se eleva a prin- 
cipio básica de nuestro ordenamiento la li- 
bertad de enseñanza, una libertad que fue 
conculcada en la Constitución de la Repú- 
blica y que también lo fue en el régimen del 
General Franco. No puede afimarse con fun- 
damento que hoy existe en nuestro país un 
régimen de libertad de enseñanza; por el con- 
trario, llegaremos a él de  un modo autknti- 
co tras la aprobaci6n del texto constitucio- 
nal. 

Conviene destacar los principios básicos 
que quedan asegurados en un texto que cms- 
titucionaliza, entre otras cosas: el derecho de 
todos a la educación; el reconocimiento de 
la libertad de enseñanza en el ámbito de la 
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Declaración Universal de las Derechos Hu- 
manos como marco de  la acción legislativa 
del Estado en su facultad de  regular la edu- 
cación; la garantía del derecho que asiste a 
los padres para que sus hijos reciban la for- 
mación religiosa y moral que esté de acuer- 
do con sus propias convicciones, lo que cons- 
tituye uno de los aspectos esenciales del de- 
recho ciie escoger el tipo de  educación que 
consideren más adecuado para sus hijos y su- 
pera la vieja discusión sobre el carácter lai- 
co que ciertas concepciones políticas atribu- 
yen a la escuela pública; la obligatoriedad y 
gratuidad d e  la enseñanza básica; el recono- 
cimiento del derecho de las personas físicas 
y jurídicas a crear centros docentes, lo que 
lleva inseparablemente unido el derecho .a di- 
rigirlos; la intervención de los profesores, de 
los padres y, en su caso, de los alumnos en 
el control y gestión de todlos los centros sos- 
tenidos por la Administración con fondos pú- 
blicos, lo que entraña la constitucionalización 
dme las subvenciones a la enseñanza de inicia- 
tiva privada a que se  refiere el número 9 del 
artículo, no  altera la naturaleza del derecho a 
crear y dirigir que es inseparable de la liber., 
tad de enseñanza y asegura, por otra parte, 
el legítimo derecho a la participación de los 
sectores afectados, propio de toda sociedad 
democrática; la autonomía de las Universi- 
dades. 

Gregorio Peces-Barba, en su libro ((Dere- 
chos fundamentales)), ha escrito que «las exi- 
gencias necesarias para que la filosofía de los 
derechos humanos se convierta en Derecho 
positivo vigente en un país determinado son 
las siguientes: 

Que una norma juridica positiva los 
reconozca (normalmente con rango constitu- 
cional - c o m o  es este cas- o de la ley or- 
dinaria). 

»2. Que de dicha norma derive la posibi- 
lidad para los sujetos de ese derecho de atri- 
buirse como facultad, como derecho subjeti- 
vo, ese derecho fundamental. 

»3. Que las infracciones de esas nor- 
mas,.. legitime a los titulares ofendidos para 
pretender de los tribunales de  justicia el res- 
tablecimiento de la situación y la protección 
del derecho subjetivo, utilizando si fuese ne- 
cesario el aparato coactivo del Estado. 

»Solamente en este caso -concluye Peces- 

»l. 

Barba- estaremos ante la plenitud de un de- 
recho fundamental.)) 

El señor PRESIDENTE: Le queda un mi- 
nuto, señolr Del Burgo. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Es- 
toy terminando, señor Presidente. 

Pues bien, para nuestro partido no hay du- 
da d,e que la regulación constitucional de  la 
libertad de enseñanza y del derecho de to- 
dos a la educación cumple las exigencias pa- 
ra la plenitud de  un derecho fundamental, 
conforme a la Declaración de Derechos Hu- 
manos. 

Por ese motivo, nuestro partido y su Gru- 
po Parlamentario, aunque pueda estar acor- 
de con el espíritu que anima a muchas de las 
enmiendas presentadas, considera que no es 
necesario alterar un texto que fue fruto del 
consenso que no constituye, como se ha di- 
cho, ninguna vergüenza pactada, sino' un in- 
tento extraordinariamente positivo para ha- 
cer posible la convivencia democrática en Es- 
paña. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Del Burgo. En el turno de portavoces 
tiene la palabra el señor Martín-Retortillo. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Señor Presidente, querría, si la Presidencia 
fuera tan benévola, aprovechar esta oportu- 
nidad para exponer las ideas del grupo PSI 
sobre el artículo 25 que comienza a debatir- 
se, ya que anuncio la retirada de cuatro de 
las enmiendas que tiene presentadas, de for- 
ma que ahorraremos bastante tiempo. 

El señor PRESIDENTE: Escuchamos al se- 
ñor Martín-Retortillo. 

El señor MARTIN-RETORTILLO-BAQUER: 
Entonces anuncio desde ahora que retiramos 
las siguientes enmiendas: la número 577, al 
apartado 3; la número 222, al apartado 6; 
la 577, al apartado 6, y la 222, al apartado 9. 
Aunque, eso sí, mantenemos la enmienda al 
apartado 10 y nos reservamos la interven- 
ción en el último turno de portavoces. 

La idea del Grupo Partido Socialista Inde- 
pendiente en torno a este precepto se expre- 
saría en los siguientes términos: 
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1. Valorarnos muy positivamente los es- 
fuerzos de los partidos de la izquierda y su  
comportamiento en relación con este precep- 
to, así como el decidido prop6sito de no caer 
en la trampa del problema confesional. Fue 
demasiado dolorosa la experiencia de un pre- 
cepto similar, el artículo 16 de la Constitu- 
ción de 1931, y está muy bien este esfuerzo 
por demostrar que se puede vivir sin estar an- 
clados en el pasado. 

2. Nosotros, como Grupo que no queda 
ligado por el compromiso del consenso (sin 
que se vea en esto ni un ápice de reticencia), 
y sabiendo que nuestra independencia a na- 
die compromete, anunciamos nuestra discon- 
formidad con una serie de apartados del ar- 
tículo que no nos convencen. 

3. Celebramos vivamente que el precepto 
en su umbral proclame la libertad, este dere- 
cho a la educación y a la libertad de ense- 
ñanza. Pondremos nuestro esfuerzo para cons- 
truir esta libertad y celebramos que la liber- 
tad de enseñanza sea una más de las liber- 
tades que la Constitución quiere instaurar pa- 
ra la sociedad española. Pero decimos cons- 
truir, pues es mucho lo que hay que andar 
en este campo y casi, casi, comenzamos des- 
de abajo. Queremos rendir homenaje a to- 
dos aquellos que en la escuela, en el Institu- 
to, en el Colegio, en la Facultad o en cual- 
quiera de los centros docentes, han luchado 
en las peores condiciones porque no se apa- 
gara, a lo largo de estos años difíciles, la 
llama luminosa, pero tan reducida, de la li- 
bertad de expresión. 

En efecto, muy difícil es hablar de liber- 
tad de enseñanza bajo un regimen que, por 
no citar sino una muestra muy concreta, ha 
mantenido como principios rectores del sis- 
tema escolar, preceptos como los siguientes 
que paso a leer. 

Así, la Ley de Ordenación Universitaria, 
de 29 de julio de 1943, que estuvo casi trein- 
ta años vigente, disponía en su artículo 3.": 
«La Universidad, inspirándose en el sentido 
católico consustancial a la tradición univer- 
sitaria española, acomodará sus enseñanzas 
a las del dogma y de la moral católica y a las 
normas del Derecho Canónico vigente)). O la 
Ley de Enseñanza Primaria, texto refundido, 
de 2 de febrero de 1967, cuyo artículo 3 . O  de- 

cía así: «Se reconoce también a la Iglesia el 
derecho a la vigilancia e inspección de toda 
la enseñanza en los centros públicos y priva- 
dos de este grado en cuanto tenga relación 
con la fe y las costumbres)). O la Ley de Or- 
dcnación de la Enseñanza Media, de 26 de fe- 
brero de 1953, cuyo artículo 2." imponía: «La 
Enseñanza Media se ajustará a las normas 
del dogma y de la moral católicos ... » y cuyo 
artículo 4." establecía: «El Estado reconoce y 
garantiza los derechos docentes de la Igle- 
sia. Igualmente el Estado protegerá la ac- 
ción espiritual y moral de la Iglesia en todos 
los Centros oficiales y no oficiales de ense- 
ñanza median. Preceptos que, evidentemen- 
te, nos demuestran que la libertad de ense- 
ñanza estaba muy lejos de estar arraigada en 
nuestra Patria. 

No entendemos por qué tanta bulla; no en- 
tendemos por qué tantas críticas torticeras 
a la Constitución que ahora queremos apro- 
bar, cuando quiere ser en este tema decidida 
correctora de una lamentable situación an- 
terior. No entendemos bien el fervor que al- 
gunos grupos de presión muestran ahora por 
lo que ellos llaman la libertad de enseñanza. 

Reconocido este principio en el apar- 
tado 1, estimamos ocioso el apartado 6 v, en 
todo caso, nos parece insólito que la vaga 
expresión utilizada, ((centros docentes)), cons- 
tituc:onalice la libertad de creación de univer- 
sidades. Ojalá estemos equivocados v no sea 
esto lo que se ha querido decir, en el bien 
entendido que es un tema que puede quedar 
sin dificultades al cuidado de la legislación 
ordinaria. 
5. Queremos llamar la atención acerca 

del grave compromiso en que han incurrido 
quienes han forzado para que se incluyera el 
apartado 3. $e ha caído en la cuenta de la 
carga que esto puede representar para los 
poderes pablicos? El pluralismo religioso del 
país va a forzar a que a lo largo de toda la 
geografía, aun en el más pequeño núcleo, ten- 
gan los poderes públicos que garantizar a 
cualquier niño de cualquier religión o ideolo- 
gía el derecho a recibir enseñanzas según sus 
creencias. 

Con todos los respetos para todas las con- 
fesiones religiosas, hemos de recordar que 
estimamos preferible un principio de autonp 

4. 
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mía y de independencia y que, por tanto, an- 
damos muy lejos de estar de acuerdo cor 
este párrafo. 

6. Mostrar también nuestra disconformi 
dad con el párrafo 9 en el tema de las sub- 
venciones. Con los cuartos hemos topado, 
Disentimos del «ayudarán». Tenemos una 
gravosa carga para el futuro: consagrar lc 
obligatoriedad de subvenciones que quede 
perpetuada así en la Constitución. Por eso es- 
tamos en contra de este párrafo, aunque ad- 
virtiendo que el que no se constitucionalice 
el párrafo no representa que no puedan exis- 
tir subvenciones; más aún, no nos parece mal 
que ahora, en una serie de supuestos, otor- 
gue el Estado subvenciones, pero lamentamos 
que esto se constitucionalice, así como el que 
pretenda dársele un carácter de continuidad 
e inmovilismo. 

En línea con lo que se acaba de de- 
cir, aunque el recurso al constitucionalismo 
sea un recurso que pueda resultar arbitrario, 
no nos resistimos -para terminar ya breve- 
mente- a hacer referencia a dos preceptos 
de dos Constituciones de dos países muy cer- 
canos al español que dan al tema de la ense- 
ñanza una solución radicalmenie diferente. 
En efecto, la Constitución italiana, cuyo sen- 
tido, cuya similitud con la sociedad españo- 
la es patente, en el artículo 33 consagra: «Así 
como los entes privados tienen derecho de 
instituir escuelas e institutos de educación...;), 
es decir, no Universidades, sin cargas y sin 
gravámenes en relación con el Estado. 

El párrafo 4 del artículo 7." de la Ley Fun- 
damental alemana reconoce también el dere- 
cho a abrir escuelas particulares, pero impo- 
ne una serie de gravámenes, de .exigencias; 
impone que la situación'económica y jurídica 
de los profesores quede garantizada, impone 
una serie de requisitos de carácter pedagó- 
gico. 

Con estas salvedades, y sin perjuicio de que 
no entendemos el Dárrafo 5, votaremos muy 
gustosos a la gran mayoría de los preceptos 
de este artículo 25 que se está debatiendo en 
este momento. 

7. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra el señor Portabella. 
señor Martín-Retortillo. 

El señor PORTABELLA RAFOLS: Breve- 
mente para anunciar a la Presidencia que 
haremos solamente uso de la palabra en este 
turno en razón de que nosotros, Entesa dels 
Catalans, creemos que remitirenios nuestro 
voto afirmativo al texto y reservaremos la 
abstención o el  voto negativo a todas las en- 
miendas que se mantengan en razón de la 
importancia política de este artículo por en- 
tender que así colaboramos a hacer más ope- 
rativo y flexible el recorrido de la discusión 
de esta Comisión, colaborando también de 
esta manera con la Mesa y con la Presidencia 
en- un tema como éste. Después 'de oír la opi- 
nión de otros Grupos, creo que ésta es la ac- 
titud realmente política y pragmática que 
puede ayudarnos a resolver este aspecto en 
las mejores condiciones, sin caer en discusio- 
nes que puedan crear un nivel de complejidad 
que podría distorsionar el recorrido que lle- 
vamos hecho y crear dificultades en los pró- 
ximos artículos. 

Por tanto, Entesa dels Catalans anuncia 
que votará afirmativamente el texto. No ha- 
cemos una exposición crítica de los aspectos 
ideológicos y políticos que como coalición 
podríamos h-acer, . para ahqrrar tiempo, pero 
son obvias y reservaremos la abstención y el 
voto .negativo a :todas las enmiendas que se 
mantengan. Muchas gracias. 

El .señor .PRESIDENTE: Gracias, señor Por- 
tabelia. ¿Algún otra señor portavoz? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Escudero. 

El señor ESCUDERO LBPEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, aprove- 
chando este momento procesal de la primera 
enmienda al artículo 25, no quisiera yo esta 
tarde, interviniendo en calidad de portavoz del 
GiZipo' Parlamentario de' Unión de Centro De- 
iriocrático, dejar desaperclbida la ocasión pa- 
ra hacer una breve reflexión en torno al texto 
del artículo 25. 

Decía yo hace unos días en esta misma sa- 
la, y Pido perdón por la autorreferencia, que 
el coñjunto de derechos y deberes fundamen- 
tales constituye la médula del texto constitu- 
cional, y recordaba también que esas liber- 
tades, nacidas y crecidas dentro de nuestras 
Fronteras, habían emigrado en lo que pudiera- 
mos llamar la pleamar de los siglos, y que 
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constituía una tarea urgente proceder a repa- 
triarlas. 
De ahí que quiera significar que el Grupo 

Parlamentario de Unión de Centro Democrá- 
tico se felicita por este reconocimiento ex- 
plícito de la libertad de enseñanza en los fron- 
tispicios del artículo 25, y que para nosotros 
dibuja de cara al futuro el paisaje vital de 
una sociedad libre, democrática, justa y res- 
petuosa. 

Justifico así esta adhesión inicial al texto 
que yo me atrevería a calificar en el día de 
hoy como la aportación espiritual de más 
rango que la Constitución trae en estos mo- 
mentos a la vida pública española. 

Quisiera proclamar una vez más que Unión 
de Centro Democrático no defiende, señoras 
y señores Senadores, intereses de grupos, no 
defiende intereses de sectores privilegiados, 
no defiende residuos estamentales del peor 
desván de la historia o de la vida; y quisiera 
también decir en alta voz, e incluso despa- 
cio, por si algunos a la hora de fletar este 
barco de la libertad gretenden adquirir carta 
de polizones privilegiados, que Unión de Cen- 
tro Democrático desea la libertad de ense- 
ñanza de todos y para todos; que Unión de 
Centro Democrático, como se ha recordado 
en otras ocasiones, es un partido interclasista 
y que, por consiguiente, repudia abanderar 
facciones de cualquier tipo, y mucho menos 
en esta gran hora de la concordia nacional. 

Unión de Centro Democrático, señores Se- 
nadores, sabe que la educación implica una 
ideología y una axiología; pero precisamente 
porque no quiere que haya una ideología y 
una axiología, la del Estado, y curiosamente 
en los momentos en que Unión de Centro 
Democrático gobierna, pretendemos esa plu- 
ralidad, pluralidad en definitiva de ideas, y 
esa pluralidad y concurrencia de valores. 

Unión de Centro Democrático, señoras y 
señores Senadores, conoce la distinción de las 
libertades formales y de las libertades reales. 
Sabe, por consiguiente, y es consciente con 
la gravedad de ello, que una formulación de 
la libertad de enseñanza como principio teó- 
rico a aplicar en la práctica en algunas oca- 
siones en un país con una población rural dis- 
persa es algo, de momento, no fácilmente ase- 

quible para todos, pero que, en definitiva, 
constituye un programa de cara al futuro. 

Esto significa que esa defensa, que espero 
que haya sido por parte de mi compañero, e 
intento que lo sea por la mía, vigorosa y al 
nismo tiempo llena de respeto de la libertad 
de enseñanza y de la libertad de enseñanza 
privada, sea también una afirmación rotunda 
de la preocupación del Estado por la ense- 
ñanza pública. 

Unión de Centro Democrático sabe tam- 
bién algo de Historia; os está hablando un 
modesto aprendiz de historiador, y conoce que 
el fanatismo es un hijo legítimo de la ignoran- 
cia. La defensa y el valor de la enseñanza, 
señores, es la defensa de la cultura, es la 
defensa de las reglas de respeto en la futura 
convivencia democrática que Unión de Cen- 
tro Democrático, hombro con hombro con los 
restantes partidos políticos, intenta cons- 
truir. 

Unión de Centro Democrático, en fin, y 
concluyo, sabe y conoce que la libertad no 
se otorga, sino que la libertad se reconoce. 
Por ello piensa que al no ser esta libertad de 
enseñanza patrimonio ideológico exclusivo de 
ningún partido polftico, aunque nosotros la 
hayamos defendido a todas las horas y en 
todas las instancias, desea que reconociéra- 
mos y sancionáramos todos juntos, ante este 
inmenso protagonista y testigo que es hoy en 
esta hora del artículo 25 el pueblo español, el 
texto constitucional. Nada más y muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Es- 
cudero. Tiene la palabra el señor Arespaco- 
chaga para rectificar. 

H señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
El Grupo toma nota de las manifestaciones 
que se han hecho y, teniendo en cuenta que 
dentro del Grupo Mixto se han presentado 
una serie de enmiendas, quizá las mayores en 
relación con el niimero propio de Grupo den- 
tro del Senado, amparará todas las que se han 
presentado, simplemente a los efectos de la 
máxima libertad y representación a las opi- 
niones de cada uno. Y aquellas que se. hayan 
retirado, y las que se van a retirar, seguirán 
el curso de la discusión. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor 
Arespacochaga. A continuación se pasa a dis- 
cutir la enmienda 268, del señor Zarazaga, 
que tiene la palabra. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
El señor Zarazaga me ha recomendado la 
formalidad de la defensa de la misma, y dado 
que está publicada, me remito simplemente a 
las justificacioncs formales, a los efectos de 
que quede defendida en su momento. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Porta- 
voces? (Pausa.) Enmienda 460, del señor Xi- 
rinacs, que tiene la palabra. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Intentaré 
hacer una defensa del conjunto de las cinco 
intervenciones sobre este artfculo para agili- 
zar el debate. 

El señor PRESIDENTE: En ese caso, la Pre- 
sidencia dará más tiempo, si lo necesita el se- 
Aor Xirinacs. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Gracias. 
Tomará un poco forma de declaracibn como 
las intervenciones anteriores. 

Al apartado 1 solamente se añade a la fra- 
se: «Todos tienen derecho a la educación» la 
otra frase: «... en condiciones de igualdad)). 
Añadir «en condiciones de igualdad» al dere- 
cho que todos tienen a la educación es tras- 
cendental, y soy consciente de que puede en- 
tenderse como revolucionario. 

Tengo mi casa y el casillero del Senado in- 
vadido de cartas de padres de familia, que 
dicen ser millones, y que temen que el dere- 
cho a la libertad de enseñanza sea coartado 
por la Constitución. Dicen que si existe liber- 
tad, los padres tienen el derecho de trans- 
mitir sus ideales a sus hijos y que, con el ac- 
tual proyecto, se puede constitucionalizar la 
escuela única. Son todos señores de escuela 
privada. En cambio, ni una sola carta he re- 
cibido de los verdaderos millones y millones 
de padres de familia que no tienen otra op- 
ción que enviar a sus hijos a la escuela pú- 
blica. También ellos quisieran la escuela pri- 
vada, sobre todo la privada de los señores de 
las cartas, que no es una vulgar academia, 
porque se swie enseñar más en ella, como 

comúnmente se dice. Pero una declaración 
constitucional en este sentido no les arre- 
glaría su problema. Lo que necesitarían no 
son artículos 25, sino dinero cara pagarse esa 
escuela. Por eso no envían cartas al Parla- 
mento. 

Los defensores de la escuela privada no 
quieren libertad de enseñanza. Quieren liber- 
tad de enseñanza para los económicamente 
fuertes, que es la cosa más antidemocrática 
y contraria a la libertad que pensar se pueda. 
Quieren escuelas de aapartheid)), escuelas de 
la clase dominante, bien separaditos de la 
chusma y, encima, pagadas gor todos. 

La enseñanza es algo demasiado fundamen- 
tal para que los ricos y poderosos la manipu- 
len a su gusto. Es uno de los instrumentos de 
dominación ideológica más importantes. No 
puede quedar en manos de unos pocos. Los 
argumentos del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Senado a favor de una telqvisión so- 
cializada valen igual aquí. La única garantía 
de que la enseñanza sea libre e igual para 
todos es que sea controlada socialmente y no 
quede este control, especialmente por vía eco- 
nbmica, en manos privadas. 

Me ha parecido, en algunas intervenciones 
anteriores, que se confunde continuamente la 
estatalización y la socialización. Y dentro de 
la estatalización, que me parece que es lo que 
quieren decir cuando hablan de socialización, 
se refieren al control por parte del ejecutivo 
nada más, y no al control que puede venir por 
vía de los representantes elegidos directamen- 
te por el pueblo. Nada más sobre el punto 
primero. 

En el apartado 2 tampoco hay grandes cam- 
bios. Se sustituye <<Principios democráticos 
de convivencia)) par «Principios democráticos 
de libertad y solidaridad)). 

Oigamos cómo usa el clásico castellano -y 
añadirfa- o español Pérez de Ayala, la pala- 
bra ((convivencia)) :«Nora advierte que su ma- 
trimonio no ha sido tal matrimonio, que ha 
estado conviviendo con. un extraño y no con 
un esposo». Convivir es coexistir yuxtapues- 
to en el respeto mutuo. Nos evoca los encan- 
tadores tratados de urbanidad cuyo aprendi- 
zaje sufrimos de pequeños. La convivencia 
está fundada en una noción egoísta y cerra- 
da de libertad: que yo pueda hac,er lo que 
quiera mientras respete que los demas tam- 
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bien puedan hacer igual. Esa noción de liber- 
tad convierte la sociedad en un panal de abe- 
jas lleno de celdillas. Dentro de cada celda 
uno es libre mientras no estorbe a los veci- 
nos. Nos recuerda aquel «circulen, circulen y 
vayan a sus casas» de los antidisturbios. &a- 
da uno en su casa y Dios en la de todos.)) 
El mundo dividido en celdillas no es libertad, 
es exactamente la imagen de una prisión. 

La verdadera libertad es creación abierta 
sin fronteras para dar y para recibir. Es in- 
ventiva personal y és compromisd con los de- 
más. Como mil soles que se intercompenetran, 
que todos son atravesados por los rayos de 
todos. Como las múltiples facetas de un dia- 
marite, cada una con su gracia y reflejando 
las gracias de los demás. 

En-el primer modelo de libertad cada per- 
sona es un rey, pero reina 5610 sobre cinco 
metros cuadrados. En el segundo caso, cada 
persona es un compañero y su irradiación. lle- 
ga hasta los extremos de la sociedad porque 
la libertad de los demás no es frontera para 
uno. Esto quiere decir socialización. Así, ca- 
da persona satisface esa sed insaciable de ex- 
pansión jnfinita. La libertad respetuosa es 
triste y monótona. La libertad solidaria es fe- 
liz, radiante, maravillosa. Es en este sentido, 
que entiende la palabra «libertad» en el pri- 
mer apartado, donde se reconoce, en la en- 
mienda como en el texto, la libertad de en- 
señanza. 

La enmienda al apartado 4 es para añadir 
«la enseñanza básica y media, incluida la en- 
señanza profesional, es obligatoria y toda se- 
rá gratuita)). Ampliación obvia de la obliga- 
roriedad de la enseñanza acorde con la ma- 
yor exigencia social de cua€ificación en to- 
das las profesiones. 

La extensión de la gratuidad de la enseíían- 
za a la totalidad de sus.cicbs tiene como fin 
acabar de una va:para Siempre con la en- 
señanza como bien escaso. La eseasez va con- 
tra el principio de igualdad de condiciones 
de enseñanza. No podemos jugar con un bien 
tan sagrado. No nos debe doler la distrac- 
ción de unos fondos de presupuesto de otras 
partidas, quizás de resuitados más brillantes, 
más políticos o más eiéCtoi$ros a corto pja- 
zo, para dedicarlos a 1á- ens&íanza. Los más 
moder'nos estudios sobre el tema concluyen 
que, incluso desde un punto de vista estric- 

tamente económico, la inversión en ensefian- 
za es más rentable que cualquier otra. Hen- 
table socialmente, se entiende. Incluso más 
vale invertir en cereb,ros humanos que en ce- 
rebros electrónicos. 

En nii tierra, Catalunya, la gente destina 
una afta cantidad del presupuesto familiar a 
ed~~cación, cultura e instrucción. Quizá por- 
que lo timen. Crea que son patentes los re- 
sultados incluso mirados del lado económico. 
Quien sabe, puede doble que quien sólo pue- 
de. 

Al apartado 7, que dice: «Los profesores, 
los padres y, en su caso, los aluninos serán 
10s responsables del control y gestión de los 
centros educativos)). Añado: ({También inter- 
vendrán en dicho control representantes del 
territorio para el cual trabaja cada centro. En 
todo caso quedará garantizada la autonomía 
de las Universidades .respecto del poder eje- 
cutivo)). 
Se instaura una escuela autogestionaria. En 

el texto sólo se abre camino a la cogestión. 
En esto la enmienda está en coherencia c m  
otras enmiendas referentes al modelo econó- 
mico a adoptar por la presente Constitución. 
Tratándose de una empresa que trata un 
asunto tan importante como es la educación, 
no puede entrar, en modo alguno, en la via 
de la -mrsecución del lucro. Ello queda garan- 
tizado -por la gratuidad. El Estado pagará suel- 
dos, pero no dejará margen a beneficios o 
xcedentes. 

Al control de padres,' maestros y, en su ca- 
;o, alumnos, se añade el control de los repre- 
jentantes del territorio para el cual trabaja el 
?entro. Se entiende los representantes eiegi- 
los democráticamente, ya sean del Ayunta- 
niento, si son escuelas municipales; ya sean 
ie escuelas de más amplio abanico, o sea, las 
xxe la s  que puedan ser estatales con repre- 
ientantes de los elegidos para todo el Estado. 

Así se evita que el centro docente sea una 
sla idealista separada de la sociedad real en 
lue vive,La relacien íntima escuela-sociedad 
?s incuestionable. Y, en'cierto modo, hay que 
ender a que cada vezsea la misma sociedad 
a maestra directa de los que deben aprender 
ilgo. Hay que aumentar los contactos, las en- 
revistas: Eis visitas y los aprendizajes en los 
*es donde los temas a estudiar sean sea- 
idad. 
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Creo que se ha dicho aquí también que es- 
ta socializacidn que se propugna no es sólo 
a niveles superiores, a niveles altos, sino a to- 
dos los niveles, y, por tanto, no es una es- 
tatalización en el sentido del máximo nivel, 
sino de los representantes de todos los nive- 
les, por ejemplo el municipal. 

Siendo la universidad la cúspide del saber 
social requiere, como poder esencialmente 
creador e investicador, una independencia del 
poder ejecutivo en hrazo de los Ministerios 
de Educación y Cultura. Sólo así queda pro- 
tegida la democracia ideológica. Ya hemos 
visto en los años pasados cómo la Universi- 
dad, al lado de la clase obrera, constituía la 
comunidad más sensible a la verdadera liber- 
tad, y, por tanto, la zona de alta tensión en 
una dictadura. 

Por último, al ya alto número de apartados 
añado uno más, que sería el 11, que dice: «La 
escuela será laica)). 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señ0.r Xi- 
rinacs, será una enmienda «in vocen que si1- 

pongo acepta su Grupo. 

El señor XIRlNACS DAMIANS: Sí, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Entonces presénte- 
la cuando termine su intervención. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Es que es- 
tá aquí escrita con el número 4. 

El señor PRESIDENTE: No la ha defendi- 
do el señor Xirinacs, y, además, era una en- 
mienda ((confederal)). Pero si la quiere pre- 
sentar como enmienda «in vocen, le sugiero 
que lo haga con la firma del portavoz de su 
Grupo. 

También he de indicarle que la enmienda 
que ha defendido como cuarta es al aparta- 
do 5, y la que ha defendido como séptima es 
al apartado 6, y así se votarán. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Creo que la 
que figura aquí como cuarta es la que me es- 
tá diciendo el señor Presidente que presente 
«in vocen. 

El seííor PRESIDENTE: Pero como no es 
admisible a discusión, par los razonamientos 
que sabe el señor Xirinacs, si quiere puede 

presentarla ahora nuevamente como enmien- 
da «in vote)). 

El señor XIRINACS DAMIANS: De acuer- 
do. Ahora voy a continuar con lo estaba di- 
ciendo antes. 

Dicho de otra manera, la escuela no podrá 
usarse para la transmisión reglamentada, pro - 
gramada, de convicciones, creencias, etc. 56- 
lo podrá usarse para la transmisión de infor- 
mación de la Historia de las convicciones o 
creencias de la humanidad. El lugar natural 
para la transmisión de estos sentimientos pro- 
fundos es el hogar, la iglesia, el pai.ticlo, cual- 
quier reunión o asociación montada a este fin. 
Es condición esencial para salvar la igualdad 
de las condiciones de enseñanza. 

Una vez más las escuelas católicas priva- 
das se aferran a una situación de ventaja. Sin 
negar los esfuerzos realizados en el plano de 
la educación y en el intento de educar tain- 
bién a las clases económicamente debiles, 
ahora, como siempre, el conjunto de accio- 
nes en defensa de las escuelas católicas es 
un freno a la democratización de la ense- 
ñanza. 

Yo diría a los maestros católicos que es- 
tán en escuelas católicas privadas, y, muy es- 
pecialmente, a tantos y tantos religiosos de- 
dicados a la enseñanza: «Id por el anc5o mun- 
do de la escuela pública y predicad el evan- 
gelio con vuestra vida de maestros coinpeten- 
tes, cumplidores, democráticos. Que los alum- 
nos adivinen vuestra fe detrás de vuestra vi- 
da ejemplar y os pregunten, fuera de progra- 
ma, por vuestras motivaciones; que los corn- 
pañeros en el magisterio vean que no tenéis 
privilegios, que os sometéis a sus mismos exá- 
menes, a sus mismos títulos, a su rnicmo es- 
calafón; que lucháis sindicalmente codo con 
codo con ellos; que no sois unos seleccos apar- 
tados de ellos; que no tenéis privilegio; de nin- 
guna clase y que vuestra única fuerzz espe- 
cial es vuestra fe y nada más». Ese es el Úni- 
co poder de la debilidad que quería Jesús. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia 
agradece al señor Xirinacs que haya emplea- 
do solamente tres minutos más del tiempo 
reglamentario. 

Pasamos a la enmienda 843, del señor En- 
ciso. 
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Vanos señores SENADORES: Está retira- 
da, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la en- 
mienda 232, del señor Carazo. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
No estando presente el señor Carazo y ha- 
biéndome encargado su defensa, ine limitaré 
pura y simplemente a los propios argumen- 
tos d e  él. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay petición de 
palabra para el turno a favor? (Pausa.) ¿Para 
un turno en contra? (Pausa.) ¿Seño.res porta- 
voces? (Pausa.) 

Enmienda número 149, del señor Cela, que 
tiene la ,palabra para defenderla. 

El señor AZCARATE FLOREZ: Ha sido re- 
tirada, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos, pues, a 
la votación de las enmiendas a este primer 
apartado del artículo 25. En primer lugar la 
enmienda número 194, del señor Cacharro. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 22 votos en contra, con una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Arespa- 
cochaga mantiene la enmienda para defen- 
derla en el Pleno? 

El señor ARESPACOCHAGA Y E’ELIPE: 
Me reservo el derecho en su nombre. 

El señor PRESIDENTE: Se procede a la vo- 
tacidn de la enmienda número 268, del señor 
Zarazaga. 

Efectuada. la votación, fue rechazada la en-’ 
mienda por 21 votos en contra, con una abs-‘ 
tención. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Arespa- 
cochaga también la hace suya para defender- 
la en el Pleno? 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
Me reservo en nombre del señor Zarazaga su 
defensa, 

Ek señor PRESIDENTE: Enmienda núme- 
ro 460, del señor Xirinacs. Procedemos a su 
votación. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 17 votos en contra y dos a fa- 
vor, con tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Xirinacs 
la mantiene para su defensa en el Pleno? 

El señor XIRINACS DAMIANS: Sí, señor 
P.residente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Arespa- 
cochaga también .la mantiene y la enmienda 
del señor Enciso está retirada. 

Pasamos a votar la enmienda número 232, 
del señor Carazo. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 21 votos en contra, con una abs- 
t enc ión . 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Arespa- 
cochaga se reserva el derecho para su  defen- 
sa en el Pleno? 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
En nombre del seiior Carazo, sí, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos, pues, a 
votar el texto del proyecto. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del proyecto por unanimidad, con 22 votos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Secreta- 
rio dará lectura al texto tal como ha sido 
aprobado. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Dice 
así: ((Todos tienen 61 derecho a la educación. 
Se reconoce la libertad de enseñanza)). 

El señor PRESIDENTE: A wntinuación en- 
tramos a discutir el apartado 2 de este mis- 
mo artículo. 

Enmienda 667, de doña Gloria Begué, que 
puede hacer uso de la palabra para defen- 
&da., 
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La señora BEGUE CANTON: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, no pare- 
ce en principio fácil plantear un debate so- 
bre el contenido de un artículo, como el 25, 
que ha sido objeto de difíciles negociaciones 
entre los principales partidos políticos y que 
se considera como la encarnación de un equi- 
librio ideológico arduamente conseguido. Sin 
embargo, un análisis detenido del mismo re- 
vela que ese equilibrio se ha buscado tan só- 
lo para cierto tipo de cuestiones contenidas 
en él, a las que se ha otorgado extraordina- 
rio relieve, mientras quedaban en la sombra 
otros aspectos quizá menos abiertamente po- 
lémicos, pero a nuestro juicio no menos esen- 
ciales. 

En efecto, en el artículo 25 pueden distin- 
guirse tres grupos de cuestiones. En el prime- 
ro se define y garantiza el derecho a la edu- 
cación; en el segundo se hace referencia a la 
libertad de enseñanza, y el tercero concierne 
al funcionamiento de los centros docentes y 
a su financiación. 

Tanto parlamentaria como extraparlamen- 
taria, la polémica se ha polarizado en torno 
al segundo y tercer puntos. Creemos, sin em- 
bargo, que ello se ha debido a la fuerte car- 
ga ideológica que va implícita en ellos y no 
a la perfección del texto constitucional en la 
parte que recoge el primer tipo de cuestiones. 

Por ello considerarnos que éste es el mo- 
mento de replantearse el contenido del ar- 
tículo 25 en algunos aspectos que constitu- 
yen, sin duda, factores clave en el proceso 
de democratización y transformación que la 
sociedad española debe experimentar en un 
p,róximo futuro y de los que no puede pen- 
sarse que su redacción sea el resultado de 
compromiso político alguno. A ello respon- 
den las enmiendas que nosotros hemos pre- 
sentado y por eso creemos que debemos man- 
tenerlas. 

Por lo que se refiere al apartado 2 del ar- 
tículo 25, en él se fijan los objetivos de la 
educación y los princlpios que deben infor- 
mar. A nuestro juicio, el contenido de este 
apartado es insuficiente y por ello propone- 
mos en nuestra enmienda una nueva redac- 
ción. para cada una de las dos cuestiones. 

Es cierto que la educación debe orientarse 
al gleno desarrollo de la personalidad huma- 

na, pero también lo es que debe cumplir asi- 
mismo otra serie de funciones. 

Una educación auténtica ha de proponerse 
la formación integral del hombre desarrollan- 
do en él todos los aspectos positivos de su 
personalidad; pero también una enseñanza au- 
téntica ha de cumplir el objetivo de instruir 
y preparar al hombre para el ejercicio de una 
actividad profesional y, del mismo modo, de- 
be comportar la adquisición de hábitos y aná- 
lisis racionales, de comprensión y de expre- 
sión, los cuales constituyen un fundamento 
indispensable para el ejercicio de la libertad 
en cuanto desarrollan el sentido crítico, capa- 
citando al individuo para elegir entre las op- 
ciones políticas y sociales que puedan pre- 
sentársele. 

Partiendo de este planteamiento, nuestra 
enmienda propone completar la primera par- 
te del apartado 2 del artículo 25, que dice 
así: «La educación tendrá por objeto el ple- 
no desarrollo de la personalidad humana)), re- 
dactándolo del siguiente modo: «La educa- 
ción tiene como objetivos genérisos conse- 
guir el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y de la conciencia de su dignidad, 
fundamentar el sentido crítico como baee pa- 
ra e1 ejercicio de la libertad y lograr la ca- 
pac,itación~ profesional a través de una ade- 
cuada instrucción)). 

Se nos puede decir que, al fin y al cabo, el 
texto del Congreso no es en este punto más 
que la copia literal del artfculo 26 de la De- 
claración Universal de Derechos Humanos de 
1948. Efectivamente así es, pero se olvida que, 
posteriormente, en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de 1966, que desarrolla la mencionada decla- 
ración, se reconoce la insuficiencia del tex- 
to anterior al añadir en un nuevo párrafo que 
((asimismo la educación debe capacitar a to- 
das las personas para participar, efectiva- 
mente, en una sociedad libre». Probablemen- 
te si se hubiese tomado este texto como fuen- 
te de inspiración tendríamos un apartado 2 
del artículo 25 con. un diferente contenido. 
Lo que es curioso es’ que, de esta forma, 

se ha constitucionalizado, a nuestro juicio, lo 
que de más individualista hay en el concepto 
l e  educación, desconociendo lo que hay en 
Ala de proyección social al omitirse la refe- 
reacia a la preparacidn profesional y a la for- 
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mación del individuo para participar en una 
sociedad libre. 

También -podía discutirse si un párrafo de 
ese tipo de carácter definitorio debe incluir- 
se en un texto constitucional. Esta Comisión 
en algunos casos, artículos 6." y 7." ya apro- 
bados, se ha pronunciado en sentido afirma- 
tivo. 

Creemos que el texto que proponemos po- 
dría ser un caso más y muy justificado. Con 
un pasado educativo como el nuestro que, en 
su globalidad, ha distado mucho de seguir las 
mencionadas orientaciones, sería importante 
destacar en la Constitución d papel que la 
educación (puede jugar en una sociedad ins- 
pirada en los principios de libertad y de par- 
ticipación democrática. En cualquier caso la 
alternativa no puede ser más que ésta: o su- 
primir la referencia al objeto de la educación, 
o completar el texto. Lo que no tiene senti- 
do es mantenerlo en la forma incompleta en 
que agarece en el proyecto. 

En el apartado 2 del artículo 25 se hace 
referencia también a los principios que debe 
informar la actividad educativa. En lo que se 
refiere a esta cuestión, nuestra enmienda tie- 
ne el mismo sentido que la anterior: comple- 
tar el texto del Congreso, afiadiendo a los 
principios recogidos en él, otros principios y 
valores que juzgamos de excepcional impr-  
tanciia para la convivencia y libertad dentro 
de una sociedad pluralista y que está vivien- 
do la iniciación de un proceso autonómico. 
Por ello añadimos un segundo párrafo al apar- 
tado 2 del artículo 25, que queda redactado 
de la siguiente forma: «El proceso educativo 
cultivará y desarrollará el respeto a los prin- 
cipios democráticos de convivenoia y a los 
derechos y libertades fundamentaies; la soli- 
daridad entre los pueblos españoles, la com- 
prensión entre las grupos sociales, idwlógi- 
COS y religiosos y el entendimiento entre las 
naciones». 

N o  creo que sea necesario hacer resaltar la 
imlportancia que tiene inculcar desde el ini 
cio de la formación en la infancia las valores 
que suponen la solidaridad, la comprensión 
y el entendimiento entre las diversas posicio. 
nes ideológicas, así como entre los distintos 
grupos y pueblos. 

Finalmente, hay un punto que hay que des- 
tacar y es que el apartado 2 del artículo 25 

puede jugar un papel espeoiai en relación con 
el apartado 6 en el que se reconoce a las per- 
sonas físicas y jurídicas la libertad de crea- 
ción de centros docentes dentro del respeto 
a los principios constitucionales. Parece evi- 
dente que esta expresión habrá de referirse 
tanto a los principios constitucionales gene- 
rales como a los específicos que se estable- 
cen en el apartado 2. Y ello contribuye a re- 
forzar la importancia que nosotros asignamos 
a la especificación de dichos principios y va- 
lores en este apartado. Muchas greiiás. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Para un turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en 
contra? (Pausa.) ¿Señores portavoces? (Puu- 
sa.) 

Pasamos a discutir, a continuación, la en- 
mienda del señor Cacharro. 

El señor ARESPACUCHAGA Y FELIPE: 
Está defendida esta enmienda, al igual que 
las de los serlores Carazo y Zarazaga, puesto 
que se referían a todos sus puntos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Azcárate, ¿la 
enmienda del señor Cela ... ? 

El señor AZCARATE FLOREZ: Queda re- 
tirada. 

El señor PRESIDENTE: El seiior G a m b a  
tiene la palabra para defender su enmienda. 

El señor GAMBOA SANCHEZ-BkRCAiZ- 
TEGUI: Señor Presidente, señoras y señares 
Smdores,  teniendo en cuenta el volumen de 
enmiendas presentadas a este artículo, mu- 
chas de ellas semejantes a la mfa, seré bre- 
ve, remitiéndome a la justificación que en su 
día se publicó y a las intmenciones de otros 
enmendantes en el mismo sentido. 

Quiero, sin embargo, antes de ceñirme al 
apartado 2 del artículo 25, apuntar dgunas 
ideas generales comunes a todo él, cuya rei- 
teración evitará al defender las enmiendas a 
los siguientes apartados. 

En primer lugar, señalar que las declara- 
ciones internacionales, cuyo reiconocimiento 
expresa se efectúa en el texto aprobado del 
articulo 10, aun cuando de no haberse hecho 
nos hubieran vinculado igualmente, no han 
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regateado explicitar c m  claridad el contenido 
de este derecho fundamental. 

No me parece, par tanto, convincente el ar- 
gumento de que no sea necesario por estar 
suficientemente clara la redacción actual del 
artículo esgrimido en el Congreso, mientras 
se afirmaba estar recogidas implícitamente las 
diversas enmiendas que allí se plantearon al 
texto. Ello me parece una interpretación por 
lo menos dudosa. 

En segundo término, quiero señalar mi ex- 
trañeza de aue puedan rechazarse enmiendas 
sobre un tema de la importancia de  la liber- 
tad de enseñanza (por razones de forma. Al 
r?cnc: pcr qUi:enes afirman que su contenido 
está implícita e inequívocamente en el texto 
actual. 

Por fin, concretándome al apartado 2 de 
este artículo, mi enmienda pretende el reco- 
nocimiento expreso del respeto a las propias 
creencias religiosas y morales, dentro de los 
objetivos que debe (perseguir la educación, co- 
mo uno de los requisitos esenciales que con- 
figura la formaoión de la persona. 

Se trata, en definitiva, del reconocimiento 
de dos aspectos igualmente fundamentales en 
el hombre: 'primero, la afirmacidn de la pro- 
pia personalidad, que exige el respeto a las 
propias creencias; y, segundo, como exigencia 
de la vida en comunidad, el respeto a los de- 
más, el respeto al pluralismo. 

El 'señor PRESIDENTE: ¿Algún señor Se- 
nador desea intervenir para un turno a favor? 
(Pausa.) ¿Para un turno en contra? (Pausa.) 
¿Señores portavoces? (Pausa .) 

El señor Enciso puede defender su enmien- 
da numero 843. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Está retira- 
da, seAor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se recibe una co- 
municación que dice: «Como iprtavoz de 
UCD renuncio a las enmiendas presentadas al 
artículo 25, tanto por nuestro Grupo Parla- 
mentario como por su miembro el Senador 
excelentísimo señor don Luis Miguel Enciso 
Recia-Senado, 25 de agosto de 1978. Firma- 
do: Jiménez Blanco)). 

Tomada nota de esta nueva retirada de en- 
miendas, pasamos a votar las correspondien- 
tes que han sida defendidas al apartado 2 del. 

artículo 25. En primer lugar, la número 667, 
de doña Gloria Begué Cantón. 

Efectuada la votación, fue rechazuds la cn- 
mienda por 13 votos en contra y tres a favor, 
con cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿La señora Begué 
quiere mantener su enmienda para defenderla 
en el Pleno? 

La señora BBGUE CANTON: Sí, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: VotamGs a conti- 
nuación la enmienda 194, del señor CFChairo 
Pardo. 

Efectuada la votación, fue rechazada la cn- 
mienda por 18 votos en contra, con una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Arespa- 
cochaga la mantiene para su defensa en el 
Pleno? 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
Me reservo el derecho en nombre del señor 
Cacharro. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar la 
enmienda 226, del señor Carazo Hemández. 

Efectuada ¿a votación, fue rechazada la en- 
mienda por 19 votos en contra, con una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Arespaco- 
chaga la mantiene también? 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Sí, 
scñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: A continuación pro- 
cedemos a la votación de la enmienda 268, del 
señor Zarazaga Burillo. 

Efectuda la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 18 votos en contra, con dos abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: A continuación Ipa- 
samos a votar la enmienda número 174, del 
señor Gamboa Sánchez-Barcáiztegui. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 16 votos en contra, con cuatro 
abstenciones, 
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El señor PRESIDENTE: ¿La mantiene el se- 
ñor Gamboa? 

El señor GAMBOA SANCHEZ-BARCAIZ- 
TEGUI: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Ahora procedemos 
a la votación de la enmienda número 460, del 
señor Xirinacs. 

Efectuada la votación, fue rechazadh Id en- 
mienda por  13 votos en contra y dos a favor, 
con cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿La mantiene el q 
ñor Xirinacs para su defensa en el Pleno? 

El señor XIRINACS DAMIANS: Sí, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La hace suya el se- 

Pasamos a continuación a votar el texto del 
ñor Arespacochaga. 

proyecto. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del proyecto por 19 votos a favor y uno en 
contra. 

El señor PRESIDENTE El señor Secreta- 
rio Vi,da Soria dará lectura al texto aprobado. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Dice 
así: «La educacibn tendrá por objeto al ple- 
no desarrollo d e  la personalidad humana en 
el respeto a los principios democráticos de 
convivencia y a los derechos y libertades fun- 
damentales)). 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Entramos a discutir el aipartado 3. La piiime- 

ra enmienda, con el número 268, es del señor 
Zarazaga, La mantiene el señor Arespacwha- 
ga por sus propios fundamentos. 

Enmienda número 164, del señor Gamboa, 
que tiene la palabra. 

El señar GAMBOA SA.NCHEZ-BARCAIZ- 
TEGUI: Me remito, en primer término, a lo 
expresado al defender el apartado 2 y a la 
justificación ya publicada. Tan sólo citaré, 
reiterandQ como fundamento de esta enmien- 

da, la conveniencia de recoger expresamente 
el contenido de la libertad de enseñanza en el 
texto constitucional. Primero, el artículo 23, 
párrafo tercero, de la Declaración UniverSal 
de Derechos del Hombre, que dice que los pa- 
dres tendrán derecho preferente a escoger el 
tipo de educación que habrá de dairse a sus 
hijos. En segundo lugar, el artículo 13 del 
Pacto Internacional de Derechos Econ6micos, 
Sociales y Culturales m p r o m e t e  a los Esta- 
dos parte, entre los que se encuentra &paila, 
a respetar la libertad de los padres o tutores 
para elegir escuelas distintas de las oFiciales. 
En torcer lugar, semejante formulaci6n con- 
sagra el artículo 5.0 de la Cmvencibn de la 
UNESCO relativa a Ea lucha contra la discri- 
minación en la enseñanza. 

El derecho preferente de los padres en la 
cducación de sus hijos no queda suficiente- 
mente garantizado con el reconacimiento de 
su libertad de elección de la formación reli- 
giosa y moral acorde con sus conviccioaies, 
que podría fáoiimente intentar eludirse con- 
cretándoJa en el simple derecho a que sus hi- 
jos recibiesen un número reducido de clases, 
impartidas por un profesor o sacerdote sobre 
la religih elegida, ello dentro de esta hipó- 
tesis de una enseñanza laica o incluso contra- 
ria a esas convicciones religiosas. 

El señor PRESIDENTE Esta mien& 8s 
de contenido idéntico a las de los señores Ca- 
charro, Osorio, señora Lmdáburu y la que 
tenía presentada UCD, y van a ser debatidas 
conjuntamente, por lo cual daremos la paia- 
bra a los señores enmendantes para que, de 
paso, defiendan también sus enmiendas. 

Time la palabra el señor Osario. 

El señor SANCHEZ AGESTA: El señor Oso- 
no ha delegado en mí, tanto para esta en- 
mienda como para otra que time presenta& 
d apartado 7. Iguitlmente ha delegado en mí 
-1 señor Ribera, en cuantb a la que ha prec 
sentado al apartado 9, y también el sefíor Sán- 
:hez Agesta ha delegado en. mí para dos que 
Lime presentadas a las apartados 4 y 5. 

Si el señor Presidente, siguiendo la prácti- 
:a de defenderlas conjuntamente, me autoriza 

ello, ahorraríamos tiempo, anunciando, co- 
no premia a su tolerancia, que retiro las dos 
p e  aparecen firmaStas por mí, 
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El señor PRESDENTE: Perdone, lperol pa- 
ra que no  se produzca indefensión, que pue- 
de producirse, al ser enmiendas quizá dife- 
rentes, le concederé luego un turno para que 
defienda las otras que no se agrupan. 

El señor S A N C E Z  AGESTA: Yo quiero 
ahorrar tiempo, agrupándolas para su de- 
fensa. 

El señor PRESIDENTE: Sli lo desea así, pue- 
de hacerlo. Se lo decía para proteger los inte- 
reses del señor Sánchez Agesta y las demás 
enmendantes, 

El señor SANCHEZ AGESTA: Agradezco 
esa protección y, en señal de gratitud por esa 
condescendencia de la Presidencia, retiro las 
dos enmiendas número 325 y 326, firmadas 
por el señor Sánchez Agesta. 

En cuanto a las número 387, 388 y 391, 
las defiendo con los fundamentos que apare- 
cen alegados en las enmiendas que ban te- 
nido masión de ver los señores Senadores. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra la señora Landáburu. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
Me remito a las explicaciones que da en el 
texto de su enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Para un turno a favor? (Pausa.) ¿Para un tur- 
no en contra? (Pausa.) ¿Señores portavoces? 
(Puusa.) 

Pasamos a votar las enmiendas. En primer 
lugar, votaremos la del señor Zarazaga. 

Efectuada la votación. fue rechcrzada, kr en- 
rnienáa por 17 votos en contra, con tres qbs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Arespa- 
cochaga la mantiene? 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
SI. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a votar, agrupadas, las enmiendas números 
174, 194, 387 y 424, ya que todas ellas se re- 

fieren a recibir la educación religiosa y mo- 
ral aue esté más de acuerdo con las convic- 
ciones que estimen más conveniente para sus 
hijos, que es más o menos el espíritu de todas 
ellas. 

Efectuada la votación, fueron recha!zadas 
las enmiendas por 19 votos en contra, con dos 
abstenciones. 

El seño'r PRESIDENTE: ¿El señoc Gamboa 
mantiene la enmienda? 

El señor GAMBOA SANCHEZ-BARCAIZ- 

¿La apoya el señor Arespacochaga? 

El señcr ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 

TEGUI: Sí, señor Presidente. 

sí. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se mantiene la del 
señor Cacharro? 

.El señcr ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
Si. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se mantiene la en- 
mienda del señor Osorio? 

El señor SANCHEZ AGESTA: Sí. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda de la 
señora Landáburu ya se ha dicho que se man- 
tiene y las de los señares Cela y Martín-Re- 
tortillo están retiradas. 

Se pone a votación la enmienda 225, del se- 
ñor Carazo. 

Efectuada la votación, fue rechazaúa la en- 
rnietuh por 20 votos en contra, con una abs- 
tención, 

Ei señor PRESIDENTE: ¿La mantiene, se- 
ñor Arespacochaga? 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
sí. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Pido la pa- 
labra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Cuando acabemos 

Se pone a votación el texto del proyecto. 
dt: votar. 
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Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del proyecto por 19 votos a favor y das en 
contra. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vida dará 
lectura del mismo. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Dice 
así: «Los poderes públicos garantizan el de- 
recho que asiste a los padres para que sus 
hijcs reciban la formacibn religiosa y moral 
que esté de acuerdo con sus propias convic- 
ciones)). 

El señor PRESIDENTE: Para una cuestidn 
de ordm tiene la palabra el señor Sánchez 
Agesta. 

El señor SANCHEZ AGESTA: He mirado la 
enmienda número 268, del señor Isaías Zara- 
zsga, que acabamos de rechazar, y dice: «Se 
reconoce en este título la autonomía de las 
Univcrsidades en los términos que la ley es- 
tablezcan, precepto que después vamos a vo- 
tar, creo, favorablemente. ¿Debemos entender 
que se ha rechazado esa autonomía de la Uni- 
vcrsiílad? 

El señcr PRESIDENTE: No, lo que se re- 
chaza es iina enmienda sistemática. ¿Quiere 
coiocar su enmienda el señor Zarazaga en es- 
te sitio? (Pausa.) Así se entiende. 

Pasamos al alpartado 4. No habiendo lugar 
a discutir las enmiendas 460, del señor Xiri- 
nacs, que ya está defendida, y la 194, del se- 
ñor Cacharro, tiene la palabra para defender 
su enmienda, la número 413, el señor Au- 
det. 

El señor AUDET PUNCERNAU: Señor Re 
sidente, señoras y señores Senadares, como 
en ocasiones anteriores, si la Presidencia me 
autoriza defenderé los apartados 4 y 9 en una 
misma intervención, en aras de la brevedad. 

Podría creerse que somos un tanto meticu- 
losos al presentar una enmienda al artículo 25 
del proyecto de Constitucidn, pero es que en 
este artículo se plantea un problema, el re- 
ferido a la enseñanza, que, Ibgicamente, debe 
preocupar a los Senadores, por 10 menos a los 
que hemos sido elegidos ipor un electorado 
eminentemente popular. 

Desde siempre (es ya una especie de tradi- 
ción) la enseñanza ha sido un tema que ha 
dado mucho que hablar, en particular cuando 
se han presentado en nuestra sociedad perío- 
dos más o menos democráticos, sin que por 
ello, no obstante, se llegara, excepción hecha 
de algunos períodos muy breves, a unas so- 
luciones satisfactorias, tanto desde una pers- 
pectiva de eficacia técnica, como desde una 
perspectiva simplemente humana para los en- 
señantes. 
Es ya clásica la estampa de unos maestros 

casi hambrientos, abandonados y menospre- 
ciados por la misma sociedad a la cual ser- 
vían, a causa de la forma en que eran trata- 
dos por los poderes públicos. Y esta situa- 
cidn de los pobres enseñantes se producía, de 
forma más agudizada, en las sociedades ru- 
rales, como es la que yo, de una manera di- 
recta, represento. 

Pediría, por tanto, que el artículo 25 le1 pro- 
yecto de Constitución, en su apartado 4, fue- 
ra ampliado tal y como indico en mi enmien- 
da para evitar unas vaguedades que a nada 
comprometen. Está bien que se diga: «La en- 
señanza básica es obligatoria y gratuita)), pe- 
ro desearía que se hiciera constar que dos  
Poderes públicos garantizarán las plazas es- 
colares en número suficiente)). Es necesario 
que esta garantía constituya un compromiso 
formal por parte de los Poderes públicoe. 

De hecho, la enseñanza básica siempre ha 
sido obligatoria, por lo menos desde hace mu- 
chos decenios, pero esta obligatoriedad ha si- 
do más teórica que real, y el grado de anal- 
fabetismo en las zonas rurales (ahora tam- 
bién en las grandes poblaciones debido a las 
incesantes inmigraciones) es aún muy pronun- 
ciado. Es cierto que esto se ha producido a 
causa de muchas circunstancias sociales, pe- 
ro también purque el Estado no ha facilitado 
casi nunca las plazas suficien,tes para que la 
obligatoriedad de la que hablamos pudiera 
cumlplirse. Es por ello que creemos que la 
Constitución ha de indicar cuáles son las obli- 
gaciones del Estado en esta materia, que en 
esta materia es dar una plaza escolar a cada 
escolar. 

No se puede esperar a que la iniciativa pri- 
va& supla las deficiencias que en esta mate- 
ria los Poderes públicos puedan tener. Ello 
significaría una promoción indirecta desde el 
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Poder de la enseñanza privada, que debe ser 
!libre, pero no promovida artificialmente por 
el hecho de que el Estado no cumpla cm su 
~bligacidn, como es el caso sistemático de 
toda la época franquista. Pero es que, ade- 
más, ello significaría también eJ abandono to- 
tal de la enseñanza, mayormente en los pue- 
blos rurales, los cuales, por sus característi- 
cas y por sus coadiciones sociales, no pueden 
contar con la enseñanza privada, creándose 
así, diría mejor manteniéndose así, una evi- 
dente injusticia social, ya que, corno viene 
sucediendo, tan s610 los ricos pueden sdu-  
cionar el problema de la enseñanza de sus 
hijos, trasladándolos a las ciudades, mientras 
que los hijos de los pobres tienen que quedar- 
se, por necesidad, en las pequeñas poblacio- 
nes rurales, a la espera de que el Estado les 
proporcione escuelas y maestros. 

Casi por las mismas razones que acabo de 
exponer, pediría que el apartado 9 de este ar- 
tículo 25 fuera suprimido. Afirmar, como lo 
hace este apartado, que «los poderes públicos 
ayudarán a los centros docentes que reúnan 
los requisitos que la ley establezca)), supone, 
con franqueza, decir muy poco, quedando di- 
cha ayuda dentro de una vaguedad total, sus- 
ceptible, por tanto, de grandes injustidas, 
puesto que constitucionalizar la ayuda obli- 
gatoria quiere decir subvencionar las escue- 
las de los ricos. Las escuelas destinadas a las 
capas económicamente superiores de la so- 
ciedad conocerán a la perfección la ley y los 
trámites administrativos, cumpliendo siempre 
con los requisitos que se establezcan. 

Subvencionando las escuelas de los ricos, 
los poderes públicos ayudarán a que éstos 
cuenten con la gratitud de, incluso, cosas su- 
perfluas, mientras que en las escuelas de los 
pobres faltará lo más elemen.ta1, puesta que 
los recursos públicos son limitados y se saca 
de unos lo que se da a otros. 

La amplitud del texto del apartado 9 de 
este proyecto constitucional indica que no tan 
sdlo se subvencionarán las escuelas de EGB, 
sino también los establecimientos de enseñan- 
za superior, tales como la Universidad de Na- 
varra, ESADE, etc. Ello es totalmente injus- 
to cuando muahas de las necesidades más pe- 
rentorias están por cubrir y cuando la ense- 
ñanza superior, en la actualidad, es innega- 
blemente pluralista. 

Por otra parte -hay que hacerlo constar-, 
la supresión del apartado no privaría las ayu- 
das y subvenciones cuando éstas fuesen jus- 
tificadas, como ya sucede actualmente en nu- 
merosas ocasiones. El hmecho de que no cons- 
te en la Constitución no impide, cn modo al- 
guno, que se pueda establecer po,r ley. No es- 
tamos en contra de la subvención en térmi- 
nos generales; estamos en contra de la obli- 
gatoriedad indiscriminada de la subvención. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno a fa- 
vor? (Pausa.) ¿Algún turno en contra? (Pau- 
sa.) ¿Señores portavoces? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Villar Arregui. 

El seño,r VILLAR ARREGUI: Señor Preci- 
dente, señoras y señores Senadores, hemos 
escuchado con profundo res-peto la exposi- 
ción que acaba de hacer el señor Audet. Com- 
prendemos que el artículo 25 del texto del 
Congreso ha sido elaborado sobre la base de 
yuxtaposiciones, de planteamientos distintos 
acerca del problema, razón por la cual éste 
es un precepto de intelección difícil y, en mi 
modesta opinión, de interpretación imposible. 

Al votas afirmativamente el número 3 del 
artículo 25, al que mi compañero de Grupo 
y yo hemos negado nuestro voto, se ha cans- 
titucion,alizado un derecho de imposible cum- 
plimiento. Y ,  al haberlo hecho, se ha puesto 
de alguna manera en cuestión la credibilidad 
de la Constitución. Hay que tener cuidado con 
el empleo de los términos, porque los signi- 
ficantes están cargados de significado políti- 
co, de significado jurídico, de significado so- 
cial y de significado económico. 

Es imposible que los Poderes públicos, en 
unea sociedad religiosa, moral e ideológica- 
mente plural, garanticen, es decir, asuman el 
costo del gasto inherente a la formación plu- 
ral, religiosa y moral de cada uno de sus 
miembros. 

Tras la constitucionalización de este texto, 
¿cómo podrá esta Comisión negar su voto fa- 
vorable a la pretensión, infinitamente más 
urgente, más cargada de contenido, que for- 
mula el Senador Audet al pedir que los po- 
deres públicos garanticen las plazas escola- 
res en núme,ro suficiente? 

Los hermeneutas de la Constituci6n no po- 
drán por menos de poner en c,omparación el 
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precepto aprobado en el número 3 del artícu- 
lo 25 - q u e  es un mandato contenido en el 
texto constitucional dirigido a los poderes pú- 
blicos, que los vhculan-, con la expresión 
lacónica que se utiliza en el número 4 del 
mismo artículo 25. Me parece que es la ex- 
presión de la impotencia del Estado y nie pa- 
rece que la comparación entre ambos núme- 
ros lleva a la conclusión de que en esta opor- 
tunidad el consenso no se ha alcanzado. No 
se alcanza el consenso cuando éste se articu- 
la en ambigüedad o en contradicción. 

Nosotros apoyamos la enmienda del señor 
Audet en sus dos apartados y lo hacemos des- 
de nuestro profundo respeto a la libertad de 
la enseñanza, a la libertad de la educación, 
a que cada padre pueda educar a sus hijos en 
sus creencias o en sus convicciones más ínti- 
mas. Estimamos, y pienso que al hablar así 
lo hago en nombre de todo el Grupo, que nin- 
gún patrimonio es tan res-petable como el pa- 
trimonio espiritual que una generación pue- 
de transmitir a la siguiente. Pero de ahí a in- 
troducir en un texto constitucional las expre- 
siones que en la comparación de los núme- 
ros 3, 4 y 9 ponen de manifiesto su  incohe- 
rencia y su ambigüedad, media un abismo. 

Por eso votaremos en favor de las enmien- 
das presentadas par el señor Audet. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

El señor Audet tiene la palabra para rec- 
ñor Villar Arregui. 

tificar. 

El señor AUDET PUNCERNAU: No hago 
ninguna rectificación. Nada más agradecer al 
señor Villar Anegui la defensa de mis pun- 
tos de vista. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda nlíme- 
ro 235. Tiene la palabra el señor Corte Za- 
pico para defenderla. 

El señor CORTE ZAPICO: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, muy breve- 
mente voy a intentar defender mi enmienda 
al apartado 4 del artículo 25. La enmienda 
que propongo es añadir que «La enseñanza 
básica es obligatoria y gratuita de los cuatro 
a dieciséis años». 

Ya sé que es difícil comprender la consti- 

tucionalización de las edades aue estén afec- 
tadas por la enseñanza obligatoria y gratui- 
ta, porque esta época debe ser una época 
abierta, que se modificará seguramente con 
el devenir de los tiempos. Pero cuatro son los 
motivas que me han impulsado a presentar 
esta enmienda: 

El primer motivo es el nivel cultural de 
nuestro país. El nivel cultural de nuestro país 
-todas SS. SS. estarán de acuerdo- es un 
nivel cultural bajo, es un nivel cultural que 
no aguanta una comparación con el resto de 
los países donde estamos insertos. Pero es 
que, además, hay una segunda cuestión, y es 
que, a pesar de que sea un nivel cultural óa- 
jo, nuestros años de escolaridad con relación 
al resto de los países euro-peos occidentales, 
del Este y de Estados Unidos, son unos años 
de escolaridad muy cortos, son unos años muy 
menguados, que simplemente podrían estar 
incluidos dentro de los países eminentemen- 
te subdesarrollados. 

Aquí tengo una estadística de diversos paí- 
ses sobre los años de escolaridad, por la cual 
podemos ver cdmo en todos los países de Eu- 
ropa occidental, en los países del Este y en 
Estados Unidos los años de escolaridad van 
de diez, once y doce años. 

Otra cuestión que me ha movido a presen- 
tar esta enmienda es la clara discriminación 
que existe entre las zonas urbanas y las ru- 
rales. Me explicaré. 

En las zonas urbanas hay una conciencia 
más generalizada y, por lo tanto, se están 
montando centros de enseñanza preescolar 
que alcancen a los niños a partir de los cua- 
kro años, con una clara ventaja para acceder 
a la enseñanza y a la Educación General Bá- 
sica, con unos conocimientos y una prepa- 
ración, que no los tienen los de las zonas 
rurales. En las zonas rurales, al no existir ese 
nontaje de centros de educación preescolar, 
los niños van a la Educación General Básica 
3 partir de los seis años, con un gran (han- 
iicap)) de ti-po cultural. Esto está agravando 
l e  una manera considerable el nivel intelec- 
.ual de las zonas urbanas y rurales. Hoy día 
ya está plenamente establecido en sicología 
:xperimental aue el coeficiente intelectual de 
os niños está determinado por el ambiente 
:ultural en aue el niño se ha desarrollado. Ve- 
nos cómo con esta discriminación cstamos 
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marginando a unas grandes capas de la so- 
ciedad española. 

Otro problema que me ha movido a for- 
mular la enmienda es el de las juventudes. 

Hoy día, al terminar la Educación Gene- 
ral Básica a los catorce años, vemos cótno se 
producen dos graves problemas] el primero 
de los cuales es el del desempleo juvenil, que 
es un problema grave en nuestro país. Si se 
amplía la edad de educación gratuita y obli- 
gatoria a los dieciséis años habremos palia- 
do un poco el caso de los jóvenes que, a par- 
tir de los catorce años, al no tener una esco- 
laridad obligatoria, aumentan el desempleo, 
con lo que estos niños, esta juventud, c.ae en 
uno de los males que hoy día se está produ- 
ciendo en nuestro país, que es la delincuen- 
cia juvenil. 

Por tanto, yo creo que se debe tomar en 
consideración esta enmienda, que debemos 
constitucionalizar estas edades de escolaridad 
para, con un gran esfuerzo, ponernos en ií- 
nea con los países de la esfera a que perte- 
necemos. 

Si se me permite, señor Presidente, ya que 
estoy en el uso de la palabra, podría referir- 
me al apartado 5 del mismo artículo. 

El señor PRESIDENTE: Sí, señor Co.rte Za- 
pico. 

El señor CORTE ZAPICO: En cuanto al 
apartado 5, la enmienda que propongo con- 
siste en añadir un último punto, en el cual 
se dijera: «Se evitará en los primeros años el 
desarraigo del niño del medio comunitario». 

Este es un problema que se registra en c.ier- 
tas zonas de nuestro país, sobre todo en las 
del Norte, en Galicia, Asturías, Vascongadas, 
etcétera. Al estar los pueblos dispersos y con 
malas comunicaciones, se está desarrollando 
la política de las concentraciones escolares, y 
vemos cómo muchos niños, en las primeras 
edades, tienen que cubrir grandes distancias 
para trasladarse a estos centros, con lo cual 
se pone en geligro no sólo su integridad fí- 
sica a causa de los malos caminos y de la 
inclemencia del tiempo, sino su salud psíqui- 
ca. Muchas veces estas concentraciones esco- 
la.res no se pueden hacer a causa de los tras- 
lados, y se dan casos de que se tienen que 
concentrar en centros escolares situados a 

cien y a doscientos kilómetros, creando un 
problema psíquico grave. 

Por ello, al constitucionalizar esto y evitar 
el desarraigo, se conseguiría que en estos 
pueblos se creasen centros escolares en la 
edad preescolar, con lo cual se obviaria este 
inconveniente que veíamos en el primer apar- 
tado con relación a las zonas rurales y ur- 
banas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Para un turno a 
favor? (Pausa.) ¿Para un turno en contra? 
(Pmsa.) ¿Señores portavoces? (Pausa.) 

Pasamos, pues, a votar las tres eniniendas 
que tiene este apartado. En primer lugar, la 
del señor Cacharro. 

Efectuada la votación, fue rechazuda la en- 
mienda, a por 20 votos en contra, con una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún miembro 
de la Comisión la apoya? 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Sí, 

A continuación, la enmienda 413, del señor 
señor Presidente. 

Audet. 

Efectuada la votación] fue rechazada la en- 
mienda por 16 votos en contra y dos a fa- 
vor, con cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Audet de- 
sea mantenerla en el Pleno? 

El señor AUDET PUNCERNAU: S í ,  lo de- 
seo, así como reiterarla en cuanto al aparta- 
do 9 cuando llegue el momento, ya que es- 
taré ausente. Por lo tanto, hago constar es- 
to] porque también quiero presentarla al Ple- 
no del Senado. 

El seño,r PRES1,DENTE: Ruego a S. S. que 
encargue al portavoz de su Grupo la manten- 
ga para, en su momento, tenerlo en cuenta. 

¿Algún miembro de la Comisión la apoya? 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a conti- 
nuación a la enmienda número 235, del se- 
iior Corte Zapico, al apartado 4. 
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Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 20 votos en contra y uno a favor, 
con una abstención. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señ0.r Corte la 
mantiene? 

El señor CORTE ZAPICO: No, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Vamos a pasar a votar el texto del proyecto. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del proyecto por 22 votos a favor y nin- 
guno en contra. 

El señor PRESIDENTE: Ruego al señor Se- 
cretario dé lectura del mismo. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Apar- 
tado 4: «La enseñanza básica es obligatoria 
y gratuita)). 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a discutir 
el apartado 5. La única enmienda que queda 
por debatir es la número 668, de la señora 
Begué, que tiene la palabra. 

La señora BEGUE CANTON: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, el texto 
del proyecto en el apartado 5 del artículo 25 
dice así: «Los poderes públicos garantizan el 
derecho de todos a la educación mediante una 
programación general de la enseñanza, con 
participación efectiva de todos los sectores 
afectados y la creación de centros docentes)). 

La preocupación por constitucionalizar la 
polémica. cuestión de la participación efecti- 
va de todos los sectores afectados en la pro- 
gramación general de la enseñanza ha deja- 
do reducida. en definitiva, la garantía en el 
derecho de todos a la educación, a la mera 
creación de centros docentes. 

No voy a entrar ahora en la cuestión polo- 
mica aludida de que puede ser una pieza del 
consenso, pero sí quiero destacar, como en el 
caso del apartado 2, la insuficiencia del tex- 
to del Congreso. Es evidente aue la mera crea- 
ción de centros docentes no garantiza en mo- 
do alguno el derecho de todos a la educación. 
Falta un elemento esencial que nosotros aña- 

dimos en nuestra enmienda: la calidad de la 
enseñanza, sin la cual el derecho a la educa- 
ción queda vaciado de contenido, y los obje- 
tivos, principios y valores contenidos en el 
apartado 2, reducidos a meras declaraciones 
utópicas. 

La creación de centros docentes en los que 
no se garantice una enseñanza de calidad su- 
pondría, a todos los niveles, un auténtico frau- 
de a la sociedad, y en los niveles superiores 
acentuaría el deterioro del prestigio de nues- 
tras titulaciones académicas, ya bastante me- 
noscabado, con todas sus consecuencias en el 
arden nacional e internacional. 

Ahora bien, la calidad de la enseñanza de- 
pende de dos factores esenciales: la forma- 
ción del profesorado y la dotación adecuada 
de los medios necesarios para realizar el pro- 
ceso educativo. Por ello proponemos para el 
apartado 5 del artículo 25 la redacción si- 
guiente: «Los poderes públicos garantizan el 
derecho de todos a la educación. mediante la 
creación de los centros docentes necesarios 
y el mantenimiento de la calidad de la ense- 
ñanza, velando por la pre-paración científica 
y pedagógica del profesorado y por la mejo- 
ra de sus condiciones de trabajo. En la pro- 
gramación de la enseñanza participarán, efec- 
tivamente, todos los sectores afectados)). 

Creemos que con la aprobación de esta en- 
mienda se subsanaría una omisión sin duda 
alguna invuluntaria, pero que en el inquietan- 
te panorama educativo español, resultado de 
una política que apenas se preocupó de ga- 
rantizar la calidad de la enseñanza, resulta- 
ría verdaderamente imperdonable: nos atre- 
veríamos a decir que irresponsable. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Para un turno a favor? (Pausa.) ¿Para un 
turno en contra? (Pausa.) ¿Señores portavo- 
ces? (Pausa.) 

El señor Sánchez Agesta tiene la palabra. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Muy breve- 
mente, señor ,Presidente, señoras y señores 
Senadores, para apoyar esta enmienda con dos 
palabras nada más, cuyos fundamentos, en 
mi opinión, son: en primer lugar, que, en efec- 
to, indica valores impartantísimos en la en- 
señanza: en segundo lugar, que es un texto 
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claro, mientras el apartado 5, realmente, es 
un enigma para todo lector que no esté den- 
tro de los secretos del consenso. Por eso yo 
rogaría a los grupos mayoritarios que recon- 
sideraran si no vale la pena esta versión, que 
es muy superior y que no afecta nada políti- 
camente a los problemas en discusibn. Nada 
más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. El 
señor Villar tiene la palabra. 

El señor VILLAR ARREGUI: Simplemente 
para adherirnos al ruego que acaba de formu- 
lar el profesor Sánchez Agesta con refwen- 
cia a este punto. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor por- 
tavoz más desea intervenir? (Pausa.) ¿Seño- 
ra Begué para rectificar? 

La señora BEGUE CANTON: Simplemente 
agradecer el apoyo a la enmienda que he pre- 
sentado por parte del Senador Villar y del Se- 
nador Sánchez Agesta. 

El señor PRESIDENTE: Se pasa a votar la 
enmienda número 460, del señor Xirinacs. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 15 votos en contra, con cinco abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere mantener- 
la para el Pleno, señor Xirinacs? 

El señor XIRINACS DAMIANS: SI. 

El señor PRESIDENTE: La apoya el señor 

Se pasa a votar la enmienda 194, del señor 
Arespawchaga. 

Cacharro. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 19 vo,tos en contra, con una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: ¿La mantiene el se- 
ñor Arespacochaga? 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Se pasa a votar la enmienda 668, de la se- 

iora Begue. 

Efectuada Za votación, fue rechazada la en- 
nienda por 14 votos en contra y cuatro a 
‘avor, con dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿La mantiene la se- 
ñora Begue para el Pleno? 

La señora BEGUE CANTON: Naturalmen,te. 

El señor PRESIDENTE: ¿La hace suya el 
señor Azcárate? 

El señor AZCARATE FLOREZ: También 
naturalmente. 

El señor PRESIDENTE: Según es costum- 

Se pasa a votar la enmienda número 235, 
bre. 

del señor Corte Zapico. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 15 votos en contra y dos a favor, 
con tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Corte Za- 
pico mantiene la enmienda para el Pleno? 

El señor CORTE ZAPICO: La retiro, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a conti- 
nuación a votar el texto del proyecto. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del proyecto por 17 votos a favor, con tres 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Ruego al señor Vi- 
da que dé lectura al mismo. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Dice 
así: 

((5. Los poderes públicos garantizan el de- 
recho de todos a la educación, mediante una 
programación general de la enseñanza, con 
participación efectiva de todos los sectores 
afectados y la creacidn de centros docentes)). 
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____ 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Pa- 
samos a continuación a discutir el apartado 
número 6. Hay tres enmiendas idénticas, la 
número 174, del señor Gamba;  la número 
229, del señor Marías, y la niimero 425, de la 
señora Landáburu, que se defenderán conjun- 
tamente. El señor Gamboa tiene la palabra. 

El señor GAMBOA SANCHEZ-BARCAIZ- 
TEGUI: Señor Presidente, señoras y señores 
Senadores. Creo que no es ésta la reáaccion 
más afortunada de cuantas ha tenido este 
apartado desde el texto original del antepro- 
yecto. 

Reconocer a las personas físicas y jurídi- 
cas la libertad de creación de centros docen- 
tes sin garantizarles igualmente la libertad 
de su dirección -por supuesto dentro del res- 
peto a los principios constitucionales-, a re -  
ce de sentido, por más que se haya afirmado 
que la dirección esté implícita en la creación. 

El argumento de no ser necesario recono- 
cer la libertad de dirección por ellos me pa- 
rece frágil, pues en el mejor de los casos de- 
jaría en cuestión de interpretación un tema 
de la importancia del reconocimiento o no de 
la enseñanza privada. 

Considero esencial en una Constitución con 
vocación de permanencia y generalidad, que 
pretende reconocer realmente derechos esen- 
ciales y garantizar su ejercicio, el compromi- 
so del Estado en la efectividad de la libertad 
de enseñanza que exige el reconocimiento de 
la enseñanza privada y no teledirigida por el 
Gobierno de turno, siempre que los centros 
docentes reúnan los requisitos legales pre- 
cisos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

¿En nombre del señor Marías, quién tiene 
fior Gamboa. 

la palabra? 

El señor AZCARATE F L O W :  En nombre 
del señor Marías, mantengo la enmienda a 
efectos de presentación y defensa en el Pleno. 

El señar PRESIDENTE: Muchas gracias. En 
nombre de la señora Landáburu, ¿tiene algo 
que manifestar? 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
Defenderla en los términos normales. 

El señor PRESLDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Señores 
portavoces? (Pausa.) Tiene la palabra el se- 
ñor Arespacochaga p a  defender su enmien- 
da al número 6. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
Queda retirada. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Matutes para defender su enmienda 
número 217. 

El señor MATUTES JUAN: La defiendo 
formalmente en bs tkrminos en. que está re- 
dac tada. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Señores 
portavoces? (Pausa.) 

Se pasa a la votación de las enmiendas. En 
primer lugar, votaremos la enmienda núme- 
ro 460, del señor Xirinacs, al apartado 6. 

Efectuada la votación, fue recha,zada la en- 
mienda por 18 votos en contra, con tres abs- 
tenciones, 

El señor PRESIDENTE: ¿Mantiene el señor 
Xirinacs su enmienda? 

~i señor XIRINACS DAMIANS: La manten- 
go, señor Presidente. 

El señar PRESIDENTE: Muchas gracias. A 
continuación se pasa a votar la enmienda.194, 
del señor Cacharro. 

Efectuada la votación, fue rechazmja la an- 
mienda por 20 votm en cantra, cop una.abs- 
tencidn. 

El señor PRESIDENTE: $1 señor Cacharro 
se r e m a  el. ,derecho a ,.defenderla en ,el 
Pleno? 

El señor ,CACHARRG. PARDO: Sí, señor .. 
Presidente. 

El señor ARESPACOCHAGA Y. FELIPE: 
Yo le apoyo. 
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El señor PRESIDENTE: A continuacidn pa- 
samos a votar la enmienda número 225, del 
seiior Carazo. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 21 votos en contra, con una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Carazo 
se reserva el derecho a defende.r la enmienda 
en, el Pleno? I 

F 
El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 

Yo le apoyo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se van a votar con- 
juntamente las enmiendas número 174, del 
señor Gamboa; 229, del señor Marías, y 425, 
de la señora Landáburu. 

Efectuada la votación, jueron rechazadas 
las enmiendas por 19 votos en contra, con tres 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Gamboa 
se reserva el derecho a defenderla en el Pleno? 

El señor GAMBOA SANCHEZ-BARCAIZ- 
TEGUI: Sí ,  señor Presidente. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELLPE: 
Ap’oyo la defensa de dicha enmienda en el 
Pleno. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda del 
señor Marías ¿será defendida en el Pleno? 

El señor AZCARATE FLOREZ: La mantie- - iie, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELLPE: 
La de Ia seño,ra imdáburu  González también 
será objeto de  defensa en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Pa- 
samos a votar la enmienda 217, del señor 
Matutes. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 21 votos en contra, con una abs- 
ten.ción. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se reserva el se- 
Ííor Matutes el derecho a defenderla en el 
Pleno? 

El señor MATUTES JUAN: S í ,  señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar a 
continuación el texto del proyecto remitido 
por el Congreso. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del proyecto por 20 votos a favor y uno 
en contra. 

El señor PRESLDENTE: El señor Vida da- 
rá lectura al texto aprobado. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Dice 
asf: 

«6. Se reconoce a las personas físicas y 
jurídicas la libertad de creación de  centros 
docentes, dentro del respeto a los principios 
constitucionales)). 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. A 
continuación debatimos el apartado 7 del ar- 
tículo 25. Enmienda número 669, de la seño- 
ra Begue, que tiene la palabra para su de- 
fensa. 

La señora BEGUE CANTON: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senado.res, el apar- 
tado 7 del artículo 25 señala aue los profeso- 
res, los padres y, en su caso, los alumnos in- 
tervendrán en el control y gestión de todos 
ios centros sostenidos por la Administración 
con fondos públicos en los términos que la 
ley establezca. 

Dada la trascendencia, que los mecanismos 
de participación democrática establecidos en 
este apartado son los adecuados para que la 
experiencia de  esta participación no resulte 
negativa y conduzca a situaciones aberrantes, 
la enmienda que presentamos propone la adi- 
ción de  un párrafo en el que se establecen 
criterios básicos de  esa participación. 

La redacción que proponemos es la siguien- 
te: «Los profesores, lo3 padres y los alumnos 
intervendrán en el control y gestión de los 
centros sostenidos par la Administración con 
fondos públicos. La ley establecerá las moda- 
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lidades concretas de esa participación aten- 
diendo a la clase de los centros, la naturale- 
za de las funciones atribuidas a los órganos 
de gestión y control y al grado de responsa- 
bilidad y competencia de sus miembros)). 

Puede pensarse que éste no es el momento 
de establecer esos criterios o que debe pos- 
ponerse, como hace el texto del Congreso, 
el problema al señalar que esa participación 
se realizará en los términos que la ley esta- 
blezca. Conscientes, aunque no convencidos 
del todo, de que ésta pueda ser una de esas 
soluciones alternativas, y con la finalidad de 
contribuir a aligerar aún más el debate de este 
artículo 25, retiramos nuestra enmienda, Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. El 
señor Arespacochaga tiene la palabra para de- 
fender su enmienda número 6. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
La retiro. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Arespacochaga. 

Se pasa a las votaciones. En primer lugar, 
votaremos la enmienda número 194, del se- 
ñor Cacharro. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 19 votos en contra, con una ccbs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Arespa- 
cochaga apoya la enmienda? 

El señor A8WPACOCHAGA Y FELEPE: 
Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIlDENTE: Pasamos a votar la 
enmienda número 388, del señor Osurio. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda -por 19 votos en contra, con una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: ¿Apoya la enmien- 
da el señor Sánchez Agesta? 

El señor SANCHEZ AGESTA: Sí, señor Pre- 
siden te. 

El señor PRESDENTE: A continuación va- 
mos a poner a votación los apartados 7 y 8 
del texto del Congreso, que no tienen ningu- 
na enmienda por cuanto ha sido retirada la 
del señor Cela. 

Efectuada la votación, fueron aprobados los 
apartados 7 y 8 del artículo 25 del texto del 
Congreso por 21 votos a favor. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a conti- 
nuación a discutir el apartado O, enmienda 
174. El señor Gamboa tiene la palabra para 
defender su enmienda. 

El señor GAMBOA SANCHEZ BARCAIZ- 
TEGUI: Señor Presidente, señoras y señores 
Senadores, con absoluta brevedad y remitién- 
dome a lo ya dicho y a la justificación de las 
enmiendas ya publicadas, propugno, simple- 
mente, para el apartado 9, sustituir, en pri- 
mer lugar, la expresión «ayudarán)) por la de 
«f inancimán)). 

Entiendo esta expresión más correcta, más 
contundente para señalar el compromiso del 
Estado, de los poderes públicos en general, en 
la financiación de los centros privados de en- 
señanza que reúnan los requisitos legales. 

También se añade: la referencia expresa a 
los niveles de enseñanza básica obligatorios 
como beneficiaria preferente de dicha finan- 
ciación, dado que su establecimiento y exten- 
sión ha de ser progresiva, atendiendo prime- 
ro las necesidades esenciales. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Porta- 
vaces? (Pausa.) 

A continuación pasamos a discutir la en- 
mienda 426, de la señora Landáburu. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
Defiendo formalmente la enmienda de la se- 
ñora Landáburu en los términos en que está 
reproducida. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa) ¿Porta. 
voces? (Pausa.) 

Pasamos a la enmienda 670, de la señora 
Begué, que tiene la palabra para defenderla. 
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La señora BEGUE CANTON: En este des- 
concertante debate sobre el artículo 25, una 
última y breve intervención para justificar 
nuestra enmienda al apartado 9 del artícu- 
lo 25. 

Consiste en añadir al texto del proyecto un 
párrafo que dice: «... en razón del servicio al 
interés público que desempeñen)). El texto 
de la enmienda queda, por consiguiente, con 
esta redacción: «Los poderes públicos ayu- 
darán a los centros docentes que reúnan los 
requisitos establecidos 'or la ley en razón 
del servicio al interés público que desempe- 
ñen)). 

No son ilimitados los fondos presupuesta- 
rios de que disponen los poderes públicos pa- 
ra financiar una enseñanza oficial con las ca- 
racterísticas establecidas en los apartados an- 
teriores y para subvencionar, además, según 
se señala en el apartado 9, los centros priva- 
dos. Esta escasez de recursos económicos 
plantea consecuentemente el problema de su 
distribución y con ello el establecimiento de 
un criterio objetivo que sirva de base para 
fijar un sistema de prioridades. Este criterio, a 
nuestro juicio, no puede ser otro que el servi- 
cio al interés público que desempeñen los 
centros docentes correspondientes, dado que 
el apoyo financiero con fondos públicos a la 
enseñanza privada está justificado en tanto 
en cuanto ésta cumpla una función de carác- 
ter social y no por el hecho de ser una em- 
presa privada. 

Este planteamiento permitiría, al no ser la 
función social la misma en los distintos tipos 
de enseñanza, establecer una gradación en las 
subvenciones. Así, por ejemplo, la Enseñanza 
Básica tendría prioridad sobre la de otros ni- 
veles superiores, del mismo modo que habría 
que conceder prioridad a los sectores y a las 
zonas o regiones más necesitadas. Por otra 
parte, creemos que serviría de estímulo para 
que la iniciativa privada no se orientara a la 
duplicación de centros en las zonas más fa- 
vorecidas, sino que tendiera a colaborar con 
las instituciones docentes del Estado en la 
solución del grave y urgente problema de es- 
colarización que hoy está planteado. 

El texto del proyecto establece que los po- 
deres públicos ayudarán a los centros docen- 
tes, y añade: (c.. que reúnan los requisitos que 

la ley establezcan, pero esto no es suficiente. 
Resulta indispensable que en la misma Cons- 
titución se establezca la orientación que ha 
de servir de base a esa legislación con el fin 
de objetivar esta materia y asegurar que en 
cualquier caso la distribución de fondos res- 
ponderá a criterios de utilidad social. Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Porta- 
voces? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Jiménez Blanco. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, creo 
que toda la Cámara ha oído con extraordina- 
ria atención, con gran interés, las interven- 
ciones de la Senadora Gloria Begué, y espe- 
cialmente en este apartado 9 del artículo 25 
sobre la ayuda a los centros docentes en ra- 
zón del servicio al interés público que des- 
empeñen. 

Alguna vez, comentando precisamente con 
tan querida amiga el problema de la discipli- 
na de partido, yo le recordaba que un parla- 
mentario, creo que inglés, cuando le pregun- 
taban por su vida en el Parlamento, decía: 
((Efectivamente, cinco o seis veces me con- 
vencieron, pero jamás me hicieron cambiar 
el voto». 

Los que no creemos que los partidos polí- 
ticos son intrínsecamente perversos y los que 
creemos que la democracia se realiza a través 
de los partidos y a través precisamente de 
ese pluralismo democrático que acabamos 
d e  consagrar, estimamos que, evidentemen- 
te, este artículo es un artículo convenido, pac- 
tado, es un artículo que es el sufi'ciente mar- 
co constitucional para que se desarrolle la li- 
bertad de enseñanza. 

Sin embargo, como la señora Begué va a 
conservar su derecho a intervenir en el Ple- 
no, le prometemos, creo que no sólo el Gru- 
po de UCD, sino otros Grupos de la Cámara 
seguramente, la mayor atención a sus muy 
interesantes enmiendas; por si el «tempus» 
polftico de aquel momento permite a los que 
estamos sometidos a disciplina, el poder re- 
estudiar estas interesantes proposiciones de 
la Senadora Begué y de la Agrupación Inde- 



SENADO 

- 1934 - 
25 DE AGOSTO DE 1978.-NÚM. 44 

pendiente en relación con este apartado 9 del 
artículo 25. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿La Senadora Be- 
gué desea hacer uso de la palabra para rec- 
tif icar? 

La señora BEGUE CANTON: En este caso 
no creo que haya motivo de rectificación, si- 
no todo lo contrario. 

El señor PRESIDENTE: Pero el turno co- 
rresponde por derecho y por derecho hemos 
de darlo. 

Pasamos a las votaciones. Se votan con- 
juntamente las enmiendas 325 y 413, de los 
señores Carazo y Audet. 

Efectuada la votación, fueron rechazadas 
las enmiendas por 17 votos en contra, con 
cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Arespa- 
cochaga hace suyas ambas enmiendas?, 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
Ambas, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: A continuación se 
pone a votación la enmienda 174, del señor 
Gamboa. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda pOr 17 votos en contra, con cinco abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Gamboa 
mantiene la enmienda para el Pleno? 

. El señor GAMBOA SANCHEZ-BARCAIZ- 
TEGUI: La mantengo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Mantiene la en- 
mienda el señor Gamboa y la apoya el señor 
Arespacochaga. 

A continuación pasamos a votar la en- 
mienda 391, del señor Ribera. 

Efectuada la votaciijn, fue rechazada la en- 
mienda por 21 votos en contra, con una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: La mantiene y la 
apoya el señor Sánchez Agesta en nombre del 
señor Ribera. 

A continuación se pone a votación la en- 
mienda 426, de la señora Landáburu. 

Efectuada la votación, fus rechazada la en- 
mienda por 20 votos en contra, con tres abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Arespa- 
cFhaga la apoya? 

~i señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar la 
última enmienda, la 670, de la señora Be- 
gué. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 17 votos en contra y tres a favor, 
con dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿La señora Begué 
la mantiene para el Pleno? 

La señora BEGUE CANTON: Después de 
la intervención ,del señor Jiménez Blanco,- 
cuyas palabras agradezco, evidentemente la 
mantengo. 

El señor AZCARATE FLOREZ: Agradezco 
las palabras, y a pesar de ello la apoyo. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a conti- 
nuación a votar el texto del Condgreso. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
lo del Congreso por 20 votos a favor y dos 
?n contra, con una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Ruego al señor 
Vida dé lectura a 109 números 8 y 9. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Di- 
cen así: ((8. Los poderes públicos inspeccio- 
narán y homologarán el sistema educativo pa- 
ra garantizar el cumplimiento de las leyes). 
((9. Los poderes públicos ayudarán a los 

:entros docentes que reúnan los requisitos 
pie la ley establezca)), 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Pasamos a tratar el apartado 10, último del 
artículo; después se pondrá a votación el nue- 
vo del señor Xirinacs y queda por defender 
una enmienda, la númerp 578, del Grupo 
Progresistas y Socialistas .Independientes. 
Tiene la palabra el representante de este Gru- 
po Parlamentario. 

~i señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
En el párrafo 10, tal y como viene del Con- 
greso, se reconoce la autonomía de las Uni- 
versidades, en los términos que la ley esta- 
blezca. La redacción que nosotras propone- 
mos, en cambio, es la siguiente: «Las Univer- 
sidades gozarán de autonomía conforme a lo 
que la ley establezcan. ¿Es la autonomía «non 
priusn? ¿Es algo preexistente? 

Bien está que se reconozcan derechos pre- 
existentes de las personas, de los pueblos, de 
las administraciones ... (Los murmullos de la 
saEa impiden oír al orador.) 

Pero entendemos que esto no es correcto 
en relación con las Administraciones públi- 
cas. No es esto lo normal, no  es la pauta en 
relación con los entes o los servicios públi- 
cos surgidos para fines supuestos, concretos 
y específicos y tampocu ha  sido la pauta en 
relación con las Universidades. (Continúan los 
mutmullos.) 

Por instinto de la creación popular pres- 
cindo del derecho vigente que se basa desde 
hace muchos años en la regla que expresa la 
ley actual, en el sentido ,de que las Univer- 
sidades s610 podrán ser creadas o suprimidas 
por media de una ley. Por todo ello creemols 
que en el futuro debe quedar muy claro que 
es la ley la que reconoce la autonomía, y en 
este sentido enmendamos para que este as- 
pecto quede sin ningún lugar a dudas. Lo mis- 
mo que a rengl6n seguido pasamos a destacar 
simbólicamente, sin hacer perder más tiempo, 
la importancia de la autonomía universitaria. 
Esta corrección aue proponemos, nada men- 
gua nuestros respetos por la autonomía uni- 
versitaria. Esto que digo ahora en palabras 
muy breves lo he expuesto en muchas otros 
lugares con anterioridad ... (Los murmullos y 
rumores impiden nuevamente oír al orador.) 
Importancia de la autonomía, aunque no creo 
que sea lo más importante del tema univer- 
sitario como para ser lo único que se men- 

cione en la Constitución. De todas maneras es 
muy de destacar la defensa de la participa- 
ción, la defensa del sentido de responsabi1,i- 
dad que la autonomía implica. Bueno es que 
se desarrolle el principio; pero no1 hay un 
poder exento, no hay ningún «prius»; la au- 
tonomía, conforme a lo que la ley establezca; 
y la ley tiene que establecer, indudablemen- 
te, una serie de principios, de reglas y de exi- 
gencias. 

Por todo ello solicitamos de los señores Se- 
nadores el apoyo a ésta nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Para un turno a 
favor? (Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) 
¿Señores portavoces? (Pausa.) 

El señor Ramos tiene la palabra. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Aprovecho esta enmienda del Grupo 
Progresistas y Socialistas Independientes pa- 
ra intervenir en nombre del Grupo Socialista 
e n  el artículo 25 )del proyecto de Constitución 
remitido por el Congreso de los Diputados. 

Hemos mantenido hasta el momento pre- 
sente completo silencio e n  todas las enmien- 
das que se han presentado a este artículo. Nos 
aproximamos ya a su final con la satisfacción 
de que este artículo 25, doade efectivamen- 
te se había originado el acuerdo entre los di- 
ferentes grupos parlamentarios en el Congre- 
so de los Diputados, no va a ser previsible- 
mente modificado. Es decir, que se mantiene 
el texto del Congreso tal colmo fue estableci- 
do por el mismo. Creemos con ello que es- 
tamos haciendo, de alguna manera, un gran 
servicio al país. 

El artículo 25 fue donde comenzó esa idea 
de que la Constitución tenía que ser una Cons- 
titución para todos y que, por tanto, tenía 
que permitir la alternancia; es decir, e l  ar- 
tículo 25, me alegra que haya sido reconocido 
así por los representantes de  la Unidn de Cen- 
tro Democrático, y me alegra también que 
intervenciones de destacados Senadores en- 
mendantes a este artículo hayan hecho pen- 
sar que quizá el artículo podía en algún caso 
ser modificado y perfeccionado; pero me in- 
teresa destacar precisamente que este articu- 
lo es un artícu810 que de alguna manera man- 
tiene un equilibrio entre las diferentes ten- 
dencias representadas en la Cámara, entre los 
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diferentes sectores que tiene nuestra sacie- 
dad y entre las diferentes concepciones que 
el sistema educativo tiene o puede tener. En 
él se reconoce una serie de principios, de nin- 
guno de los cuales el Grupo Socialista quiere 
abdicar. Y quiere señalar que si bien no san 
nuestro programa educativo los defenderá co- 
mo defenderá, si es Que queda aprobado en 
esta Cámara en los términos fundamentales 
que lo fue en el Congreso, todo lo que se ex- 
pone y expresa en la Constitución. 

Finalmente, después de señalar la impor- 
tancia que tiene el que la Comisión del Sena- 
do haya mantenido en sus propios términos 
el texto remitido por el Congreso en este ar- 
tículo 25, quiero señalar que, en efecto, nos- 
otros vamos a aceptar, a asumir y defender 
todos los apartados de que se compone este 
artículo 25. 

Pero junto a la libertad de enseñanza que 
se reconoce en el apartado número 1, vamos 
a señalar también muy fundamentalmente que 
ese mismo apartado y antes de la libertad de 
enseñanza dice que todos tienen el derecho a 
la educaci6n; que más tarde, e n  el apartado 4, 
se reconoce que la enseñanza básica es &li- 
gatoria y gratuita, y que también en el apar- 
tado 7 'se establece que los profesores, los 
padres y, en su caso, los alumnos, interven- 
drán en el control y gestión de todos los cen- 
tros sostenidos por la Administración con fm- 
dos públicos. 

Quiero por ello volver de alguna manera a 
felicitarme y a felicitar a la Comisión de que 
este artículo 25 no haya sido modificado y 
a señalas que evidentemente nos reencontra- 
mos todos, pero permítanme decir en nombre 
del Grupo Socialista que constituye para nos- 
otros una preocupación fundamental el que se 
cumpla ese ,pstulado de que todos tienen de- 
recho a la educación y que todo d mundo, 
en todos los rincones del país, en esos rinco- 
nes dejados del ámbito rural que algún Se- 
nador recordaba, también tiene ese derecho 
y que sea reconocido mediante una enseñan- 
za de calidad, mediante una enseñanza #parti- 
cipada que permita cambiar la faz de este país 
que es, en definitiva, en lo que estamos em- 
pefíados todos los Grupos Parlamentarios. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Escudero. 

El señor ESCUDERO LUPEZ: Una breve in- 
tervención de carácter doble. En primer Bu- 
gar ,  por lo que se refiere a la última enmien- 
la presentada -por 01 Grupo de Progresistas y 
Socialistas Independientes, 

Hemos escuchado con mucha atención los 
razmamientos de1 señor Martín-Retortillo y 
quisiera decirle a él y al Grupo que represen- 
ta que aplicaría aquí los mismos criterios y 
las mismas razones que con más brillantez ha 
expuesto el Senador Jimenez Blanco con res- 
pecto a la enmienda de la señora Begué. Es 
decir, que nos trae esa consideración y recm- 
sideración de los argumentas, y dado el tuno 
de consenso de este artículo si otros Grupos 
Parlammtmarios también convinieran en ello 
no tendríamos inconveniente en acoger esas 
modificaciones que nos parecen sensibles, in- 
teligentes e importantes. 

En segundo lugar, y en nombre del Grupo 
Parlamentario que ahora represento, qukro 
felicitarme de la intervención de1 portavoz del 
Grupo Socialista, señor Ramos. Pero quiero 
decir, aunque resulte tbpico, que nosotros in- 
tentamos defender a todos, que intentamos 
defender la libertad de todos, que nosotros in- 
tentamos defender ese articulo en todos y a- 
da uno de sus puntos, y que nos congratula- 
mos de ese reencuentro. Y yo, por mi parte, 
en nombre de UCD, doy las gracias al Grupo 
Socialista. 

El señor PRES18DENTE: Esta Presidencia ha 
rogado reiteradas veces, con poco éxito, que 
cuando pregunte a los señores  portavoces 
quiénes van a intervenir, lo digan claramen- 
te, para ordenar el turno de intervenciones, 
ya que &te tiene que ser de menor a mayor. 
Vuelvo a rogárselo. 

Tiene la palabra el señor Azcárate. 

El señor AZCARATE FLOREZ: Renuncio a 
la palabra, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Como quiera el se- 

El PSI puede hacer uso de la palabra para 
ñor Azcárate. 

rectificar. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
No; gracias, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: Se pasa a votar la 
enmienda del ,Grupo PSI, número 578. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 17 votos en contra y dos a favor, 
con cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo PSI quie- 
re mantener la enmienda? 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Si, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La convierte en vo- 

Pasamos a continuación a votar la enmienda 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 22 votos en contra, con una abs- 
tención. 

to particular. 

número 225, del señor Carazo. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Arespa- 
cochaga apoya la enmienda? 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: 
S í ,  señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar el 
texto del proyecto del Congreso. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del proyecto por 23 votos a favor. 

El señor PRESIDENTE: Va a dar lectura 
del mismo el señor Vida. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): «Nú- 
mero 10. Se reconoce la autonomía de las 
Universidades, en los términos que la ley es- 
tab.lece». 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a conti- 
nuación a votar la enmienda «in vme» del se- 
ñor Xirinacs, que sería el apartado 11 del ar- 
tículo 25, y que dice así: «La escuela será 
laica». 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 14 votos en contra, con nueve abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿La mantiene el se- 
ñor Xirianacs? 

El señor XIRINACS DAMIANS: Sí, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La mantiene el se- 
ñor Xirinacs y la apoya el señor Arespaco- 
chaga. 

Atendiendo a las peticiones de diversos se- 
ñores Senadores, que tienen problemas de re- 
unión y de viajes, y también al duro trabajo 
que hemos tenido durante toda esta semana, 
se levanta la sesión hasta el próximo martes 
a las diez y media de la mañana. 

Eran las siete y quince minutos de la 
tarde. 
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